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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de l de marzo de 1943 por la que se conceden a la

Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, del Presupuesto de gastos en vigor, Mi
nisterio de la Gobernación», dos suplementos de cré
dito, importantes en junto 1.980.000 de pesetas, con 
destino a los servicios de contrapropaganda radiada. 
Página 2265.

Otra de 1 de marzo de 1943 por la que se concede a M 
agrupación quinta del Presupuesto extraordinario «Mi- 
nisterio de l^arina», un crédito, de igual carácter, de 
2,025.576,70 pesetas, con destino a satisfacer cuantos 
gastos requiera la ampliación del edificio ocupado por 
dicho Departamento.—Páginas 2265 y 2266.

Otra tfe 1 de marzo de 1943 por la que se declaran de 
utilidad publica los terrenos circundantes a la ense
nada de Escombrera (Cartagena).—Página 2266.

Otra de 1 de marzo de 1943 por la que se modifica el 
artículo tercero de la Ley de Tribunales Tutelares &e 
Menores, de 13 de diciembre de 1940.—Págs. 2266 y 2267.

Otra de 1 de marzo de 1943 por la que se establecen de- 
terminadas modificaciones en el procedimiento actual
mente én vigor para la designación de Agentes de Cam
bio y Bolsa.—Pagina 2267.

Otra de 1 de marzo de 1943 sobre adquisición de un 
solar para construcción de un edificio con destino 
a Delegación de Hacienda, en la provincia de Sala- 
manca.—Página 2268.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se crean timbres 
conmemorativos del Jubileo jacobeo.x—Página 2268.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se concede a la 
agrupación undécima del Presupuesto extraordinario 
de gastos en vigor «Ministerio de Obras públicas)), un 
suplemento de crédito fe  95.850.000 pesetas, con des- 
tino a satisfacer suministros de material ferroviario 
a ¡a Red Nacional de Ferrocarriles de España.— 
gina 2269.

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO da 2 de marzo de 1943 por «Z que #e düpom
el depósito temporal en el Museo del Prado de km 
cuadros que se indican.—Página 2269.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1 de marzo de 1943 por el qvfi & prorro

ga hasta el 4 de marzo de 1944 el plazo para. hacer 
constar en los Registros de la Propiedad la revisión 
de pagos convenida con arreglo a la Ley del Desblo
queo— Página 2270.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se nombra, 

en comisión, Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas a don Federico Gómez Gorordo.—Pág. 2270.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 2 de marzo á'e 1943 pot el que se nombra 

. Delegado del Gobierno en el Consejo de Administra^ 
oión de ias obras de canalización del río Manzanares 
a don Carlos Mendoza y Sáez de Argandoñft.—Pági
na 2270.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 6 de marzo de 1943 por ]a que se concede la 

vuelta alxservicio activo a los Porteros cesantes Antonio 
Rivera Montserrat y Manuel Perera BLanco.—Pági
na 2271. a

Otra de 8 de marzo de 1943 por la que se confirma en 
la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Jaime Pérez Llantada.—Pág. 2271.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de febrero de 1943 por la que se dispone se 

publique el Escalafón General de los Funcionarios; Ad
ministrativos del mismo, y concediendo un plazo de 15 
días para formular * reclamaciones.—-Página 2271.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

CONCURSOS.—Orden de 6 de marzo de 1943 por la que 
se convoca concurso para proveer vacantes de Guardias 
de Mar en el Cuerpo de la Guardia C iv il—Pági
nas 2271 y 2272.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se dictan, nor
mas para aplicar la ampliación y desgravaciones intro
ducidas por la Ley de 31 de diciembre de 1942 en e¿
impuesto de Conservas de productos alimenticios de la
Contribución de Usos y Consumos.—Págs. 2272 y 2273. 

Otra de 2 de marzo de 1943 sobre fijación condiciones- 
tipo para los empréstitos y operaciones que haya de 
efectuar en lo sucesivo/ con las Corporaciones locales y 
provinciales e\ Banco de Crédito Local de España (Ley 
de 16 de junio de 1942) .—Página 2273.

Otra de 3 de marzo de 1943 por la que se modifica la re
dacción del principio del párrafo cuarto del número 25 
de la Tabla de exenciones de la Contribución indus
trial, relativo a la fabricación de 1a sidra.—Páginas
2273 y 2274.

Otra de 3 de marzo de i<943 por la que se modifican los 
epígrafes 479, 979 y 980 de la Contribución Industrial, 

relativos a la fabricación y venta de corsés.—Pág. 2274.

Otra de 3 de marzo dé 1943 por la que se aclara la re
dacción de los epígrafes 734, 761 y 848, relativos a las 
fabricaciones de azúcar de remolacha, chocolate y es
tampación de la hojalata y otros metales.—Páginas
2274 y 2275.

Otra de 3 de marzo de 1943 por la que se dispone la 
creación del epígrafe 1.055 bis de la Contribución In- j 
dustrial para ¡os Habilitados de Clases Pasivas que se 
ocupen en gestionar en las oficinas públicas los expe
dientes de sus poderdantes.—Página 2275.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 5 de marzo de 1948 por la que se rectifica la 
de 22 de febrero de 1948 relativa a precios de «Fer- 
maohine» de diámetros superiores a 5 mm.—Pág. 2275.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 8 de febrero de 1943 por la que se nombra a don 
Salbasitáán García Vázquez, Catedrático interino de 
«Dibujo del Natural en Movimiento», de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, de 
Sevilla —Página 2275.

Otra de 6 de marzo de 1943 por la que se aplican las 
nuevas plantillas del personal ded Magisterio Nacional

Primario, aprobadas en Presupuesto categoría quinta, 
| M aestral—Páginas 2275 a 2286.

Orden de 9 de marzo de 1943 por la que se reglamenta 
la creación de Escuelas del Hogar c-n los institutos Na
cionales Femeninos as Enseñanza Media.—Páginas 
2286 y 2287.

M INISTERIO DE TRABAJO

Orden de 5 de marzo de 1943 por la que se modifica la 
convocatoria den concurso-oposición para Secretarios de 
Cámaras Oficiales de la Pro piedad Urbana de 31 de 
agosto de 1942.—Página £287.

 ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Subsecretaría. —Haciendo, públicos los 
asuntos sometidos a la aprobación de la Comisión Cen
tral de Sanidad Local en su sesión de 6 del actual.— 
Página 2287.

(Sección Central).—Suplemento al número 71, Fascículo
único.—Escalafón general del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo y Auxiliar de este Ministerio, totalizado en 31 
de diciembre de 1942.—Páginas. 1 a 32.

HACIENDA.—Intervención General de la Administración 
del Estado.—Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, totalizado e n .L  de enero de 1943. 
Páginas 2288 a 2298.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica. 
Sección: Precios y Mercados y' Oficina Productos Ani
males).—Circular número 374 por la que sie autoriza la 
conservación de huevos en cámaras frigoríficas.—Pági
nas 2298 y 2299.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Resolviendo declarar la caducidad de Ja concesión 
otorgada a don Femando Celayeta y don Ramón Ar- 
teaga considerando libre el tramo de río a que afecta. 
Página 2259.

Accediendo a lo solicitado por don Victoriano Echenagu- 
sía referente a la ocupación del terreno de dominio 
público que se cita en e; cauce del rio Ego en término 
de Eibar (Guipúzcoa) para la construcción de un edi
fic io—Páginas 2299 y 2300.

TRABAJO.—Tribunal de oposiciones a plazas de Secre
tarios de Cámaras Oficiales dé la Propiedad Urbana.—
Transcribiendo relación de aspirantes admitidos a d i-, 
chas oposiciones y la de los que les falta completar 
su documentación.—Página 2300.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 955 a 964,
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

LEY DE 1 DE M A RZO  D E 1943 por la que se conceden a la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departam entos ministeriales, del Presupuesto de gastos en vigor, «M inisterio de la G o
bernación)), dos suplem entos de créditos, importantes en junto 1 .98 0 .000  pesetas, con des
tino a los servicios de contrapropaganda radiada. v
Justificada la Insuficiencia de los créditos autorizados en el presupuesto en vigor para sostenimiento

de los servicios de contrapropaganda radiada, se fia instruido un expediente de habilitación de recursos
suplementarios en el que, previos los asesoramientos exigidos por la legislación en yigor, se haji fijado
los limites en que su concesión debe realizarse.

Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se conceden al vigente presupuesto de gastos de la Sección tercera de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», dos suplementos de créditos im
portantes en junto un millón novecientas ochenta mil pesetas, distribuidas como sigue: Al capítulo ter
cero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo noveno «Jefatura principal de Te
lecomunicación», concepto cuarto «Para gastos de alojamiento, ^rganización y personal dei Servicio de 
contrapropaganda radiada», trescientas mil pesetas; y al mismo capitulo, artículo quinto «Adquisiciones 
y construcciones ordinarias», grupo sexto «Jefatura Principal de Telecomunicación», concepto sexto «Para 
construcción, adquisición, reparación, montaje y reform a de estaciones radioeléctricas, incluso edificios, 
etcétera», un millón seiscientas ochenta mil pesetas.

Artículo segundo.— El importe de los referidos créditos suplementarios se cubrirá en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Así 10 dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a uno de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 1 DE M A R Z O  DE 1943 por la que se concede a la agrupación quinta del Presupuesto 
extraordinario. «M inisterio de Marina)), un crédito, de igual carácter, de 2 .02 5 .5 7 6 ,7 0  pese
tas, con destino a satisfacer cuantos gastos requiera la am pliación del edificio ocupado por di
cho Departam ento
Apreciada la necesidad de ampliar el edificio actual del Ministerio de 'Marina para evitar que gran 

número de servicios de él dependientes tengan que continuar establecidos en locales arrendados, con per
juicio de su normal funcionamiento y hasta con auebranto de los intereses del Tesoro por los alquileres 
que se satisfacen, y carentes los presupuestos en vigor de créditos adecuados al pago de los gastos que ello 
origine, se ha instruido un expediente de concesión de recursos extraordinarios que permitan iniciar las 
adquisiciones y obras que la expresada ampliación requiere. x

En el expediente al efecto instruido constan los informes favorables necesarios para su otorgamiento.
Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un crédito extraordinario de dos millones veinticinco mil quinientas se
tenta y seis pesetas con setenta céntimos al presupuesto extraordinario de gastos en vigor de la agrupa 
ción quinta, «Ministerio de Marina»; concepto nuevo, destinado a satisfacer cuantos gastos de adquisicio
nes y obras requiera la ampliación del edificio ocupado por el Ministerio de Marina.
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Artículo segundo.—El importe del referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de adm inistración y Contabilidad ae la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a uno de marzo de mil novecientos cua
renta y tres

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 1 DE MARZO DE 1943 por la que se declaran de utilidad pública los terrenos c ir c u n
dantes a la ensenada de Escombrera (Cartagena).
Por convenir asi a la Defensa nacional,

D I S P O N G O :
\Artículo único.—Se declaran de utilidad pública, a los efectos de "las Leyes de diez de enero de mil 

ochocientos setenta* y nueve, quince de mayo de mil novecientos dos y siete de octubre de mil novecientos 
trein ta  y nueve, sobre expropiación forzosa, los terrenos de propiedad privada circundantes a la superficie 
dé m ar que abarca la ensenada de Escombrera, situada al Este del Puerto de Cartagena y limitada por la 
línea que'une la «Punta de ias Losas» sobre las estribaciones costeras del monte de San Julián con el ex
tremo Sudeste del Islote de Escombrera.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a primero de marzo 'de mil novecientos cua
ren ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 1 DE MARZO DE 1943 por la que se modifica el artículo tercero de la Ley de Tri
bunales Tutelares de Menores, de 13 de diciembre de 1940.
El carácter de gratuidad de los cargos de Presidente y Vicepresidente de los Tribunales Tutelares de 

Menores, de una parte, y de otra, el incremento de asuntos en dicha jurisdicción, motivado por la pasada 
Revolución, hace que en algún caso la labor se realice con perjuicio de los intereses de aquéllos, lo que por 
razones de estricta justicia precisa remediar, autorizando una compensación que, por lo menos en parte, 
indemnice a los interesados. Mas ello ha de hacerse de m anera restrictiva.y siempre que lleven en el des
empeño de sus cargos un determinado tiempo que perm ita constatar su bien probada vacación social a la 
que se debe, en gran parte, el buen funcionamiento d e las instituciones tutelares de menores en nuestra 
Patria. y

En su virtud, a propuesta del'M inistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,
t D I S P O N G O  :

El articulo tercero de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores de trece de diciembre de mil nove
cientos cuarenta quedará redactado del siguiente modo:

Artículo tercero.—Los Presidentes, Vicepresidentes y los Jueces unipersonales serán nombrados por 
el Ministro de Justicia a  propuesta del Consejo Superior de Protección de Menores y su nombramiento de
berá recaer en  Licenciados en Derecho que reúnan las condiciones previstas en el artículo primero y no 
ejerzan o tra jurisdicción judicial. Los que se hallaren nombrados en la actualidad y no sean Letrados o 
ejerzan, otra jurisdicción judicial, podrán desem peñar sus cargos, por excepción, qon la autorización del 
Consejo Superior.

;E1 Consejo Superior designará ios Vocales propietarios y los suplentes de los Tribunales 1 tutelares. 
Cuando se tra te  de ia provisión de vacantes en Tribunales que ya actúen o de constitución de nuevas sec
ciones, estos nombramientos e c h a rá n  previa propuesta del Presidente del propio Tribunal Tutelar.

El cargo de Presidente, Vicepresidente y Vocal de los Tribunales colegiados será de suyo gratuito y no 
otorgará derecho ni condicionés de ningún género ni para ninguna función, pero será compatible con , 
cualquiera otra no exceptuada por esta Ley, o con el ejercicio de alguna profesión o industria, pudiendo ' 
servir de legítima excusa para el.desempeño de cargos públicos obligatorios.

Sin embargo, el Consejo Superior podrá autorizar en algunos casos, cuando lo encuentre justificado, 
que en beneficio del Presidente o, en su defecto, del Vicepresidente, que vengan desempeñando estas fun-
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clones por lo menos durante un plazo de dos años, se incluya en el plan de inversión de ingresos del T r i
bunal, con cargo a los fondos propios del mismo la cantidad que dicho Consejo estim e precisa, en con
cepto de indem nización.

Los Presidentes y Vocales de los Tribunales y los Jueces tutelares y, en su defecto, sus respectivos sus
titutos serán Vocales natos de las respectivas Juntas provinciales o m unicipales de Protección de Meno
res, y por lo menos uno de ellos form ará parte de la Com isión Perm anente.»

Así lo dispongo por ¡a presente Ley, dada en M adrid a prim ero de marzo de m il novecientos cuaren 
ta y tres. 

FRAN CISCO  FRANCO

L E Y  DE 1 DE M A RZO  DE 1943 por la que se establecen determinadas m odificaciones en el
procedim iento actualm ente en vigor para la designación de Agentes de Cambio y Bolsa.
Las Leyes del Estado nuevo que han fijado el modo de efectuar la  designación de Agentes oficiales 

de Cambio y Bolsa han reservado una vacante, de cada tres, en determ inadas condiciones, a los a p o d era -. 
dos de Agentes en las Bolsas de M adrid y de Bilbao, estableciendo la necesaria distinción para la Bolsa 
de Barcelona en razón a la especialidad de la con tratación  ^nobiliaria en aquel m ercado con anterioridad 
a nuestra G uerra de liberación. D icha relación es m ás desventajosa para los aspirantes a Agentes en el 
turno restringido que la estatuida por Ley de vein ticu atro  de junio de mil novecientos cuarenta y u.no 
para los dependientes habilitados de Corredores de Comercio en las oposiciones que se convoquen p ara  
cubrir plazas de esta c lase 'd e m ediadores oficiales. L a  presante Ley viene a unificar, en este punto, las 
normas que regulan la designación de ambas clases de fedatarios públicos m ercantiles, a la vez que adop
ta medidas que tienden a asegurar la correcta efectiv id ad  y continuidad de ios servicios profesionales de 
los apoderados a los que se haya reconocido, en principio, el derecho a cubrir vacan tes de Agentes de 
Cambio y Bolsa.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— La proporcionalidad de los dos tercios y un 'tercio que las Leyes de veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno y. diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y 
dos han establecido para la provisión de las plazas vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa, m ediante 
oposición libre y en turno restringido, respectivam ente, se entenderá sustituida en lo sucesivo por la del 
cincuenta por ciento para cada grupo.

Artículo segundo.— El derecho de los apoderados a ser npmbrados Agentes en el turno restringido, lle
gado que sea el m om ento oportuno, estará supeditado al ejercicio efectivo del car^o de apoderado y al 
buen cum plim iento de las obligaciones del mismo para con su poderdante.

A este efecto, antes de la provisión de cada vacan te que haya de ser cubierta en un apoderado qué 
figure en exp ectativa  de nom bram iento en las escalas respectivas del turno restringido, el Colegio O ficial 
de Agentes que corresponda, previam ente convocado en Junta general, deberá inform ar, antes del térm ino 
de un m es después d;e producida la vacante, acerca de la 'con curren cia  en el interesado de las condiciones 
a que ss refiere el párrafo prim ero de este artículo. El inform e del Colegio será elevado al M inisterio de 
Hacienda y éste resolverá librem ente, salvo que las cuatro quintas partes o más de los Agentes del Cole
gio se hubieran pronunciado en contra, en el cual caso la propuesta de inadm isión será respetada.

Los apoderados que, a su tiempo, no sean nom brados Agentes o que, siéndolo, no tomen posesión en 
el plazo/reglam entario, perderán su derecho definitivam ente, sin que por ello se consum a turno.

Artículo tercero.— Se facu lta  al M inistro de H acienda para d ictar las disposiciones com plem entarias 
que exija la ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, d ada en El P ardo -a prim ero de m arzo de m il novecientos cuaren- ' 
ta y tres.

FRAN CISCO FRANCO,
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LEY DE 1 DE M A RZO  DE 1943 sobre adquisición de un solar para construcción de un edificio 
con destino a Delegación de Hacienda, en la provincia de Salamanca.
El Ayuntamiento de Salamanca se propone adquirir un solar que habrá de ofrecer al Estado para 

construir un edificio de núeva planta en que instalar los servicios de la Delegación de Hacienda en aque
lla provincia, y con el fin de facilitar ese propósito,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede exención die toda clase de contribuciones e impuestos que puedan de
vengarse a favor del Estado, con motivo de la adQuisición por el Ayuntamiento de Salamanca de las di
versas parcelas que integran el solar que se propone ofrecer al Ministerio de Hacienda para construcción 
de un edificio de nueva planta, con destino a su Delegación en aquella provincia, contiguo al edificio que 
ocupa el Banco de España, entre las calles Calvo Sotelo y del Brócense.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para la adquisición de dicho solar median
te el pago de la cantidad de ciento veinticinco' mil pesetas que serán satisfechas con cargo a los crédi
tos pertinentes del citado Departamento.

Así 10 dispongo por ¿a presente Ley, dada en El Pardo -a primero de marzo de mil novecientos cuaren
ta, y tres.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 2 DE M A R Z O  DE 1943 por la que se crean timbres conmemorativos del Jubileo ja
cobeo. 
Constituyen los timbres de Correos, por su rápida y extraordinaria difusión, uno de les medios más 

adecuados para propagar los valores espirituales de la Patria, y  para que se conserve el recuerdo de so
lemnidades y efemérides destacadas y excepcionales, representadas en los mismos, con efigies o alegorías.

En la actualidad España entera rinde el tributo de su devoción al Santo Apóstol, su Patrón, organi
zando el jubileo jacobeo. El Gobierno quiere asociarse a esta manifestación unánime* nacibnal, y juzga 
que el. medio más adecuado de efectuarlo es dedicar a estas solemnidades una emisión especial de sellos 
postales, en la forma que se regula por la presante Ley.

En.su virtud,

D I S P O N  G b :

Artículo primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la confección de una 
serie de timbres de Conreos conmemorativos del Jubileo jacobeo, por valores de veinte, cuarenta y setenta 
y cinco céntimos de peseta, previa la aprobación de los modelos por la Dirección General de Timbre y 
Monopolios.

Artículo segundo.— Estos sellos podrán utilizarse para el franqueo de la correspondencia postal que 
haya de circular tanto dentro como fuera del territorio español, sujetándose en su color a las condicio
ne^ establecidas en los Tratados y Convenios vigentes. -

Artículo tercero.— Las series y el número de efectos de cada clase que habrán de fabricarse serán 
fijado® por el Ministerio de Hacienda.

Artículo cuarto.— El plazo de validez de estos,sellos se limita a los años mil novecientos cuarenta y 
tres y mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo quinto.— De cada color se reservarán para fondo filatélico del Estado, sin que por lo tanto - 
puedan ser puestos a la venta, cincuenta mil sellos, a los que se unirá el remanente, si le hubiere, que 
quede sin vender en la fecha de su retirada de la circulación; y

Artículo sexto.—La totalidad del producto obtenido, deducidos ios premios de expedición, corresponde 
al Estado, sin que pueda deducirse cantidad alguna por ningún concepto con imputación a dicho producto.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo< a dos de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO



N ú m  . 7 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 6 9

L E Y  DE 2 DE M ARZO  DE 1943  por la que se concede a la agrupación undécima del Presu
puesto extraordinario de gastos en vigor «Ministerio de Obras Públicas», un suplemento de 
crédito de 9 5 .8 5 0 .0 0 0  pesetas, con destino a satisfacer suministros de material ferroviario a 
la Red Nacional de Ferrocarriles de España.

La prosecución del plan de adquisiciones de material ferroviario autorizadas por los Decretos de doce 
de marzo de mil novecientos treinta y ocho, y ocho de mayo de mil novecientos treinta y nueve, exige la 
concesión de recursos suplementarios de los otorgados hasta la fecha con aplicación al Presupuesto ex
traordinario de gastos del Estado y la modificación del subconcepto para ello creado por Ley de diecinue
ve de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, en forma que responda al procedimiento que el pago 
de los suministros requiere. '

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de ^Tinistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de noventa y cinco millones ochocientas cin

cuenta mil pesetas a la agrupación undécima del Presupuesto extraordinario de gastos -en vigor «Minis
terio de Obras Públicas»,' concento sexto «Ferrocarriles», subconcepto nuevo, abierto por Ley de diecinue
ve de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, qué se entenderá redactado como sigue: «Para sa
tisfacer, los suministros de material ferroviario que se efectúen a la Red Nacional de Ferrocarriles de Es
paña en cumplimiento de contratos celebrados de acuerdo con ios Decretos de doce de marzo de mil no
vecientos treinta y ocho y ocho de mayó de mil novecientos treinta y nueve».

Articuló segundo.—El importe del mencionado crédito suplementario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Así lo dispongo por La presente Ley, dada en El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

*  FRANCISCO  FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B i E R N O
D E C R E TO  de 2 de marzo de 1943 por el que se dis

pone el depósito temporal en el Museo del Prado de 
los cuadros que se indican.

L a  instalación , en el Museo del Prado, de algunos 
cuadros procedentes del ^Monasterio de E l E scor ia l ,  ha 
mostrado la conveniencia de que continúen en aquél, 
aun sin carác ter  definitivo, .para que puedan ser mejor 
conocidos dentro del conjunto  arm ónico ofrecido por 

'n u e s t r a s  valiosas colecciones allí reunidas.
Por lo expuesto ,  '

D I S P O N G O :

Articulo primero.— L os cuadros «El jardín, de las D e 
licias» y <(La m esa de los pecados capitales» ,  am bos del 
Rosco, y .((El DescendímierTto» de Van d§r VVevden y 
«El lavatorio» de T in to re t to ,  que han figurado en el

M onaster io  de E l E scor ia l ,  quedarán, en depósito tem
poral, en el Museo Nacional del Prado. c

E n  com pensación , éste en tregará  al M onasterio ,  en 
el m ismo concepto de depósito temporal, las s iguientes 
o b r a s :  « R e tr a to  de Don Ju a n  de Austria» de Sánchez 
Coello, «D escan so  de la huida a E g ip to »  de T iz ian o , 
«El D escendim iento»  copia de V an der YVeyden por C o x-  
cien, « L a  creación» del B o sco ,  «El cam bista  y su mu
jer»  de M arinus y «V ista  del M onaster io  de E l  E sco r ia l  
desde la parte b a ja  de la cam piña» y ((Vista del C a m 
pillo, casa  de campo de los m o n je#  de El E scor ia l»  anó
nimos.

Artículo segundo.— P or :el Presidente  de) C o n s e jo  de 
Administración del P atr im onio  Nacional y por el D ire c 
tor general de B ellas  Artes, se procederá a la inm ediata  
e jecución de lo dispuesto en el artículo anterior,  form a
lizando la correspondiente acta ,  por triplicado para, su 
archivo en dicho C onse jo ,  en la Dirección General de 
Bellas Artes y en el Museo Nacional del Prado.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos cu arenta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E TO  de 1.° de marzo de 1943 por el que se pro

rroga hasta el 4 de marzo de 1944 el plazo para ha

cer constar en los Registros de la Propiedad la re

visión de pagos convenida con arreglo a la ley del 

Desbloqueo.

El Decreto de diecinueve de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos prorrogó por un año el plazoL de 
igual duración establecido en el párrafo segundo del cir- 
Uculo tercero del Decreto de veintiuno de febrero de 
mil noecientos cuarenta y uno, regulador del procedi
miento para hacer constar en los Registros  de la pro
piedad la revisión de pagos convenida por acreedores y 
deudores con arreglo a la ley del Desbloqueo de siete 
de diciembre de mil novecientos tre in ta  y^nueve.

La ampliación del referido plazo se Í u jk I ó  e n  que 
éste era insuficiente dadas las dificultades que, por di
versas causas, imj>edían formalizar e inscribir duran te 
su vigencia la respectiva titulación, a veces destruida 
o desaparecida, dificultades acrecentadas en / lo s  casos 
de fallecimiento de los titulares o de haber pasado a 
tercero las fincas sujetas  al gravamen.

Ambos Decretos se acomodaron a lp r in c ip io  inspira
dor de la citada Lev, que, en la lctr^ri)  de su artículo 
cincuenta y ocho, dispuso que, únicamente en defecto 
de acuerdo entre los contra tantes,  se dirimiría la discor
dia ante ]a jurisdicción ordinaria.

Teniendo en cuenta que está próximo a finalizar el 
plazo señalado por el segundo de los dos mencionados 
Decretos, sin que en muchas ocasiones hayan podido 

. ser superados los aludidos o b s tác u lo s ; y siendo concorde 
con el propósito de dicha Ley y beneficioso para  todos 
los interesados conceder otro plazo igual que permita 
efectuar las inscripciones d im anantes  de los convenios 
celebrados oportunam ente  sin necesidad de reclamacio
nes judiciales, previa deliberación del Consejo de Minis
tros, a propuesta  del de Justicia,

D I S P O N G O :
A rtículo único.—El plazo establecido en el Decreto 

de diecinueve de febrero de mil novecientos cuaren ta  y 
dos para inscribir en los Regis tros  de la Propiedad las 
revisiones de pagos convenidas con arreglo a la ley del 
Desbloqueo, se amplía hasta  el día cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta v cuatro, inclusive.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma

drid a prim ero de m arzo de mil novecientos cu aren ta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
Eli M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se nom

bra, en comisión, Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas a don Federico Gómez Gorordo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, Director General de la Deuda 
y Clases Pasivas a don Federico Gómez Gorordo, Abo
gado del Estado, M agistrado del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos / de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se nom
bra Delegado del Gobierno en el Consejo de Admi
nistración de las Obras de Canalización del río Man
zanares a don Carlos Mendoza y Sáez de Árgandoña.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo segundo 
de la Ley de cinco de febrero último, a. propuesta del 
Ministro de Obras  Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, ‘

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se nom bra Delegado del Gobierno 

en el Consejo de Administración de las Obras  de C ana
lización del río M anzanares a don Carlos Mendoza y 
Sáe* de Argandoña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 6 de marzo de 1943 por
la que se concede la vuelta al  
servicio activo a los Porteros cesantes 
Antonio  Rivera  Montserrat y  
Manuel Perera Blanco.
ílinos. S r e s .: En virtud de lo esta 

blecido en el articulo 12 del Estatutc 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles de 22 de julio de 1930, 
y por - xistir vacantes reglamentarias. 

Esta Presidencia tía dispuesto se 
conceda ei reingreso'a.l servicio active 

‘ del Portero tercero Antonio Rivera 
Montserrat, cuyo últim o destino fué la 
Delegación de Hacienda de Madrid, 
siendo destinado al M inisterio de Edu
cación Nacional, y el del Portero ter
cero Manuel Perera Blanco, que' sirvió 
en la Biblioteca Pública de Santa  
Cruz d o  Tenerife, y que es destinado 
al Instituto de Enseñanza Media de 
Málaga, los, cuales 'tomarán posesión 
del destino que se les adjudica dentro del plazo reglamentario.

.Por el M inisterio de Educación 
Nacional se procederá'a darles cuenta 
de su reingreso, siempre que sea po
sible, signiñeándole que por lo que res
pecta a Manuel Pererá Blanco reside 
en .Palas de Rey (Lugo). Terminado el 
plazo posesorio se dará cuenta a esta  
Presidencia de haberse posesionado, y 
en caso negativo el Departam ento m i
nisterial procederá a darlos de baja 
como cesantes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero'.
lim os. Sres. Subsecretario de esta Pre

sidencia, Educación Nacional y Or
denador Central de Pagos.

ORDEN de 8 de marzo de 1943 por 
la que se confirma en la comisión  
que le fué conferida en la Fiscalía 

 Superior de  Tasas a don Jaime  
Pérez Llantada.
Excmos. S r es .; A propuesta del F is

c a l Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del R egla
m ento provisional dictado para su apli
cación y aprobado por Orden, de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conñim ar en la com isión que 1€ fué 
conferida por Orden circular de 4 de 
julio ¿e 1942 (EOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO número 139) al Secre
tario Judiciaa don Jaime Pérez Llanta- 
da, en la Fiscalía Superior de Tasas, 
recientem ente destinado como Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción d€ O nteniente (Valencia), 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, *8 de marzo de 1943.— 

P. D^ el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.............

 M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de  16 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se publique el 
Escalafón General de los Funcionarios 

Administra tivos del m ism o, y 
concediendo un plazo de quince dias 
para formular reclamaciones.
lim o. S r .: Este M inisterio ha ten i

do a bien disponer se publique ei 
Escalafón G eneral de Funcionarios 
A dm inistrativos dependientes del m is
mo, rectificado con arreglo al R egla
m ento de 7 de septiem bre de 1918 y 
disposiciones posteriores, totalizado  
en 31 de diciembre próximo pasado, 
y disponer:

1.° Que quienes se crean perjudi
cados, en relación con el últim o Es
calafón, publicado por Orden de 24 
de enero de 1942, puedan formular 
reclam aciones en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presénte Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; y

2.° Que se incluyan en el presente 
Escalafón, al solo efecto  del. mismo, 
los funcionarios de las Escalas Téc
nica  y Auxiliar, ingresados en  las 
oposiciones convocadas por Ordenes 
de 16 de agosto de 1941, por el mismo 
orden de puntuación con que fueron  
calificados y propuestos por los res
pectivos Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 d e0 febrero de 1943.— 

P. D ., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.
lim o. Sr. Jefe de la, Sección Central 

de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
 DIRECCION GENERAL DE LA 

GUARDIA CIVIL
CONCURSOS

ORDEN de 6 de marzo de 1943 por 
la que se convoca concurso para  
proveer vacantes de Guardias de 
Mar en el Cuerpo de la Guardia  
Civil.
Con el ñn de proveer las vacantes 

que existen de Guardias de Mar en eJ 
j Cueipo de la Guardia Civil, se abre un 

concurso, al cua.1 podrán concurrir 
cuantos individuos, cumplan las condi- 

| ciones expuestas en las bases siguientes:
Primera.—Podrán tomar p a ite  en 

este concurso los Guardias segundos 
que actualm ente presten sus servicios 
en los Tercios de Costas, Fronteras, 
Rurales, Móviles y Agrupaciones de 
Especialistas, siempre que se encuen
tren en posesión del título d e .P rim e
ro o Segundo M ecánico Naval, expedi
do por la Comandancia de Marina, 
con arreglo a cuanto dispone la Cir
cular número 12 de 1929 y el inciso 
g), de la regla segunda de las Instruc
ciones de 24 de agosto de 1931 («Dia- 

! rio Oficial »número 191) ; quienes se
rán exam inados de las m aterias que 
figuran en el concurso que en 31 de 
marzo del pasado año (D. O. núm e
ro 80) f se publicó para Guardias de Mar.

Estos aspirantes promoverán instan
cias, a las cuales unirán el título o 
copia del mismo, como docum ento in
dispensable; y por los Jefe& de las 
Comandancias se cum plim entarán los 
requisitos que se detallan en ia Orden 
de la Dirección General de aquel 
Cuerpo de lecha  20 de octubre de 1941, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, de 1.° de noviembre de 1941.

Segunda.—Igualm ente podrán to
m ar parte en este concurso todog los españoles que tengan cum plidos los 
20 años de edad, sin exceder de los 
36- y hayan servido dos años, por lo  
menos ,en los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire, sin tener nota desfavo
rable en la no ja de castigos, y en  
quienes, habrán de concurrir las cir
cunstancias que se exigen en  ed con
curso anunciado por Orden de 26 de abril de 1942 (D. O. núm. 90).

Estos aspirantes deberán docum en
tar las instancias, que serán dirigidas 
al Director general de la Guardia Ci
vil, con los documentos que s|e seña
lan en la. ord en  anteriorm ente indi
cada, . debiendo acompañar, además, 
sin excepción alguna y como oondi- 
ción precisa para tomar parte en el
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concurso, titulo de Primero o Según- 
do Mecánimo Naval expedido por las 
Comandancias de Marina correspon
dientes o copias autorizadas de los 
mismos, bien por los Jefes de Coman
dancias o por los Jefes del Cuerpo 
más • caracterizados, en la residencia 
del solicitante. La tolla que Se exigirá 
a ios aspirantes será la de 1,560 me
tros.

También podrán solicitar el ingreso 
por una sola vez los licenciados de 
las fuerzas de Mar del antiguo Cuer
po de Carabineros, que no excedan de 
los 50 años de edad, hubieren obser
vado buena conducta, no tengan no
tas desfavorables sin invalidar en su 
hisjtoria'l, retinan en tota’ tres años 
de servicio en el Cuerpo, observando 
buena conducta, no disfrutasen habe
res pasivo^ y su separación no hubie
ra sido motivada por vía judicial o 
expediente gubernativo del Cuerpo; 
todos estos aspirantes unirán a s¡us 
instancias, también, los documentos 
que la Orden anteriormente citada 
señala.

Tercera.—Til plazo de la presenta
ción de ias instancias será de sesenta 
días, contados desde la publicación de 
este concurso en el «Diario Oficial del 

'Ministerio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo que 
se considerará automáticamente pro
rrogado por otros sesenta más, sucesi
vamente, hasta tanto que expresa
mente no se cierre el presente con
curso.

Cuarta.—Los aspirantes no pertene
cientes al Cuerpo serán clasificados 
por el orden de predación que se de
talla en i a aludida Orden de 16 de 
abril de 1942 («Diario Oficial» núme
ro í. 9).

Quinta.—Una vez designado el per
sonal que de estos últimos aspirantes 
ha de cubrir vacantes de las que exis
ten y publicada en el «Diario Oficial» 
la relación de los admitidos condicio 
nalsmente, se presentarán en las Co
mandancia s a que hayan sido desti-, 
nados o en las más próximas a su 
residencia, al objeto de sufrir exa
men de la-s materias cuyo programa 
se insertó en el concurso que para 
aspirantes a Guardias de Mar se 
anunció por Orden de 31 de marzo 
próximo pasado (D. O. núm. 80).

£exta.—Los Jefes de las Comandan
cias en las que dichos aspirantes se 
presenten remitirán a la dirección 
General de la Guardia Civil relación 
de los aprobados y confirmado su 
ingreso .en aquel Centro, podrán pasa
portarlos para su incorporación a la 
de destino.

Madrid, 6 de marzo de 1943-.

ASENSIO

 M I N I S T E R I O  DE
 H A C I E N D A
 ORDEN de 21 de febrero de 1943 por 
 la que se dictan normas para aplic

ar la ampliación y desgravaciones
 introducidas por la Ley de 31 de

 diciembre de 1942 en el impuesto de
 Conservas de productos alimenticios

de la Contribución de Usos y Con
sumos.

 limo. S r . : La existencia de algunas
. | industrias dedicadas a la preparación 
| de conservas de productos alimenticios 

y la posibilidad de su rápido des- 
j arrollo, sin estar incluidas en el nú- 
j mero primero ce la Orden ministe
rial de 18 de febrero de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20), aconseja la ampliación del con
cepto tributario correspondiente.

La experiencia adquirida en la re
caudación del impuesto y el examen 
detenido de las solicitudes de desgra- 
vación para determinadas conservas 
de origen animal, en relación con las 1 
necesidades de su consumo por parte 
de ;as clases modestas, induce a usar 
de la autorización prevista en ql ar
ticulo primero de la Ley de 31 de di
ciembre de 1942 reduciendo el tipo de 
gravamen del 10 al 5 por 100 para 
todas las conservas preparadas con 
artículos alimenticios de origen ani
mal, facilitando de este modo la asi
milación de los productos conservados 
que en lo sucesivo aparezcan en el 
mercado nacional.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos primero y 17 de la Ley de 
31 de diciembre de 1942, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° 'Se amplía e l concepto que gra
va las conservas de productos alimen
ticios a todos aquellos en los cuales 
se retrase por cualquier procedimien
to industrial el proceso de descompo- 
posición, sin más excepción que la 
preparación de alimentos con el em
pleo exclusivo del frío industrial.

A efectos de este impuesto se en
tenderá por conserva de pescado toda 
aquella preparación del mismo para 
evitar su descomposi<jón que no preci- ; 
se el empleo del hielo para su trans
porte hasta e l  consumidor.

2.° El tipo de gravamen será el 
10 por 100 para todas las conservas .] 
de productos alimenticios de origen : 
vegetal, y el 5 por 100 para las pre- 1 
paradas con artículos de origen ani- < 
mal. En las conservas mixtas, o .sea 
en las preparadas a base de produc- < 
tos alimenticios de origen animal y \ X

vegetal, tributarán al 5 por 100 si la 
parte vegetal empleada lo es en cali
dad de preparación o condimento, con 
carácter accesorio.

Quedan, por tanto, desgravadas par
cialmente en un 5 por 100 las conser
vas de pescados incluidas en los 
apartados a) y e) dei grupo B) del 
número primero de la Orden de 18 
de febrero de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20), y las 
derivadas de la leche a que se refie
re el apartado b) del mismo Grupo, 
que pasarán a 'tributar a razón del 
5 por 100. Las conservas a que se re
fiere este párrafo son las siguientes: 

Grupo B), apartado a): Los pesca
dos y sus huevas, los moluscos y ma
riscos.

Apartado e): La cola y los extrac
tos de pescados, así como las gelati
nas empleaáas en ;a alimentación del 
hombre.

Apartado b ): La leche en polvo y 
la leche conservada por medio de en- 
latamiento y esterilización, incluso la 
condensaba.

3.° El precio de venta, base del 
impuesto, será el fijado por el fabri
cante o por el primer especulador que 
venda el producto conservado y se 
halle obligado al pago de la Contri
bución industrial y de Comercio, cual
quiera que sea el precio pagado por 
aquéllos a los agricultores, ganaderos, 
pescadores o productores y sin tener 
en cuenta el grado de conservación en 
que compren a éstos su mercancía.

•4." El Impuesto será exigióle a ,los 
fabricantes o al pr.mc-r especulador 
que venda la mercancía conservada 
y deba tributar por Contribución In
dustrial y de Comercio, .o, en su de
fecto, por i a.- de Utilidades, que po
drán repercutirlo sobre el consumi
dor final en forma reglamentaria.

5.ü La obligación fiscal por la am
pliación del concepto de «Conservas», 
así como las desgravaciones a que se 
refiere el número segundo de la pre
sente Orden, empezarán a regir en 
primero de ábni de 1943, quedando 
obligados los industriales afectados 
por la misma al cumplimiento de las 
prevenciones señaladas en la citada 
Orden, ministerial de 18 de febrero 
dé 1941 y disposiciones concordantes.

6.° Las Inspecciones Provinciales 
de Hacienda comenzarán las compro
baciones correspondientes a partir de 
primero de julio próximo.

7.° Por este Ministerio se da cum
plimiento a lo ordenado en el párra
fo secundo del artículo primero de 
la citada Ley de 31 de diciembre 
de 1942.

8.° La Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos que
da autorizada para dictar ’ as normas
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S
precisas para la ejecución de la pre
sente Orden.

Madrid, 27 de febrero de 1943.

J. BENJUMEA

fimo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 sobre 
fijación condiciones-tipo para los 
empréstitos y operaciones que haya 
de efectuar en lo sucesivo con las 
Corporaciones locales y  provinciales 
el Banco de Crédito Local de Espa
ña. (Ley de 16 de junio de 1942).

limo. Sr.: La Ley de 16 de junio 
de 1942, por la que se amplía y rec
tifica la de 9 de mayo anterior, sobre 
emisión de Cédulas pop el Banco de 
Crédito Local de España, establece 
en su artículo décimoQuarto que por 
el Ministerio de Hacienda se dicten 
las disposiciones necesarias para su 
ejecución.

Siendo el objeto de la citada Ley 
lograr una mayor* unidad y baratura 
en los empréstitos que se concierten 
por el B.anco de Crédito Local de 
España y las Corporaciones, espíritu 
reflejado en la exposición de la Ley. 
al claramente expresar que tiene por 
objeto «unificar las normas porqué se 
rigen los empréstitos de dicha enti
dad con las Corporaciones locales, eli- 
miroando gastos y armonizando las ca
racterísticas de sus operaciones con 
las de tipo análogo», el Banco de 
Crédito Local de España, dando cum
plimiento a lo que se preceptúa en el 
artículo tercero he la citada Ley, so
mete a la aprobación del Ministro 
de Hacienda las condiciones-tipo para 
los empréstitos y operaciones que ha
ya de efectuar en lo sucesivo con las 
Corporaciones locales y provinciales,- 
las que han sido objeto de minucioso 
estudio por parte de este Departa
mento, el cual, coordinando los inte
reses del Banco con la alta finalidad 
del interés público determinánte de 
su creación, habiendo oído a la Di
rección General de Banca y Bolsa, y 
en uso de la autorización contenida 
en el artículo decimocuarto de la Ley 
de 16 de junio de 1942, se ha servido 
disponer:

Artículo primero.—En las operacio
nes que realice el Banco de Crédito 
Local de España, no podrá percibir 
de sus prestatarios cantidad alguna 
distinta de las correspondientes a in
tereses y comisión, que se regirán por 
las siguientes normas:

1.a Por interés, el 4 por 100 anual.
2.a Por comisión y gastos, las si

guientes cuotas:

a ), 0,50 por 100. cuando el imperte 
del préstamo sea inferior a 500.000 pe
setas.

b) 0,35 por 100, en los compren
didos en£re 500.000 y 5.000.000 de pe
setas.

c) 0,25 por 100, en los préstamos 
de más de 5.000.000 de pesetas.

d) Operaciones destinadas a cola
borar con el Instituto Nacional de 
la Vivienda: 0,10 por 10(̂  anual.

e) Créditos a corto plazo: 0,10 por 
100 trimestral, cualquiera que sea su

; cuantía.
i Artículo segundo.—El Banco de Cré- 
j dito Local de España no'podrá exigir 
. cantidad alguna a las Corporaciones 

que con el mismo contraten por los
* conceptos de antecedentes y tramita

ción de expedientes ni por ios de ins
pección de obras o inversiones, siendo

> todos ellos de cargo del Banco, for- 
. mando parte de sus gastos generales.
¡ En el concepto de prorrata de gas- 
i tos de emisión de Cédulas sólo podrán 
i incluirse los correspondientes a segu-
* ros de colocación y coste de premios 
. de las Cédulas.

Los excedentes, después de atendí
aos estos conceptos hasta el tipo de 
cotización, se llevarán a una *eserva 
especial, destinada a compensar di
chos conceptos de gastos en o'ras 
emisiones. En el caso de que dicha 
reserva fuese insuficiente, podrá el 
Banco solicitar del Ministerio de Ha
cienda autorización para el percibo 
del oportuno, reintegro de la cantidad 
necesaria.

Artículo tercero.—Los contratos tipo 
existentes en la actualidad habrán dé 
ser objeto de ¡revisión, rectificando 
las clásulas que están en contradic
ción con los preceptos modificados, 
debiendo ser sometidos a la aproba
ción del Ministerio de Hacienda.

Artiículo cuarto.—Las Corporacio
nes prestatarias podrán convenir con 
el Banco, en orden a la disponibili
dad de las cantidades concertadas 

. que no necesiten invertir de momento, 
ajustándose a las siguientes normas:

a) Consignación de su importe en 
cuenta corriente a la vista o a plazo, 
por cuyos saldos abonará el Banco el 
interés que en cada caso se con
venga. ‘

b) Apertura de cuenta de crédito 
a liquidar en . la fecha de disposición 
de la totalidad del préstamo, en cuyo 
momento cargará al importe de la 
operación el interés y comisión pro
cedente, según su cuantía,, formán
dose con ed total el cuadro de amor
tización.

Artículo quinto.-¿La comisión por 
amortización anticipada se suprimirá 
desde ahora, cuando el obligado p re
aviso de tres meses se efectúe por lo 
menos con igual anterioridad a la 
fecha de la amortización de las Cé
dulas, caso contrario devengará el u£o .

por ciento sobre la cantidad que ¿e 
anticipe si íaltaren má5 de cuatro 
años; y si fallaren cuatro o menos, 
se computará un 0.25 por 100 sobre 
cada año de los que dicha amortiza
ción sea- anticipada.

Artículo sexto.—El Banco revisará 
los contratos en vigor para atempe
rarlos a las disposiciones de las Le
yes de 9 de mayo y 16 de junio do 
1942, y a los preceptos de esta Or
den, de los que hará aplicación a 
partir de la fecha de promulgación 
de la misma.

El Banco continuará percibiendo las 
comisiones estatutarias fijadas • a ios 
préstamos realizados hasta la fecha, 
pero las operaciones formalizadas en 
el presénte año, y las anteriores, en 
que por tratarse de operaciones con 
previa apertura de crédito, la deuda 
no se consolida hasta el agotamiento 
del mismo, se beneficiarán de los ti
pos de comisión fijados en esta Or
den en cuanto a los capitales inver
tidos.o que se inviertan, desde 1.° de 
enero del año actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

 ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se modifica la redacción del 
principio del párrafo cuarto del nú
mero 25 de la Tabla de exenciones 
de la Contribución Industrial, rela
tivo a la fabricac ión de la sidra.

limo. Sr.: Visto el escrito del Se
cretario nacional del Sindicado de 
la Vid, cervezas y bebidas, manifes
tando que la Vicesecretaría de Orde
nación económica de la Delegación 
Nacional de Sindicatos le traslada co
pia de la instancia de diversos cose
cheros d1? sidra de la provincia de 
Oviedo, solicitando se aclare el nú
mero 25 de la Tabla de exenciones 
unida a las Tarifas de la Contribu
ción Industrial, en el sentido de que 
los cosecheros de sidra también están 
comprendidos en sus preceptos; y 

Considerando que por Real Orden 
de 12 de abril de 1912 se declaró que 
la fabricación de sidra es:aba com
prendida en el número 28 (hoy 25) 
de la Tabla de exenciones, con apli
cación taxativa de lo que en el mis
mo se dispone, cuando se refiere a 
cosecheros, y que no existiendo cir
cunstancia ni alteración alguna en, 
el funcionamiento de aquellas opera^ 
ciones- de fabricación por los oultiva-
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dores de manzanos que hagan variar 
aquel criterio, y a fin de resolver di
versas duí.as que existen sobre est- 
asumo y que han sido ya suscitadas 
en repetidas ocasiones,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la. Contribución 
Industrial, se ha servido disponer que 
el párrafo cuarto del número 25 de 
la Tabla de exenciones unida a las 
Tarifas de dicha Contribución dé 
principio de la siguiente m añera: 

«Los labradores y cosecheros de uva. 
aceituna o manzana podrán fabricar 

/ con dicho^ productos los caldos co
rrespondientes, etc, etc.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madfid, 3 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA

Hmo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se modifican los epígrafes 
479, 979 y 930 de la Contribución 
Industrial, relativos a la fabricación 
y venta de corsés.

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Cámara Oficial de industria de Bar
celona solicitando la modificación de 
los «Epígrafes que regulan en las nue
vas Tarifas de la Contribución In
dustrial la tributación de la industria 
de corseteros, en lo que respecta a la 
fabricación o confección de corsés, fa
jas y sostenes;

Considerando que por figurar la con
fección de corsés en la Tarifa tercera 
de la Contribución Industrial, y á la 
vez en varios epígrafes de la Tarifa 
cuarta de la misma, da lugar a con
fusiones, motivando solicitudes de 
aclaración, que aconsejan puntualizar 
los textos de los epígrafes que clasi
fican distintas modalidades de la in
dustria ;

Considerando que a los fabricantes 
de corsés, fajas y sostenes debe con
cedérseles la facultad de vender al 
por mayor y menor, en la fábrica mis
ma, los artículos por ellos elaborados, 
puesto que de esta facultad gozaron 
siempre como los demás fabricantes, 
a tenor de lo que establece el artícu
lo 43 del vigente Reglamento de la 
Contribución Industrial;

Considerando, igualmente, que los 
talleres de corseteros cotilleros del 
epígrafe 979 deben incluirse en dase

inferior a la tercera, en que hoy aparecen 
 comprendido;-;, ya que en la 

mayoría de las bases de ‘ población 
dei Cuadro de cuotas que encabeza 
la Tarifa cuarta, estos industriales 
tributan con una contribución muy 
superior a la de les fabricantes de los 
mismos artículos de la Tarifa tercera, 
teniendo estos últimos mayor impor
tancia comercial y estando, por lo 
tanto, obligados a un tributo mayor 
que el que tengan que satisfacer los 
talleres de referencia; y

Considerando que la antigüedad y 
persistencia del ejercicio de las in
dustrias de fabricación de corsés y 
talleres de cotilleros y corseteros acon
sejaron el estudio de todas las moda
lidades y características de las mis
mas, y teniendo en cuenta el exa
men realizado por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial de las últimas Tarifas publica
das y el dictamen emitido por este Or
ganismo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner la reforma de los epígrafes 479, 
979 y 980 de dicho tributo, del si
guiente m od o:

479.—Fábricas de corsés, fajas y 
sostenes.
Por cada una ....................  800
Además, por cada C. V. o 
fracción consumido en las 
operaciones de fabricación 250 
Si las máquinas. empleadas 
son movidas a mano o pe
dal   .......... , .............................. 40

979.—Talleres de corseteros y co
tilleros en que todas las 
operaciones se hacen a ma
no o con instrumentos ma
nuales, pudiendo tener, sin 
pago de otra cuota, hasta 
cuatro operarios. Por cada 
operario más pagarán un 
recargo del 25 por 100 de 
la cuota. Si emplean fuer
za mecánica, en cualquiera 
de las operaciones de pro
ducción, pasarán a tributar 
por el epígrafe correspon
diente de la Tarifa tercera, 
salvo el caso en que como 
elemento auxiliar de las 
operaciones q u e  realicen 
utilicen energía que no ex
ceda de C. V. en total ... 5.a

980.—Log mismos talleres de cor
seteros y cotilleros defini
dos en el epígrafe anterior 

- en iguales condiciones ' res
pecto al número de opéra
nos, pero sin que pueden • 
tener para la 1 venta exis
tencia de los artículos que 
produzcan en número súpe- 
riop a 50 piezas y sin el em
pleo de fuerza mecánica. 7.a

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo cié 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se aclara la redacción de 
los epígrafes 734, 761 y 843, relativos

 a las fabricaciones de azúcar de 
remolacha, chocolates y estampación 
de la hojalata u otros metales.

llano. Sr.: Como aclaración a los 
preceptos contenidos en epígrafes de 
la Tarifa tercera de la Contribución 
Industrial, y para subsanar, al pro
pio tiempo, algunas erratas y defi
ciencias observadas en la redacción 
de varios de aquéllos que no afectan 
al fondo ni al sentido de los mismos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
Industrial, se ha servido disponer: 

Primero.—Que el epígrafe 734 quede 
así redactado:

«Fábricas de azúcar ordinario de re
molacha, cualquiera que sea el tiem
po que funcionen durante el año.

Por cada hectolitro de capacidad to
tal de sus baterías de difusores, 100».

Segundo.—Que las notas del epí
grafe 761 de 1a referida Contribución 
se redacten nuevamente de esta m a
nera:

«Nota 1.a Cuando en las fábricas 
de chocolates no exista afinadora:

Por cada centímetro lineal del diá
metro de la solera de las mezclado
ras, 16.

2.a Por cada decímetro cuadrado 
de la suma de la superficie de los ci
lindros de la afinadora, se concederá, 
exento del tributo, un centímetro y 
medio lineal de la solera del mezcla
dor.

3.a Los cen/timetros lineales del 
diámetro de la solera dél mezclador 
no bonificados:

Por cada centímetro lineal, 16
4.a Si en las fábricas existiesen 

molinos de azúcar o. de cacao paga
rán por ellos la cuota respectiva.

5.a Si en las fábricas de chocola
te hubiere piensas para la extracción 
de la manteca de cacao, tributarán 
éstas como prensas para semillas olea
ginosas, según su clase»; y

Tercero.—Que al epígrafe 843 se 
agregue ¡a siguiente Nota 3.a :
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«Cuando estas fábricas empleen la 
estampación en relieve tributarán, 
además, por el epígrafe 489, que 
clasJica las machinas».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1043.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general £e Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se dispone la creación del epí
grafe 1.055 bis de la Contribución 
Industrial para los Habilitados de 
Clases Pasivas que se ocupan en 
gestionar en las oficinas públic as 
los expedientes de sus poderdantes.
Timo. Sr.: Don José Méndez Amor, 

Presidente de la Asociación General 
de Apoderados de Clases Pasivas de 
España, solicitarse ordene el cumpli
miento de lo dispuesto por el Real 
Decreto de 10 de febrero de 19(31 res-' 
pecto a que dichos Apoderados pue
dan gestionar la tramitación de los 
expedientes de Clases Pasivas y sus 

. incidencias;
Considerando que el Decreto de 10 

de febrero de 1031 ordenó la colegia
ción obligatoria de todos los Apode
rados de Clases Pasivas, la fijación 
de Aranceles y la obligación de cons
tituir fianza para responder de su 
gestión y autorizó, a los citados Apo
derados para gestionar tan sólo los 
expedientes de Clases Pasivas y sus 
incidencias, previo pago de la contri
bución que les correspondiera como 
Agentes colegiados o agremiados, de 
lo que resulta, pues, que los Apode
rados de Clases Pasivas, en virtud de 
lo dispuesto en dicho Decreto, tienen 
reconocida una personalidad indepen
diente de la de los demás Agentes co
legiados, y es, ello, indispensable 
señalar la contribución que atendien
do a sus utilidades debe fijárseles; y 

Considerando que teniendo en cuen
ta que sus funciones son de carácter 
análogo a las que réa/lizan los contri
buyentes del epígrafe 1.004/ de las vi
gentes Tarifas de la Contribución In
dustrial, pero en términos mucho más 
reducidos, ya que sólo han de exten
derse exclusivamente a los indicados 
expedientes de Clases Pasivas, y que 
esta limitación obliga a reducir igual
mente la tributación de tales Agen
tes.

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
industria,] se ha servido disponer que 
con el. número 1.055, bis, se cree un 
epígrafe en las Tarifas de dicha Con

tribución concebido en los siguientes
términos:

«A. Habilitados o Apoderados de 
Clases Pasivas que se ocupen en ges
tionar en las oficinas públicas los ex
pedientes de sus poderdantes y sus in
cidencias. Pagarán, además de lo que 
les corresponda por la Tarifa prime
ra de Utilidadess el 50 por 100 de las 
cuotas señaladas a los dos epígrafes 
anteriores.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de marzo de 1943 por 
la que se rectifica la de 22 de fe
brero de 1943 relativa a precios de 
«Fermachine» de diámetros superio
res a 5 m/m.
limos. Sres.: Habiéndose sufrido un 

error de transcripción em la publica
ción de la Orden de este Ministerio 
de 22 de febrero último, por la que 
se rebajan en un 5 por 100 los pro% 
cios de «Fermachine», de diámetros 
superiores a 5 m/m, a continuación 
se copia dicha Orden, debidamente 
rectificada:

Artículo 1.° A partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden que
dan rectificados los precios de «Fer
machine», en sus diversos diámetros, 
en la forma siguiente:

Ptas. 7 
Redondos 100 Kg.

5 m/m 106,36
131 a 250 » 106,36

6 a 7 1/2 » 101,00’
111 a 130 » 99.27

7 3/4 a 10 » 94.30
10 1/2 a 1,1 1/2 » 99.27
11 3/4 a 17 » 93.05
91 a 110 » 03,95
17 1/2 a 25 1/2 » 88.63
76 a 00 » 88,63
26 a 34 » 85,09
61 a 75 » 85,09
35 a 60 » 83,32

Articulo 2.° De acuerdo con la ci
tada Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 26 de septiembre de 1942, 
se hará una bonificación total de 
7 por 100 para los transformadores 
clasificados en 1936 como trefiladores.

Lo que comunico ; a, VV. II. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan.

Dios guarde.a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1943.

CARCELLER SEGURA 
limos. Sres. Subsecretario y Secreta

rio general técnico de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por
la que se nombra a don Sebastián 
García Vázquez Catedrático interi
no de «Dibujo del natural en movi
miento» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla.
limo. Sr.: Por hallarse vacante la 

asignatura de «Dibujo del natural en 
movimiento» en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla, y a propuesta de 
la Dirección del Centro,

Est? Ministeriq ha acordado nom
brar Catedrático interino de la cita
da asignatura en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla, a don Sebastián 
García Vázquez, con el sueldo anual 
de 1200 pesetas, a cargo de la dota
ción de la cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afiosu 
Madrid, 8 de febrero de 1043. , 

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general e Bellas 

Artes. 

ORDEN de 6 de marzo de 1943 por 
la que se aplican las nuevas planti
llas del personal del Magisterio Na
cional Primario, aprobadas en Pre
supuesto, categoría 5.ª, Maestras.
limo. S r.: En ejecución de la Ley 

de Presupuestos para el ejercicio eco
nómico del año en curso, aprobada 
en 12 de enero del corriente año, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19), y de acuerdo con los crédi
tos figurados en e] capítulo primero, 
artículo primero del correspondiente 
a este Departamento, como aplicación 
de las nuevas plantillas del personal 
del Magisterio Nacional Primario, a 
propuesta de la Comisión Especial de 
Escalafones,

Este Ministerio, ha resuelto:
1.° Considerar comprendidas en la 

quinta categoría del Magisterio, con 
el sueldo de 8.400 pesetas anuales, 
consignado a la misma, según la nue
va plantilla aprobada en la citada 
Ley de Presupuestos, las siguientes 
Maestras que en la actualidad/se ha
llan en el disfrute del mencionado 
oMfetat
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NOMBRES, APELLIDOS Y POBLACION

1.325. 
1.32 o.

1.323.
1.329.
1.330.
1.332.
1.333.
1.334. 
1.336.
1.338.
1.339.
1.340.
1.341.
1.343.
1.344.
1.347.
1.348.
1.349.
1.350.

, 1.351.
1.253.
1.354.
1.357.
1.358.
1.359.

1.360.

1.361. 
1/262. 
1.364.
1.366.
1.367. 
1.37'1. 
1.274. 
1.378.
1.380.
1.381. 
1.282. 
1.385. 
1.286. 
1.387.
1.390.

1.391.
1.392.
1.393. 
1.395.

1.397.

1.399.

1.400.
1.401. 
1.403.
1.405.

1.406.
1.407.
1.408.
1.409.

1.
2.

o

4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14. 
1'5. 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.

26.

27.
28. 
'29.
30.
31. 
22.
33.
34.
35.
36.
37. 
33.
39.
40.
41.

42.
43.
44.
45.

46.

47.

48.
49.
50.
51.

52.
53.
54.
55.

D .a Trinidad G irona Dualde (Castellón). 
D .a M aría Angeles G irona Forés (Cas

tellón ).
D .!t Dolores o r t iz  M artinez (A lm ería).
D .a Librada M ingorance Sala (Cádiz).
D .:i Josefa Ramírez M olina (Jaén).
D .a Francisca M artinez Rivas i G ranada). 
D .a Adelina Martínez M artín (Valencia)'. 
D .a M .a Consuelo Lerena Novoa (Logroño). 
D .a M aría Pazos Pereira (M urcia).
D .a R afaela M iret Palm a (M álaga).
D .a Jacinta Pajuelo Peña (B ada joz).
D .a Catalina Sastre Hernández (Baleares). 
D .a Francisca Pujol Tous (Baleares).
D .a Joaquina Pujol M orell (B arcelona).
D .a Gertrudis Rey Piñeiro (Sevilla).
D .a Cxiroima Vilavella R oig (G erona). j 
D .a Lucía R oig Carbó (Geix)na).
D .a Enriqueta Soiis G arcía (Cádiz).
D .a Juana Pérez Jiménez (H uelva).
D .a Julia Soto M olinas (C órdoba).
D .a Eloisa Ignesón Suárez (C órdoba).
D .a Inés de Pablos Lucas (Segovia).
D .a Antonia Sánchez Zam urio ^Sevilla).
D .a Ferm ina Suárez G onzález (Sevilla).
D .a Leocadia Blanco San M artín (P onte

vedra).
D .a M aría Antolina Revaliente (Ciudad- 

R ea l).
D .a Felisa González Tangís (M adrid ).
D .a Ana Porro M artínez (M adrid).
D. M aría R ocha González (M álaga).
D .a Am paro Alvarez Rodríguez (Sevilla). 
D .a M .a Pilar Díaz Correa (Cádiz!).
D .a Rosa Chico Robliza (H uelva).
D .a Consuelo G arcía  Cólm elo (C oruña).
D .a C oncepción  Farfán M artín (M álaga). 
D .a Am paro Peláez Rodríguez (Cádiz).
D .a A nunciación  Am or Lom as (Zam ora).
D .a Lucia Campos Fernández (V izcaya).
D .a Carolina G arcés G óm ez (Zaragoza).
D .a Juliana La borda Solanas (Zaragoza). 
D .a Francisca T orlbio R aposo (Zam ora).
D .a M .a Carmen Baldelló Benosa (B arce

lona >.
D .a E ncarnación Ruiz Carrillo (G ranada). 
D .a Fuensanta invernón Llam as (Jaén).
D .a M .ft Ana M orera D om enech (V alencia). 
D .a M .a Pilar Fernández Bautista (M a: 

d r id ).
D .a M .a Engracia Herrero Paredes (A lm e

ría).
D .a M aría de los D. M argarita Pérez 

(Huelva).
D .a Teresa Rodríguez Navarro (M álaga). 
D .a Eduvigis M arín González (Huelva).
D .a M aría Díaz M oreno (B adajoz).
D .a Inocencia  N. Cacado Negueruela 

-  (Jaén).
D .a M .a Alfonso Oliva Reyes (M adrid).
D .a Felipa Ubeda Argachal (Zaragoza)..
D .a H rrm inia Benítez Seisas (B arcelona). 
D .a Tom asa G oñi M archueca (M adrid).
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1.412.
1.413.
1.414. 
1.416.
1.420.

1.421.
1.422.
1.423.
1.424.
1.425.
1.426.
1.427.
1.428.
1.429.

1.430.
1.432.
1.433.
1.438.

1.439.

1.441.

1.442.
1.443.
1.445.
1.446.
1.447.
1.448.

1.449.
1.450. .

1.451.
1.452.
1.453.
1.454.
1.455.
1.456.
1.457.
1.458.
1.459.
1.463.
1.464.
1.465.

1.468.
1.469.

1.470.
1.471.
1.472.
1.473.
1.474.
1.475.
1.476.
1.478.
1.479.
1.480.
1.481.
1.482.

56.
57.
58.
59. 
‘60.

61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.

70.
71.
72.
73.

74.

75.

76.
. 77*

78.
79.
80. 
81.

82.
83.

84.
85. 
86‘.
87.
88.
89.
90. 
SI.
92.
93.
94.
95.

96.
97.

98.
99. 

100. 
ío i . : 
102. 
1C7V
104.
105.
106.
107.
108. 
109.

D .a Anunciación  Baches Comas (Lérida). 
D .a M aría Fornés Salafranca (B arcelona). 
D .a Francisca Planas Batlle (G erona).
D .a Aiberta Valcárcel Terón (Cáceres). 
D .a M .a Carrríen Durán Toribio (Sala

m anca)
D .a Antonia M iret Palma (M álaga).
D .a Isabel Permuy Rey (M adrid).
D .a Dolores Pastells Aubert (B arcelona). 
D .a Casilda R oda G uixot (G ranada).
D .a Luisa M ontes Selles (G ranada).
D .a Carm en Cardona Cabré (Tarragona). 
D .a M ercedes R egidor M acías (Sevilla). 
D .a Rafaela Ná va n e to  Chacón (G ranada). 
D .a M aría del Consuelo M oreda M era 

(M a d n d ).
D .a M atilde Fuentes Pérez (C órdoba).
D .a Josefa M artorell M or^ (Baleares).
D .a M .a del Pilar Peña G arcía (M álaga). 
D .a Sebastiana Hernández Bautista (Las 

Palm as).
D. Luisa Puigdéngolas Ponce de León 

(G uadala jara).
D .a Asunción Quinzaños Navarro (M a

drid).
D .a Felisa Zaldívar G avilanes (T oledo). 
D .a M .a Luisa G ondra Gavióla (V izcaya). 
D .a Carm en Belda Tam ayo (M adrid).
D .a Josefa Dalmáu M ontesinos (M adrid). 
D .a Petra M éndez Andrés (Cádiz).
D .a M .a Isabela Santos Fernández (Valla- 

dolid ).
D .a Antonio Pinalio Santos (Ciudad R eal). 
D .a M .a E ncarnación Blanco Leva (Cór

doba).
D .a Isolina Atienza Ortega (M adrid).
D.a Sofía  Torres Sánchez (A licante).
D.a Carm en de M iguel Rom ero (Segovia). 
D .a Cesárea M artínez Dueso (T oledo).
D .a Elisa Abad Salcedo (H uesca).
D.a Juliana G oñi e Iriberri (N avarra).
D .a Bárbara Torca] Joven (Zaragoza).
D .a Juana Villada Palacios (Santander). 
D .a M atilde Terraz Melero (Zaragoza). 
D .a Jesusa G onzález Rueda (V izcaya).
D .a Inés Sánchez * Nicolás (Palencia).
D .a María Pilar Castaños Escudero (L o

groño).
D.a Consuelo R ico y R ico  (G ranada).
D .a M anuela Josefa de Belderraín (G ui

púzcoa) .
D.a M aría Barbadillo Revuelta (V izcaya). 
D .a Josefa Ferrer Peinado (Sevilla).
D .a Asunción Paza M artínez (M álaga).
D.a Ram ona Sola M artínez (Huelva).
D .a Gumersinda. Rengel Arroyo (M adrid). 
D .a T r n id a d  Robles \rergara (H uejva). 
D .a Laura Calamita Teiieiro -(León).
D ,a Consuelo Pans Cortés (Valencia).
D .a M aría Frutos G alán (V izcaya).
D .a Anastasia Ortega P órtela  (M adrid). 
£),a Isabel ‘ Herrero M uriel (Cá cores).
D .a J u sta ’EstéHés Eolox (V alencia).
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1.483.

1.484.
1.485.
1.487.
1.488.
1.489.
1.490.
1.491.
1.492.

1.493.
1.494.
1.495. 
1.496:
1.497.
1.498.
1.499.

1.500. 
1.502.
1.504.

1.505.

1.500. 
1.507.

1.510. 
1.51,1.

1.512.

1.513.
1.514.
1.510.

1.517.
1.518. 
1.52*1.

1.522.
1.523.
1.524.

1.525.
1.526.
1.527.
1.528.

1.529.
1.530.
1.531.
1.532. 
1.536.

v 1.534:
1.535.
1.536.

1.537. 
1.539. 
1.541. 
LM2.

110.

111.
112.
113.
114.
115. 
110.
117.
118.

119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.

126.
127.
128.

129.

130.
131.

132.
133.

134.

135.
136.
137.

138.
139.
140.

141.
142.
143.

144.
145.
146.
147.

148.
149.
150.
151.
152.
153.
154.
155.

156.
157.
158.
159. :

,D a Leandra del Collado Castaño (Sala
m anca.

D a  M anuela Garrido Verde (Valencia). 
D .a M a  Luisa González Díaz (León).
D .a Luisa Gutiérrez del Valle (Valencia). 
D a Dolores R eig Barber (A lbacete).
D .a M atilde D ihort Cano (M álaga).
D .a Antonia Ruiz y Ruiz (A lm ería).
D .a Elena Cortés Leiva (M álaga).
D.a M aría del C. Palm a Villanueva (G ra

nada).
D .a M a Angeles Avila Silva (G ranada). 
D a M anuela M olina Joya (M álaga).
D a M .a Aurora Torres M oreno (G ranada). 
D a Julia R om án Oríiz (Alm ería).
D .a M a G loria Ruiz Santasusana (Jaén). 
D a  Josefa Sánchez Escañuela (M urcia). 
D .a Isabel López Allúe (Santa Cruz de T e 

nerife.
D .a Teresa M oreno Soto (A lm ería).
D a Teresa Pedrerol Viñas (Lérida).
D .a Benedicta Elena Carrión Rueda (Pa- 

lencia).
D a  M a  de la Concepción Larruy (Barce

lona). \
D a  Balbina M artínez Ibáñez (Navarra). 
D a Deogracias San Pascual Piquer (Va

lencia).
D a  María Mestre Fraga (B arcelona).
D a  Francisca Azurmendi Eleicegui (V iz

caya).
D a  M a  Angeles Cotrina Ruy bamba (Va- 

lladolid).
D a  M ilagro Cortés Sancho (V alencia).
D a  M a  Pura Ponz M olina (Castellón).
D a Gume^sinda P. M oreno G onzalvo (Za

ragoza) .
D a Gregoria Lázaro Ferrer (Zaragoza). 
D a  M odesta Cesárea Gil Peire (Zaragoza). 
D a  Julia Daniela Jiménez Ilundain (G ui

púzcoa).
D a M a Pura Aveflo Guardiola (V alencia). 
D a  Dolores M adroñero Pascual (M adrid). 
D a  M a  Rem edios Sánchez M artín (Sala

m anca) .
D a  Valentina Núñez Sánchez (Cáceres). 
D a Felipa Sim ón Equisuaín (V izcaya).
D a R afaela A ntonia Delgado (Avila).
D a M aría Dolores Guzmán Sanz (Sala

m anca).
D a  M a  Pilar Gabarré Paño (Huesca).
D a- M a Felicinda Colei M arza (Castellón). 
D a Eulalia Hernando Elguén (Cáceres). 
D a Julia Querol Grau (Castellón).
D a  Trinidad Cam pany Planas (Castellón). 
D a Elvira Pía Bem abeu (V alencia):
D a  Leonor Aparicio Sanz (VaTmcia). x 
D a Vicenta Diaz-González E s t é b a n e z  

(O viedo).
D a M a Dolores M ontero Pérez (Valencia) 
D a Carmen A labarla Gil (A lbacete).
D a Amelia M ateos Olmo (G ranada).
DA Dolores Santiago Enriquez (M álaga). 1

1.543.

1.546.
1.547.
1.548. 
1.649.
1.550.

1.551.
1.552.
1.553.

1.555.
1.556.

1.557.
1.558.
1.559.

1.560.
1.561.
1.562.
1.563.
1.564.

1.565.
1.566.

1.567.

1.568.
1.570.
1.571.
1.572.
1.573. 
1.5715. 
1.576.

1.579.
1.580.

1.588.
1.585.
1.587.
1.588.
1.589.
1.590.

1.593.

1.694.
1.596.
1.597.
1.598. 
1.601.

1.602.
1.603.
1.604.

1.605.
1.606. 
1.607.

160.

161,
162.
163.
164
165.

166. 
♦ 167.

168.

169.
170.

171.
172.
173.

174.
175.
176.
177.
178.

179.
180.

181.

182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.

189.
190.

m .
192.
193.
194.
195.
196.

197.

1*98.
199.
200. 
201 
202.

203.
204.
205.

206. 
307.
aoe.

D a  Carm en G , Ladrón de Guevara (Gra
nada).

, DA Juana Tous Juan (Baleares).
. D a  Eustasia Gurtubay Uriarte (Córdoba).

DA M a  del C. H orm igo Lamas (Sevilla).
. D a  Antonia Fernández Quíntela (Orense). 

D a  M aría del Carm en Llopis Ram os (Va
lencia).

D a  Aurora Magal Beuzo (Valencia).
D a  Dolores Rom ero Abella (Madrid:).
DA M aría del C. Callón Caldeiras (La Oo- 

ruña). '
. D a Consuelo Vicedo Calatayud (Valencia).
. D a  Rosa de la G loria Simó Luz (Va

lencia).
D a M a Josefa García Pereira (O viedo). 
D a Daniela de Alaiz Aparicio (León).
DA Valentina Hernández Hernández (Las, 

P alm as).
D a  Dolores Maisterra Doray (Palencia). 
DA Josefa Azpiroz Miqueo (Valladolid),
D a  Petra Mampaso Pérez (M adrid).
D a  Aurora Fernández Candelas (M adrid), 
D a Sofía Agustina Miguel Calvo (Za

m ora).
D a  Lsidra Blanco Valdés (Zaragoza).
D a  M anuela Caballero de la Iglesia (Scu 

lam anca).
D a  V icenta González Fernández (Sala

m anca).
D a  M a  Dolores Alba García (Cádiz).
I?A Dam iana Ojeda Angulo (Logroño).
D a  Francisca Polo González (Salam anca). 
D a  Aurelia Salinas Hernando (V izcaya). 
D a  Teresa Lozano Donaire (Cáceres).
D a  Aurora Ortiz Forcada (Córdoba).
DA M aría del Carmen Sanz Hidalgo (Ma

drid) .
DA Dolores Ruiz M orales (Sevilla).
D a  Bvodia Pura Hernández Hidalgo (Viz

caya).
D a  M aría Teresa Bardají Fúster (Lérida). 
D a  M iguela Sanz Trallero (V alencia).
D a  Sabina Grávalos Ruiz (Zaragoza).
D a  Manuela Barranco Luna (Sevilla).
D a  Julia Bélmar Martínez (Cuenca).
D a Eusebia F. A s c o b e r e t a  Astivia 

 ̂ (M urcia). *
D a  Magdalena R  u 11 á n Solivellas (Ba

leares) .
D a  M argarita Oliver Rullán (Baleares). 
D a  M aría Olivella Parellada (B arcelona). 
D a  Teresa Coca Olivé (Barcelona).

D a .Enriqueta Vives Quert (Valencia).
D a  M aría Encarnación Torremibó Coder 

(Sevilla).
D a Ana Expectante Ram ón (B arcelona). 
D a Josefa G il Camps (Tarragona).
D a M aría Desamparados Real Clemente 

(Albacete). 1 
D a M a Teresa Ram ón Núñez (A lieante), 
D a  Aurea Requena Torres (Valencia) *
DA M aría Llorón* Gastell (Valencia)*
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1.608.
1.609.

1.610. 
1.611.

1.612.
1.613.

1.614.
1.615.
1.616.
1.617.
1.618. 
1.620. 
1,621. 
1.622.

1.628.,

1.624.
1.625. 
1.627. 
1.630.

1.63)1.
1.632.
1.633.

1.636.
1.637.
1.639.
1.640.
1.641.
1.642.

i

1.643.
1.644.
1.645.
1.646.

\
1.648.

1.649.

1.650.

1.651.
1.652.
1.653.

1.654. 
1.665. 
1.658. 
1.660. 
1.662.
1.664.

1.665.
1.667.

1.668. 
1.670.

209. 
• 210.

211.
212.

213.
214.

215.
216. 
21'7. 
218.
219.
220. 
221. 
222.

223.

224.
225.
226.

. 227.

228.
229.
230.

231.
232.
233.
234.
235.
236.

237.
238.
239.
240.

241.

242.

243.

244.
245.
246.

247.
248.
249.
250.
25'1.
252.

253.
254.

*35.
*56.

D .a Elvira Blanco Castejón (Castellón).
D .a M aría Concepción Blasco Esgrig (Cas

tellón).
D .a M aría Benavent Llácer (Valencia).
D .a M aría de los D. Quiles Navarro (Ali

can te). f
D .a Aurelia Duarte M arín (A licante).
D .& Purificación Loizaga Gutiérrez (A l

m ería).
D .a Adelina Avila Silva (G ranada).
D .a M aría Robles Ram írez (M álaga).
D .a Carmen Pellisó Sánchez (Sevilla).

- D .a Amelia de Castro Gutiérrez (M adrid).
D .a M .a Francisca Ortiz Guztnán (Jaén).
D .a Aurora Arnica Ferrer (Baleares),
D .H Angustias Crespo Sánchez (M adrid).
D .a M argarita Ankerm an C a n e t (B a

leares) .
D .a Eloísa M aría Equisuaín Casado (T o 

ledo).
D.a M anuela Forteza Forteza (Baleares).
D .a Paz Escribano Iglesias (M adrid).
D .a Rosa Otero M anteca (M adrid).
D .a M aría del Carm en Pérez Lejárraga 

(M adrid).
D )a Josefa Asurmendi Suárez (O viedo).
D.a Isabel Esteban Zapico (O viedo).
D.R M aría Felicidad Rodríguez González 

(O viedo).
D .a Evarista Rodríguez Alvarez (O viedo).
D .a Juliana López Rivera (C órdoba).
D.a G regoria M artínez Espiga (Burgos).
D .a Amadia Sánchez H ernández (Cáceres).

D .a Elena Varona de la Fuente (Palencia).
D .a Ignacia  Rodríguez Retegui (Valla- 

dolid ).
D .a Luisa M artín Rodríguez (M adrid).
D.a Jacinta M iranda Alén (Zam ora).
D .a Enriqueta Vega Baca (León).
D .a M aría Teresa Vicente Rom ero (Var 

lla d o lid ).
D .a M aría de ¡os D. Carlos M articorena 

(G uipúzcoa).
D .a M arcelina G o n z á l e z  Batuecas (Cá

ceres) .
D .a M aría M ercedes G arcía Blanco (Za 

m ora).
T>y M argarita Góm ez Calero (A vila).
D.a Filonita Villaverde' Puente (Segovia).
D.a Lorenza Estremiana Abalos (Guada- 

la jara>.
D .a V icenta Calvo Arranz (V izeaya).
D.a T eodora Trigos Gallego (A vila).
D .a Leandra M artín  H urtado (T arragonaí.
D .a Rosa M agriñá Sordé (B arcelona).
D." Francisca Pía R ibot (B arcelona).
D .a Francisca Rodríguez - Sánchez (Sala

m anca).
D .a Ana Jim eno Zaragoza (B arcelona).
D.a Ursicina Bou Casam itjana (B arce

lona).
D.a Rosa Paramatéu Bruch (Gerona).
D,a Mercadee Fossas Fa»4 tEaroelotta*,

1.671.
1.674.
1.675.
1.676.
1.677.
1.678.
1.679.
1.680.

1.681.
1.682.
1.683.
1.684.

1.685.
1.686.

1.687.
1.688. 
1.689.

1.692.

1.693.
1.694.
1.697.
1.698.

1.699.
1.700.

1.701.

1.702.
1.703.
1.704.

1.705. ' 
1.700.
1.707.
1.708.
1.709.
1.710.
1.711.
1.712.
1.713.
1.714.
1.715.
1.716.
1.717.
1.718.
1.719.
1.720.
1.721.
1.722.

1.723.
1.725.

1.726.

1.727. 
1.728 
143».

257.
258.
259.
260. 
201. 
262.
263.
264.

265.
. 266.

267.
268.

269.
270.

271.
272.
273.

274.

275.
276.
277.
278.

279.
280.

281.

282.
283.
284.

285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292. 

293
294.
295.
296.
297.
298.
299.
300.
301.
302.

303.
304.

305.

300.
30?.
m

D .a Teresa Prat Altirriba (B arcelona).
D .a Agustina Subero Hita (Logroño).
D .a Agustina G arcía Benedicto (Lérida). 
D .a Cándida Mur Gilart (M adrid).
D .a Juana Aguila Tejada (Zaragoza).
D .a Clara Viam onte M urillo (Zaragoza). 
D .a Sabina Centellas Bielsa (Teruel).
D .a Patrocinio Burguete Arribillaga (Na

varra).
d V T omasa Buisán Rufas (Huesca).
D .a Carmen Gam bón Pacheco (Zaragoza). 
D .a Juana Sánchez Jiménez (Zaragoza). 
D .a Felipa Julia Arqué Comenge (Zara

goza).
D .n Vicenta Boréu Costa (B arcelona).
D .a M aría Guadalupe López y López (Viz- 

cay a).
. D .a Juana Forcén Guzmán (Teruel).
D .a FUomena Terrén Toboña (Tarragona). 
D .a Manuela Casa-mayor Lasheras (A li

cante).
D .a M aría Dolores Legrande Camino (M a

drid) .
D .a Dosinda Corona Vázquez (L aC oru ña). 
D .a Inés Crespo Nadal (Guada-lajara).
D .a Josefa Iglesias Vilarelle (Pontevedra). 
D .a D olores Eulalia M artínez Serrano 

(Córdoba).
D .a Josefa M ontiel Vargas (M álaga).
D .a M aría Luisa. M orales Palom ares (Má

laga).
D .a Cayetana Josefa M oreno Calvino (Cór

doba).
D .a Irene Oya M arín (Jaén).
D .a Francisca Periáñez M edina (G ranada). 
D .a A doración Aguilera Márquez (G ra

nada).
D .a Carm en Gadea Villar (G ranada).
D .a M aría Benita Sainz Ruiz (G ranada). 
D .a Carlota M anzano M endoza (M álaga). 
D .a R ogelia M achado Granados (Cádiz). 
D .a Francisca Benigna Carmona (Sevilla). 
D .a C oncepción G arcía Córdoba (Córdoba). 
D. P ilar G óm ez Oisneros (Badajoz).
D .a Juana R. Mal/magro y Delgado (C ádiz). 
D. M atilde G arcía  Vázquez (Córdoba).
D .a Claudia Soto M oran (Córdoba).
D .a Rosa. Pardo González (Huelva),
D .a V icente C a m ón  Ruiz Sevilla).
D .a Teresa Navarro M ira (Alicante).
D .a C oncepción  Arriaza Bellido (Sevilla). 
D .a R osario Rivas Rám os (Sevilla).'
D .a R osa Perich Valí (Barcelona).
D .a Herm inia M artín R eina . (Sevilla).
D .a M aría de los Dolores Carm ona (B a 

dajoz). /
D .a M aría M artínez M artínez (Oviedo). 
D .a M aría  Esperanza Cifuentes V i l l a  

(Oviedo).
D .a M aría Asunción Fernández Valdés 

(Oviedo).
D.* Modesta Riofrío Sigüenza (Barcelona.) 

M.a Filar Gallego Catalán (Oviedo). 
Coacepción Guerra Oaa^ro (Sevilla^
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1.730.
1.731.
1.732.
1.734.

1.735.

1.736.
1.737.

1.738.
1.739.
1.740.
1.741.

1.742.
1.743.
1.744.

1.745.

1.746.
1.749.

1.750.
1.751.
1.752. 
1.754.

1.756.
1.737.
1.759*
1.760.
1.761.
1.762.
1.763.
1.764.

1.765.

1.766.

1.767.
1.768. 
1.766.
1.770.
1.771.
1.772.
1.773.

1.774. 
1.77:5.
1.776.
1.777.

1.779.
1.780.

1.782.
1.783.
1.784.

1.785.

309.
310.
311.
312.

313.

314.
315.

316.
317.
318.
319.

320
321.
322.

323.

324.
325.

32 6f
327.
328.
329.

330.
331.
332.
333.
334.
335.
336.
337.

338. 

388.

340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.

. 347.
348.
349. 
360.

351.
352.

353.
354.
355.

356.

D .a Adosinda Pedraces Viego (Oviedo).
D .a Francisca Alvarez Castillo (Sevilla).
D .a Facunda Calderón Soto (Madrid).

• D .a María Eustaqliia Cañadas Rubisco 
Ciudad Real).

D .a Concepción Gibert Arruga (Barce
lona).

D .a Luisa Turón R&t (Barcelona).
D .a Concepción Hidalgo Carreño (Bar

celona).
D .a Eulalia B em al Sanz (Madrid).
D .a M aría Peralta Calbete (Lérida).
D .a Eustaquia Campo Palacio (Huesca).
D .:l M .;i Antonia Cruz Sánchez (Ciudad 

Real).
D .a M argarita G arcía Pérez (Cuenca).
D .a Cándida Antolln Villanueva (Teruel).
D .a M aría de los D. M artín Brivián 

(M adrid).
D .a M artina Loshuertos B r i v i á n  (Va-- 

lencia).
D .a Sofía Roca Cervera (Gerona).
D .a Asunción L 1 o r é n s M ontlleó (T a

rragona).
D .a M agdalena Rosell Matlléu (MadridX
D .a M an a Argenté Rexach (Barcelona).
D .a Juana Arcas Lloret (Barcelona).
D .a Dolores Turnio Capdevila (Barce

lona).
D.° Angela Baró Tinto (Tarragona).
D .a Ignacia Solé Roca (M adrid).
D'.a Josefa Casas Cabré (Tarragona).
D .a Luisa Eizmendi Pardo (M adrid).
D A  Adela Rodés Oller (Barcelona).
D .a Teodora Martín G ozalo (M adrid).
D .a Asunción Olagüe Bordas (Murcia).
D .:l M aría del Carmen Navarro Rabat 

(Zaragoza).
D .a Ascensión Vilíaltoa Catalán (Zara

goza).
D >  Epifanía Amánela Sagüés G a r c í a  

(Cuenca).
D .a Adelaida Abad Alconchel (Zaragoza).
D .a Angeles Herrera Bellido (Madrid).
D .a Luisa M oreno Cortés (Toledo).
D .a M odesta Vem uz Villarroya (Teruel).
D .a Tom asa García Cortés (Teruel).
D .:l Juana Arenas Jiménez '(M álaga).
D .a M ercedes M o r e n o  Aguilar (Tarra

gona).
D .a Joaquina M ontalvo Sanz (Vizcaya).
D .a Felipa M .a Paz Laseque Arbiol (Soria). •
D .a Francisca Muela Sierra (Zaragoza).
D .a Concepción Cortadé Rom eo (Zara

goza).
D .a Gudela M ur Escartin (Zaragoza).
D .a María del Am paro Viñegra Martínez 

(M adrid).
D .a Consuelo Bruna M arco (M adrid).
D .a Gregoria Sánchez Callaba (M urcia).
D a  Elvira Teresa Lázaro Mor éneos (Va

lencia).
D .a Francisca Villaseca Camiprobí (Bar

celona).

1.787.
1.788. 
1.790. 
1.79.1.

1.792.
1.794
1.795.

1.706.

1.797.
1.798.'

1.799.
1.800.

1.803.

1.804.

1.805.
1.806.

1.808.

1.809.

1.810. 
1.811.

1.811 bis 
1.812.
1.812 bis
1.813.
1.814.

1.815. '
1.816.
1.817.

1.818.
1.819.
1.820.

1.821.
1.822.

1.824.
1.825. 
1.828. 
•1.829.

1.830.
1.831.

1.832.
1.833.
1.834.
1.835.
1.836.

1.837.

357.
358. 
359
360.

361.
362.
363.

364.

365.
366.

367.
368.

369.

370.

371. 
272.

373.

374.

375.
376.

;. 377.
378.
379.
380.
381.

382.
383. 
36*4.

385.
,386.
387.

388.
389.

390.
391.'
392.
393.

39*.
305.

396.
397.
398.
399.
400.

401.

D .a Juana María Farré Garáu (Baleares).
D .a Paciencia Villacampa G il (Zaragoza). .
D .a Jacoba Martínez Atienza (M adrid).

, D .a María del Pilar Gárate Arana (Bar
celona).

D .a Juana Villalonga Vidal (Baleares).
D .a Pilar Usón de Latas’ (A licante).
D .a Carm en González Las Heras (Zara

goza.
D .a M aría Asunción Acosta Argota (Ciu

dad R eal).
D .a María Aguilar M arcó (Barcelona).
D .a María Luisa Otero M oreno (Guado- 

tajara).
D.* Isabel Arbeloa ' Esquiroz (G uipúzcoa).
D .;t M aría de la Victoria Vallejo Pinazo 

(M urcia).
D .a María de la Esperanza García Alon

so (O viedo).
D .a María del Carmen Echarte Ezquietar 

(¿a rce  lona).
D .a Petra Nájera Huergo (M adrid).
D .a Teodora P. M ontalbán Ovenza (Va

lencia )..
D .a María de Gracia Martínez Rodríguez 

(Sevilla).
D .a M aría del Am paro Villalobos Díaz 

(Sevilla ).
D .a Rosario Jarque Miralles (Castellón).
D .a María Francisca Blasco Rubio (Va

lencia).
D .a Silveria Soler Bataler (Valencia).
D l Josefa Amigó Fons (Tarragona).
D .a M arina Torrejón  Ochoa (Valencia).
D .;l Carmen Trujillo Soto (Sevilla).
D .:l María Concepción García Polo (Cór

doba).
D .\Purificación  M orant Guillén “'(M adrid).
D .a M ilagros Alós Sáez (Valencia). *  '
D .a Teresa M artínez Valenciano ¡ (Alba

cete).
D >  Ana Lahoz Collado (Valencia).
D .a Purificación Torres Llidó (Castellón).
D .a M aría de la C. Sarrión Cardo (Va

lencia).
D .a Sara Menéndez Alcón (Valencia).
D .a María del Rosario M orte G  u r i d i 

. (M urcia).
D .a Virtudes M onerris Roig (Valencia).
D .a Josefa Roig M ellado (Valencia).
D .a Rem edios Fernández Ruiz (Córdoba).
D .a María del Amparo Bellido Pérez (Cór

doba) . x
D .a Antonia Vila Cabanés (Valencia).
D .a Vicenta Góm ez de Llanera Campos 

(Valencia).
D .a M aría Jesús Altabós Soler (Valencia).
D .a Leonor Carrasco López (Valencia).
D .a Josefa Pedrerol Viñas (Barcelona).
D .a Sandalia P. Ortega Iriarte (M adrid).
D .a María Gracia Cruz Fernández G am 

boa (Sevilla).
D.* Dolores Cham orro Lorenzo (Sevilla).
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1.838.
1.839.
1.840.
1.841.
1.842.
1.843.
1.845.
1.846. 
1.849.
1.852.
1.853.
1.855.
1.856.
1.857. 
1.860.
1.861.
1.862.
1.863.
1.864. 
1.866.
1.867.
1.869.
1.870. 
1.872. 
1.875.
1.877.
1.879.
1.880. 
1.881.
1.882.
1.884.
1.886.
1.887.
1.889.
1.890.
1.892.
1.893.
1.894. '
1.896.
1.897.
1.898.
1.899.
1.900. 
1.902.

402.
403.
404.
405.
406.407.
408.
409.
410.
411.
412.
413.
414.
415.
416.
417.

"418.
419.
420.
421.
422.
423.
424.
425.
426.
427.
428.
429.
430.
431.
432.
433.
434.
435.
436.
437.
438.
439.
440.
441.
442'.
443.
444.
445.

D a Asunción Naranjo Martínez (Sevilla).
DA María Josefa Bolufer Abclla (Va

lencia).D a María de los D. Calleja Trabado (Ali
cante).D a María de la Concepción Guisado (Sevilla).

D a Virtudes Campos Campos (Valencia).
Da Elisa Vera Montañés (Cádiz). .Da María de los Dolores Torres Olmo 

(Valencia).Da Avelina Sevilla Sánchez (Valencia).
Da Desamparados Albiñana C o 11 (Va

lencia).Da Rosario Fernández Ramos (Sevilla).
D a María del Rosario Río Galán (Cór

doba).D a María del Valle Piña Fernández (Cór
doba).

DA María Hortensia M a t e o  Menéndez 
(Valencia).

DA Aurora Gómez Morales (Badajoz).DA- Rosalía Quintero Barragán (Ba
dajoz).

DA Antonia G o n z á l e z  Sánchez (San
tander) .

DA Dolores Llorca G rana (Murcia).
DA María Mediavilla Gámir Mata (Va

lencia).
DA Antonia Ramírez del Toro (Badajoz).
D a Antonia M a n z a n a  Carpió (Sala

manca).
D a Aurora Noreña González (Salamanca).D a Damiana Durán Campos (Cáceres).D A M A -B albina Viyao Valdés (Oviedo).
D. M aría Triarte M artinena (Navarra).DA Aniceta p. González Monje (Zara

goza). '
DA Constancia Sánchez Fresnp (Oviedo).
D a Avelina Pérez Herrero (Alicante).D a Micaela Fernández García (León).
DA Facunda García Estopañán (Zaragoza).Da Catalina Verdejo García (Madrid).DA Elisa Colomer Richar (Valencia).D a Natividad Busquets Salinas (Logroño).
DA Sofía Sánchez Alfambra (Granada).DA María del Pilar Valverde Mariño (Pontevedra).D a Catalina Desamparados Zumaquero 

(Jaén).D a Manuela Negrillo Vílchez (Córdoba).
D a María del Carmen García *Ariza (Córdoba).
D a Josefa Dihor Cano (Málaga).
D a María Natividad Rita Estévez Mie- res (Oviedo).D a María del Carmen Amau González (Murcia).D a Concepción Bazán Sánchez (Granada)D a María Luna M artínez (Granada).Da Cann«n P01 O tero . (La Coruña).DA Maríá Carmen Ruíz Vidal (Málaga).
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 d
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1.903.
1.904.
1.905.
1.906.
1.907.
1.908.
1.909.
1.910.
1.912.
1.913.
1.914.
1.916.
1.917.
1.918.
1.919.
1.920.
1.921.
1.922.
1.925.
1.926.
1.927. ,
1.928.
1.929.
1.930.
1.931.
1.932.
1.933.
1.934.
1.936.
1.936. 
1.909. 
1.940. 
1.942.
1(944.
1.945.
1.946.
1.947.
1.948.
1.949.
1.950.
1.951.
1.963.
1.954.
1.956.
1.958.
1.959.
1.960. 
1.962. 
1.963!
1.964.

446.
447.
448.
449.
450.
451. 
452
453.
454.
455.
456.
457. 
458
459.
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466.
467.
468.
469.
470.
471.
472.
473.
474.
475.
476.
477.
478.
479.
480.
481.482.
483.
484.
485.
486.
487.
488.
489. 
490
491.
492.
493.
494.
495.

D a María de los Remedios Cruz Velasco (Córdoba).
D a María Concepción Delgado Morales (Málaga).
D a Florentina Deleyto Cabo * (Madrid). Da Brígida López Martínez (Almería). Da María Amelia Correa García (Cádiz). Da Manuela P. Cascarosa Cardona (Jaén). 
Da Trinidad Hermoso Freire (Granada). Da Rosalía Reinoso Aguado (Granada;. DA Quintina Navarrete Chacón (Madrid». D a Josefa López Muñoz (Granada).Da María del Carmen Santos Martínez Granada).
D a Ma Luisa Rodríguez García (Soria». 
Da María del Socorro L u a c e s Peón (Burgos).D a Gertrudis Velasco Ruiz (Málaga).D a Socorro Fariña Iglesias (La Coruña). DA Julia Gutiérrez Moreno (Valencia). Da María de la P. Luz Villar (La ’Co- ruña).Da Teresa Nel’lo Quesada (Madrid).
DA Amparo Prego Ruibal (La Coruña). D a María de la Paz Vico Vi^uesa (Granada).
D a M aría del P. Sandalia Vieira Durán (Pontevedra).D a Josefa, Docampo Prado (La Coruña» 
DA Ma Remedios Esteve García (Huesca). D a María de los Angeles Pueyo García (La Coruña).D a Alicia Rodríguez Iglesias (Lugol.D a Josefa S. Dolores Crespo Bóveda (Pontevedra).D a María Glanca Gámez Herrera (Jaén). D a María Concepción Sánchez Rey (La Coruña).
DA Consuelo Hervella Nieto (Madrid). E)A Dolores Cejo Gómez (Guadalajara). 
D a Cecilia Riohand Garvisú (Orense). Da Sara Abeilá Pereiro (La Coruña).Da Severiana Vicente Barrueco (Salamanca).
Da Arcadia Andrade M artín (Cáceres). Da Aurora González Neira (Pontevedra). Da Francisca Gavilá Sesé (Valencia).Da Josefa Flores Jaén (Salamanca).D a Luisa González García (Santander). Da Eduvigis P i l a r  Fonseca .Montaña (Sevilla).D a María Visitación Retortillo (Cáceres)# 
Da Angela Puerto Guzmán (Salamanca)! DA Luisa pomipeya del Río Peña (Santander).
D a Damiana Ramos y Ramos (Salamanca).
D»A Jesusa González Tru juliano (Avila). Da Andrea Nieto M artín (Salamanca). Da Cecilia Sensat Coll ;Barcelona).D a Aurelia Echarte Ezquieta (Barcelona). 
D a Carmen Ortiz Josa (Lérida).Da Emilia González Tang:s (Barcelona). D a Buenaventura Escárpente Gracia (Lé

rida).
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1.965.
1.960.
1.967.
1.968. 
1.909.
1.970.
1.971.
1.972.
1.973.
1.974.

1.975

1.970

1.977

1.978
1.979. 
1.980
1.981.
1.982.
1.983.

1.984
1.980.

1.986.
1.987.
1.980.
1.989.
1.990.
1.991. 
1.994.
1.99.0. 
1.997.

•' 1.999.
2.000. 
2.001. 
2.003.
2.005.
2.006. 
2.007.

2 009,

2.010,

2.011.
2.012
2.013,

2.015

2.016.
2.017
2.018.
2.019.
2.021
2.022

2.023

490.
497.
498.
499.
500.
501.
502. 
50.3.
504.
505.

500.

507.

508.

509.
510.
511.
512.
513.
514.

515.
516.

517.
518.
519.
520.
521.
522.
523.
524.
525.
526.
527.
528.
529.
530.
531.
532.

533.

534.

635.
530.
537.

538.

539.
540.
541.
542.
543.
544.

545.

D a Teodora Grau Ayet (Tarragona).
D a Josefa Cabré Fontanillas (Barcelona). 
D a Rosa Vidal G uach (G erona).
D a Rosalía Gelabert Isern (Barcelona). 
D a  Emilia Fabra Pallares (Barcelona).
DA M aría Dolores Hidalgo (Barcelona). 
D a Elena Panadero Charlín (Pontevedra). 
D a Clementina Copperi Mayo (Coruña). 
D a  Josefa Riera Riera (G erona).
D a  Valentina Cao-Cordido Calvo (Ponte

vedra).
D a Caim en Santos Rodríguez (Ponteve

dra).
D a  M a del Caim en Ordi ta rré  (Barce

lona).
D a M a  del Carmen Lanuza Granada (T a

rragona).
D a  Consuelo Guerra Taboada (Lugo).
D a  M a Angela Grau Matéu (Lérida).
D a  Francisca Gabaldá Piqué (Barcelona). 
D a  Carmen González Vasalle (HueivaV. 
D a  Caim en Rubio Carreter^ (Málaga)
D a  M a Angeles Pedrero Caballero (Se

villa).
D a M a Josefa Alvarez Martínez (Sevilla). 
D a Eloísa Santa Cruz Ballesteros (Se

villa).
D a Leocadia Barba Páez (Córdoba).
D a M a  M ercedes Sáenz Olivares (Sevilla). 
D a Marta Sánchez Santos (Sevilla).
D a Isabel Ovín Camps (Sevilla).
D a Gertrudis Losada Ftomero (Córdoba). 
D a  Natividad Díaz Núñez (Sevilla).

/D a Sofía G arcía Alvaro (M adrid).
'  D a D oloies Flores Quintero (Sevilla).

D a Dolores García Alfonso (M adrid).
D a  M a  Ana Ramírez de Terán (Toledo). 
D a Celestina Caballero García (Baleares). 
D a Luisa M oretón Tejedor (Valladolid).' 
DA M aría Piñuela Miguel (Madrid).
D a  Tom asa Fernández Adrados (M urcia). 
D a  Carmen Guerra Heiguedas (M adrid). 
D a  Francisca M artín Francisco (Guadala- 

Jara).
D a  Aurea Hernández González (Vallado- 

lid).
D a  Dorotea Blanco Ftodríguez (Vallado- 

lid). ■' „
D a Felisa de Sádaba Villameriel (M adrid ). 
D a  Dolores Tejedor Tellaeche (Vizcaya). 
D a M a del Pilar Cuencas Alarma (M a

drid).
D a Abundia Purificación Rotondo (Valla

dolid).
D a  Engracia Torres Jorge (Burgos).
DA Emilia Julia Mozo. Calzada (Vizcaya). 
D a  Micaela Sanz Verde (M urcia).
D a  Faustina Gallego García (MadiVd).
D a M a de los Dolores Leibar (Alava).
D a Teresa González Astudillo (Vallado- 

lid).
D a  Asunción Domínguez Calva* (V iz

caya'*

2.024.

2.025.

2.027.

2.028.

2.029.

2,032.
2.034.

2.036.
2.038.

2.039.

2.040.
2.043.
2.044.

2.046.
2.047:
2.048.
2.049.
2.051.
2.052.
2.053.
2.054.
2.055. 
2.057. 
2.059.

2.061.
2.062.
2.063.

2.067. 
> 2.070.

2.071.
2.072.

2.074.
2.075.
2.076.
2.077.
2.078.
2.079. 
2.081. 
2.082. 
2.083.

2.085.
2.086.

2.087.
2.090.
2.092.
2.093.
2.094.

2.096.

546.

547.

548.

549.

550.

551
5'52.

553.
554,

556.

556
557.
558.

559
560 
561. 
562 
563, 
564 
565. 
566 
567, 
568 
569.

570
571,
572

573.
574.

575.
576.

577. 
f578. 
579
580.
581.
582.
583.
584. 
596.

586.
587.

588.
589.
590.
591.
592.

593.

D a Bernardina L. García Sepúlveda (Ma
drid) .

DA Loyenza Fajardo Negrín (Las Pal
m as).

DA Isabel Melián Fernández (Santa Cruz 
de Tenerife).

D a  E ncam ación  Illanes del Carmen (San
ta Cruz de Tenerife).

D a Josefa Brito Lorenzo (Santa Cruz de 
T en erife ).

D a M a Ferré Bancells (Tarragona).
D a Elisa Antonina Azpiazu Sáenz (M a

drid).
D a Concepción Vara Hernández (Lugo). 
D a  Desamparados Antón Antón (Valen

cia).
' D a p ilar Nobrega Navarro (Santa Cruz de 

'T en er ife ).
. D a  Francisca Alonso R ojas (Toledo),

D a  Felisa Torrente Ferrer (Huesca).
DA M a r í a  Esperanza Reboredo Blanco 

(Lugo).
D a Isabel Tomás R odó (Barcelona).

. D a Josefa Ortega Utrilla* (Guírdalajara). 
DA Julia Petra Martínez (Orense).
D a Leonor Grijaiba Delgado (Zaragoza).

. D a Juliana Adrover G añ id o  (Valladolid). 
D a  Narcisa R elio Yubero (Soria).
D a  Teresa Bayo Pérez (Navarra).

. D a  M a del Pilar Chía Saurín (Zaragoza).
D a Petra Royo Gil (Zaragoza).

. D a  Josefa Muguerza Arrióla (Vizcaya). 
D a .M a  del Carmen Darcca Yanes (San

ta Cruz de Tenerife).
D a  M a  Regina Pérez Beneito (A licante). 
D. María Simón Llobat (Valencia).
D .a Gumers nda Til ve Ftodríguez (Ponte

vedra) .
, Da Vicenta Orueta Robina (Zaragoza). 

D a  Francisca Saavedra M edina (Santa 
Cruz de Tenerife).

D a  Adriana López Alonso (Oviedo).
, D a M aría Angela Sancho Mendieta (Te

ruel) .
D a Juliana González Fernández (León). 
D a  Bernardina San Blas Cuervo (León). 
D a  Emilia Olalla González (M adrid).
D a M aría Dolores Ram os Baños (L eón). 
D a  Enedina Cepeda Fernández (Zam ora). 
D a M a  del Pilar Mallo G arcía (M adrid). 
D a  Fe Cascajo Cidad (Burgos).

. DA Felisa Peralta y Peralta (M adrid).
Da María Paz Carazo San Miguel (Gui

púzcoa) .
D a- Ildeíonsa Campos Soto (M adrid).
D a  M aría Vicenta Vallés y Borrás (Cas

tellón) .
D a C asilda 'M anzana Lleyra (Lérida).

, D a  Elisa Santos M oraza (Logroño).
, D a Juana Zubieta Aragón (Zaragoza).
, D a  Consuelo Pom ar Ubeda (Zaragoza). 

D a E. F. Pilar Iglesias M agallón (Zara
goza). .

.. Da Benigna Capo Vicente (Zaragoza)i
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2.096.

2.097.
2.098.
2.099.
2.100. 
2.101.

2.102.

2.103.

2.104.
2.105.
2.109.
2.110. 
2.111. 
2.1112.

2.113.
2.114. 
2.1-15.

2.116.

2.117.

2.119.

2.120.

2.121.
2.122.
2.123.

2.126.
2.127.
2.128.

3.1».

2.130.

2.131.
2.134.
2.135.
2.136.
2.137.
2.138.

2.139.
2.139 bis

2.140.
2.140 bis

2.141.

2.142.
2.143.
2.144. 
2.146. 
114f!.

594.

595.
596.
597.
598.
599.

600. 

601.

602.
603.
604.
605.
606.
607.

608. 
609. 
010.

611.

612.

613.

014.

615.
016.
617.

618. 
019. 
620.

001.

022.

023.
024.
625.
626.
627.
628.

029 
. 000.

691.
. 632.

003.

634.
635.
636. 
007. 
696.

Da Concepción Guallart Fontcuberta (Te
ruel).

D.a María Cruz C. Ferrer Aznar (Cádiz).
D.a Bienvenida Moya Lahoz (Teruel).
D.a María Viladrich Vila (Barcelona).
D.a Pilar Pérez Alcañiz (Vizcaya).
D.a Carolina Montañés Peinado (Tarra

gona) .
D.a Bernardina Arantegui Marqueta (Za

ragoza).
Da Adoración del Río S a n c h o  (Gui

púzcoa).
D.a Concepción Albiza Gamboa (Córdoba).
D.a Jenara Urtasún Ibéñez (Madrid).
D.a Antonia Albarrán del Val (Madrid).
D.a Ascensión Seijo Pérez (Orense).
D.a Ana Casanovas Miret (Lérida).
D.a Arminda O t e r o  Fernández (Ponte

vedra).
D.a Josefa Martínez Juárez (Murcia).
D.a Felisa Laso Vaquero (Madrid).
D.& María Encamación González García 

(Santander).
D.a Petra Emilia Castelló y Pérez (San

tander).
D a Victoria Fernández B l a n c o  (San

tander) .
D.* Bibiana Ana Arrióla y Aguirre (Viz

caya).
D.a María R. García Quintana Núñez 

(Vizcaya).
Da Nicolasa López Santano (Madrid).
D.a Agueda López y López (Alava).
D.a María Covadonga Cantero Fernández 

(Vizcaya).
D.a Florencia Picón Ayala (Burgos).
Da Julia Manso Cabrera (Madrid).
D.a Angela Mazorra G o n z á l e z  (San

tander).
DA Práxedes Manzano Alvarez (Valla- 

dolid).
Da Leonarda Martín Martínez (Valla-

dolid).
Da Josefa Crespo Martínez (Zamora).
Da Inés Vadillo Bidasolo (Zaragoza).
Da Licinia Molina Rodríguez (Madrid).
Da Elisa Alonso Prieto (Cádiz).
DA Elisa Bahamonde Oliva (Madrid).
Da Cipriana Sánchez Casado (Guadala- 

jara.
ÓA Julia Gutiérrez Guerra (Santander).
Da Quintina Petra Ortigosa Casia (Ma

drid) .
. Da María Paz López y Garda (Vizcaya).
DA Ursula Dominga Valle jo Pérez (Ma

drid) .
DA Concepción Bertoméu Font (Barce

lona) .* 1
Da María Calvo Ruiz (Palencia).
Da Matea Serrano Bartolomé (Palencia)
Da Justa García Polo (Cuenca).
D.ftAmparo Becerra Ola lia (Guadalajara).
Da Eulalia ViUalón García (Madrid).

2.148.

2.149.
2.150.
2.151.

2.152.
2.153.
2.154.
2.155.

2.156.
2.157. ’
2.158. 
2.160. 
2.161.
2.163.
2.164.
2.165.
2.166.
2.167.
2.168. 
2.169.

2.172.
2.173.
2.174. 
2.17'5.

2.178.
2.179. 
2.182.
2.183.
2.184.
2.185.

2.186.
2.187.
2.188.
2.190.
2.191.
2.192.

2.193. 
2.196.
2.198.
2.199. 
2.201. 
2.203.

2.205.
2.206.
2.207.

2.208.
2.209.
2.210. 
2.211. 
2.212.

2.213.
2.214.

639.

640.
641.
642.

643.
644.
645.
646.

647.
648.
649.
650.
651. 
052.
653.
654. 
055. 
656. 
057«

v 058.

659.
660. 
661. 
662.

663.
664.
665.
666.
667.
668.

669.
070.
671.
072.
073.
074.

075.
676.
677.
678. 
678. 
000.

081.
682.
683.

684.
685.
686.
687.
688.

089.
090.

,-Da María de las M. de ¡a Cruz Herrero 
(Salamanca).

Da Quintina Cascos López (Cáceres).
Da Petra G. Bermejo Montero' (Cáceres). 
Da Micaela M. Csño Domínguez (Sala

manca).
Da Palmira Puertas Arduán (Salamanca). 
Da Adela Revilla Castán (Cáceres).
Da Elisa Llorach Roig (Madrid).
DA Agustina Hernández Macihs (Sala

manca).
Da Carmen López Pérez (Granada).
Da Teresa Peñalva y Téllez (Cáceres).
Da Agueda de Castro González (León). 
Da Dorotea Antón de la Mata (Madrid). 
Da Arsenia Enriquez González (Segovia). 
Da Elvira Díaz Novo (La Coruña).
Da Julita Sánchez Beato (León).
Da Otilia García Alvarez (Oviedo).
Da Francisca Pascua Riesco (León).
Da Francisca López Notario (Oviedo).
Da Valentina Quintana Martín (Cuenca). 
Da María D. Teopista González Conde 

(Orense).
Da María Rosa Paz Fernández (Alicante). 
Da Victorina García Fernández (Oviedo). 
Da Antonia Rosario Vega Baca (Oviedo). 
Da María Concepción G a r c í a  Pereira 

(Oviedo).
D a Severina Plaza González (Badajoz). 
Da María García Cilleruelo (Vizcaya).
Da Clara Gil Rivera (León).
Da María Rosa Matos Cavero (Zamora). 
DA Francisca López Sánchez (Burgos).
DA María del Pilar García Fernández 

(Oviedo).
Da Ma del Pilar Pérez Sánchez (Oviedo), 
Da Etelvina Cofiño de Pedro (.Oviedo).
Da Delíina Boves Díaz (Oviedo).
Da Aurora del Palacio Puente (León).
DA Teresa Llamero Rodríguez (Zamora). 
Da María Angeles Gómez Enriquez (Za

mora).
Da Josefa Irene Lanza y Lanza (León). 
Da Consolación Ibieta y Blanco (Oviedo). 
Da Beatriz Elía^ Herrera (Logroño).
Da Teresa García Mallo (Oviedo).
D a Andrea Dobón Brusel (Zaragoza).
Da Marcelina Claramut y Bros (Barce

lona).'
DA Margarita López Somoza (Lugo).
Da Otilia González Jimenó (Orense).
DA Celia Agrada G o n z á l e z  Jimeno 

(Orense).
D a Esperanza García Martín (Burgos).
Da Manuela Andrade González (Madrid). 
Da Julia' Calvo López (Pontevedra).
Da Emilia C. Tejero Blanco (Pontevedra). 
Da María de la Gloria Mirelis Malvar.

(Pontevedra).
Da Epifanía Martínez Rodríguez (Burros). 
Da Catalina Cortijo de la Torre (Za

mora). i
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2.215.
2.216.
2.217.
£.218.
2.219.
2.220. 
2.221.
2.223.
2.224.
2.225.
2.226.
2.227.
2.228.
2.229.
2.230.

2.231.

2.232.
2.233.
2.234.
2.235. 
2 .22*5.
2.238.
2.239.
2.240.
2.241.
2.243.
2.244. 
2.240.
2.247.
2.248.
2.249.
2.250.
2.251. 
2.251 b
2.252.
2.253. 
2.255.
2.257.
2.258.
2.259. 
2.261. 
2.262.
2.264.

2.265. 
2.268.
2.269.
2.270.
2.271.
2.272.
2.273.
2.275.
2.276.

691.
692.
693.
694.
695.
696.
697. 
69.8.
699.
700.
701.
702.
703.
704.
705.

706.
707.
708.
709.
710.
711.
712.
713.
714.
715.
716.
717. 
713.
719.
720.
721.
722.
723. 

11. 724.
725.
726.
727.
728.
729.
730.
731.
732.
733.

734.
735.
736.
737.
738.
739.
740.
741.
m

D.a Rita Pazos (La Coruña).D.a Margarita Otero Fernández (Ponte
vedra). -D.a Consuelo Cabarcos Ledo (La Coruña). D.a M.a del Sagrario Díaz Verdes (Lugo). D.a Rosa Buján y de Castro (La Coruña). D.a Manuela Prego Brión (Pontevedra). 

D.a María de los Angeles Torrado Díaz D.a Elisa García Otero (Orense).D.a Clotilde Arriaga Rodríguez (Madrid). 
D.a M.aría de la E. Moreno y Ruiz (Ciudad Real).D.a Orosia Savariz y Savariz (Ponte

vedra).
D.a Josefa García, Mareque (La Coruña). D.a Francisca Ortiz Espejo (Granada).
D.a Teresa Pizá Mitjavila (Barcelona). 
D.a Francisca Arroyo E n c i n a s  (Sala, manca).
D.a Cristina C o n t r e r a s  B e l e n  guer(Oviedo).
D.a'Araceli San José Fernández (Madrid). D.a Angeles Mateo Lafuente (Madrid).D.a Manuela López Gil (Vizcaya).
D.a Piedad Palacios Martínez (Vizcaya). 
D.a Carmeh Lecha Malo (Castellón).D.a M.a Mercedes Vázquez Iglesias (Ma

drid) .D.a MargaVita Blanco Miguelea (Madrid). 
D.a Carmen Ruiz Baguedano (Barcelona). D.a Valentina de Oro Rodríguez (Toledo). D.a Manuela Lois García (Pontevedra). D.a M.a virgilia Gómez Olmedo (Madrid). Da Desamparados Pastor Garrido (Va

lencia).D.a Dominica Ariz Elcarte (Navarra).D.a Obdulia Rodríguez Bolonio (Madrid). D.a Teresa Sánchez García (Madrid).D.a Ma Cruz Comas López (Zaragoza).D.a Rosario Vegas Ruiz-Dévila (Toledo). D.a Consuelo Algora Mayoral (Córdoba). 
D.a Carmen-Moreno Goser (Zaragoza).
D> Isabel de la Torre Regidor (Alava). D.a Enriqueta Barba Bodosa (Zaragoza). D.a Ignacia Flores Granados (Guipúzcoa). D.a M.a del Carmen Marcos Rovira (Va- 

dolid).D.n María Herrera Jiménez (Segovia).D.a M artina Echarri Eguillor (Madrid).D.a Aurea Calvo Jiménez (Vizcaya).D.a Isabel T. Tabera Rodríguez (Sala
manca).

D.a Cándida Martín Chaparro (Cáceres). D.a Adelaida Caballero Cam ón (Toledo). D.a Esther González Montero (Burgos).D.a Francisca Castelau Durán (Cáceres). D.a Emiliana Aguirregcmezcorta Zuricaray 
(Almería).D.a María Semper Tonda (Murcia).D.a Nicolasa Maestroarena García x (Gui
púzcoa) .

D.a Dolores García G arda (Almería).
D.a CVmeuelo B&amonde López (Coruña).
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2 .277.

2.278.

2.279.

2.280.

2 .281.
2 .282.
2.283.
2.285.
2 .287.
2.288
2 .289.
2 .290.

2 .291.

2.294.
2 .295.

2 .296.
2.297.

2 .298.

2 .299.
2 .300.

2 .301.'

2.302.
2.303.
2 .304.

2 .305.
2 .306.

2.307.
2 .308.

2 .309. 
2.3/10. 
2.311.
2 .314.
2 .315.

2 .316.

2 .317.
2 .318.

2 .319. 
2 .322.

2 .324.
2 .325. 
,2.326.

2.327.

2 .328.

743.

744.

746. 

740.

747.
748.

' 749.
750.
751.

752.

753.
754.

755.

750.
757.

758.
759.

760.

701.
762.

703.

764.
765.
766.

707.
708.

709.
770.

771.
772.
773.
774.
775.

770.

777.
778.

779.
780.

781!
782.
783.

784. 

786,

D.a María M. Martín Piñeiro (Pontevedra). (
D.a M.a Inocencia Santos Sánchez (Pa- » lencia).D.a M.a de las M. Criado Orellana (Pontevedra) .D.a María Do rinda Domínguez Rodríguez (Orense),D.a M.a Candelas Iglesias Abella (Orense),D.a María García Iglesias VPontevedra).D.a Isidora Busto Barredo (Coruña).D.a Matilde Espino Ateco (Pontevedra).D.a Esther González Jirneno (Orense).D.a M.a del Pilar Campo Barriuso (Santander) .D.a Josefa Cubas Hermosa (Madrid).D.a M.a del Pilar Rodríguez Celeiro (Oo- ruña).
D.a María de los Dolores Cué Cantero (Oviedo).D. Dolores Estévez Iglesias (Pontevedra),D.a M.a Pura C. Calvo Borreguero (Cá

ceres) .D.a Germana Rey Crespo (Pontevedra).D.a M.a del Carmen Lucena Juárez (Má
laga).'

D.a María de los A. Pastells Auber (Gerona) .D." Francisca Vitini del Río (Coruña),D.a María Ignacia Martínez Piñeiro (Oo. 
niña).D.a Mafia del C. Barreiro Figueras (Pon
tevedra) .D.a M.a Cristina Díaz Rodríguez (Lugo).D.a Dolores Barreiro Uzal (Coruña).

D.a María del C. F r e i r e Albadonedo (Orense).D.a Castora Novoa Rodríguez (Orense).D.a M.a Teodora Guerra Santano (Cá
ceres). ,D a Teresa Mosqueira Manso (Coruña).D.a Amelia Bernárdez Santomé (Ponte- . 
vedra).D.a M.a del iP. Sarablo Santaliestra (Jaén).D.a M.a Luisa Rubio Gonzalo (Logroño).D.a María Allué Castañera (Barcelona).D.a Adriana Aberr.a Rodríguez (Alicante).

D.a Francisca L. Moreno Sánchez (Barce
lona). .D.a M.a Amparo R o d r í g u e z  Caneiro (Orense).D.a Faustina B. Palacios Sierra (Madrid).Da Amparo Batanero Fernández (Ma
drid).D.a Filomena A. Galán González (Huesca).D.a M.a del M. A. Quiñones y Herrería 
Pontevedra).D.a Eutimia López y Fernández (Madrid).D.a Luisa Ferrandií Navarro (Valencia).

Da María del Carmen Díaz Javierre (Valencia).D.a María de-las-Nieves Martínez Devesa 
(Valencia)..D.» Usatoel. Boorra rjr EW* -(Valencia)..
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2.329.
2.330.
2.331.
2.332. 
2.323.
2.334.
2.335.
2.336.

2.337.

2.338.
2.339.

2.341.

2.342.

2.343.
2.344.
2.346.
2.347.

2.° Q 
8.400 p< 
'tinuacic 
ncs cor
2.348.
2.349.
2.350.

2.352.
2.353.

2.354.
2.355.
2. o5 6.

2.357.
2.358.
2.359.
2.360.
2.361.
2.362.
2.363.
2.364.
2.366.

2.367.
2.369.
2.370.

2.371.
2.372. 
2.872 bis

2.373.
2.374.
2.375.
2.376.
2.377.

2.37».

786.
787.
788.
789.
790.
791.
792.
793.

794.

795.
796.

797.

798.

799.
800. 
801. 
802

¿ue ase 
osetas a 
>n se e 
is\gnacU

803.
804.
805.

806.
807.

808.
809.
810.

811.
812.
'813.
814.
815. 
81(6.
817.
818. 
819.

320
821.
822

823. :
824. ] 

. 825. 1

826.
827.
328.
829.
830.

831.

D a María C. Martínez Carrillo (Valencia). 
DA Dolores López Marsal (Valencia).
D.a Josefa González Miguel (Valencia).
D .a Catalina Llabrés Fomés (Valencia). 
D a Regina Irurita Almandoz (Valencia). 
D .a Juana Villalpando Miguel (Cádiz). 
D .a Julia Soriano Jarque (Castellón).
DA Francisca Jimeno Navasquillo (Va

lencia).
D .a María Concepción Galve Pérez (Va

lencia).
D a Angela Pérez Lloria (Valencia).
D .a María .Ana A. Esteve Victoria (VHr- 

lencia).
D .a María Francisca García Llanes (Va- 

lencia).
DA María del Carmen Caballero Guerra

(Murcia).
D a Eimilia Deleito y Piñuela (Valencia). 
DA Dolores Chesa Pía (Castellón).
D .a Aurea González Montuno (Madrid). 
D .a Cándida Martín Uriarte (Santander).

íendan a la categoría quinta y sueldo de 
muales las siguientes Maestras que a con- 
xpresan, completando así las mil dotacio- 
ís  en Presupuesto para dicha categoría:
D a Eugenia Laorden Abellán (Murcia). 
D .a Concepción Baño Pérez (Murcia).
D.a Faustina C a n d e l a  Leandrés (Ali

cante).
D a* Antonia Mariño Alba (Valencia).
D.a Pilar García de Leonardo Alcocer 

(Alicante).
D a Elena Benito León (Madrid).
DA Eulalia Nistal Pérez (Santander).
D.a María del A. Semper Domínguez 

• Madrid).
D.a Eloísa Abad Cantabella (Castellón).
D a María Vellvé Bueno (Madrid).
D’.a Josefa Moscardó Meliá (Valencia).
D.a Ubalda Gutiérrez panero (León).
D .a Angela Espina Guasdh (Barcelona). 
DA Cecilia Bertoméu Font (Barcelona). 
D.a Emilia Ramón Amat (Barcelona).
D.a Juana Argenté Re i-xa ch (Barcelona). 
DA María deí Pilar Faitg Martí (Bar

celona).
DA Carmen Arenillas Girón (Barcelona). 
D a Emilia Miserachs Vallés (Barcelona). 
D a María del Carmen P é r e z  Román 

(Salamanca).
D.a M .a Concepción Martí Mayor (Soria). 
D.a Reyes Cabrera Rodríguez (Sevilla).
3.a María del Claustro Falp Plana (Bar

celona).
D.a Carmen Orellana Gómez (Córdoba).
D.H María O. Barrios Escribano (Córdoba). 
D .a Rosa Bassols Massía (B<arce)ona).
D a María Neupáter Moreno (Cádiz).
D.a María Remedios Marqués S a n c h o  

(Barcelona).
D * Aurora Margarita Gómete Mtertinez 

(M adrid).
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2.379.

2.380.

2.361.
2.382.

2.383.
2.384.

2.385.
2.386.
2.387.
2.388.
2.389.

2.390.
2.391.

2.392.
2.393.
2.394.
2.396.

2.397.
2.398.

2.399.
2.400.
2.401.

2.403.
2.404.
2.405.
2.406.
2.407.

2.408.
2.409.

2.409 ti

2.414.
2.415. 
2.417.
2.420.

2.421.
2.422.
2.425.
2.426.
2.427.
2.428.
2.429. 
2.431.
2.433.
2.434. 
2.436.

2.438.
2.433.

832.

833.

834.
835.

836.
837.

838.
839.
840.
841.
842.

843.
844.

845.
846.
847.
848.

849.
850.

851.
852.
853.

854.
855.
856.
857.
858.

859.
860.

s. 861.

862.
863.
864.
865.

866. 
867. 
668.
869.
870.
871. :
872. ;
873. :
874. :
875. :
876. :

877. : 
*?8. ;

D a María del Pilar Camtarel Bordalba 
(Barcelona).

D a María de la Paz de la Puente Gutié
rrez (León).

D a  Iteabel Lorenzo Domínguez (Huelva).
D.* María del Valle Martín Aguilar (Se

villa).
D a Felisa Pérez García (Madrid).
D a María de la Aurora González Gírela 

(Málaga).
D a Josefa Mata Palencia (Granada).
D.a Araceli Rodríguez Linares (Granada).
D .a Concepción Salcedo Castro (Granada).
D a Rafaela Loia Ramión (Segovia).
D a Concepción Hernández P é r e z  (Má

laga).
D.a Teresa Robles Rodríguez (Granada).
D a María Nicolasa Gordillo S a n t o s  

(Jaén).
D a Jerónima Téllez Molina (Sevilla).
D.a Dolores Gutiérrez Sánchez (Granada).
DA Luisa Riero Toro (Cádiz).
D a Francisca Valladares Martínez (Má

laga).
D a Dolores García Durán (Jaén).
D a María Expectación García Pérez (Gra

nada).
D a Ana Negrillo Vilches (Jaén).
D a Juila Gómez Pérez (Granada).
D a María Dolores Jaime Verdugo (Gra

nada).
D a Agueda de Ester Fernández (Sevilla).
D a Canpen Ruiz Navarro (Granada).
D a Julia Mateo Rodríguez (Oviedo).
D a María Sierra Gutiérrez (Granada).
D a M. M a Matilde Librada Martín (Se

villa).
D a Fermina Rodríguez Suáréz (Oviedo).
D a Florentina A l o n s o  Martin (San

tander) .
D.a María de los Angeles Valle Puchol 

(Valencia).
D a Ana Vílchez Vílchez (Granada).
D a Rita Blasco Contreras (Granada).
D a Josefa Zambrano Cano (Granada).
D a María del Rosario Castillo Jaénes 

(Granada).
D a Germana González Gracia (Alicante).
D a  Virginia Martín Giner (Teruel).
D a Balbina Viñas Costa (Huesca).
DA Gabriela González Gómez (Cuenca).
D a M a Dolores Antín Borruel (Huesca). '
DA Teófila Hernández Arizo (Zaragoza).
D a Elena Pascual Venegas (Granada). .
Da Martin Ortín Luca (Valencia).
D a Carmen Aguilar Ortiz (Jaén).
Da Josefa Font Vengut (Alicante).
Da María de los A. Pardo Duarte (Al

mería).
Da Eleító Fernández Ruiz (Murcia).
F>A María de lo.. A. TOlaliba Jam erdo 

('Zaragoza).
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2.440.

2.441.

2.442.
2.443.
2.444.

2.445.
2.446.
2.447.
2.449.
2.450.
2.451.
2.453.
2.454.
2.455.
2.456.

2.457.

2.459.
2.460. 
2.462. 
2.464.
2.466.

2.467.

2.468.
2.469.
2.470.

2.471.
2.472. 
2.478.

2.480.

2.481.
2.482.
2.483.
2.484.

2.485.

2.488.

'2.490.

2.492.

2.494.
2.496.

2.499.

2.500 
2.501. ^

2..502.
2.507.
2.508.

879.

880.

881.
882.
883.

884
885.
886.
887.
888.
889.
890.
891.
892.
893.

894.

895
896.
897.
898.
899.

900.

901.
902.
903.

904.
905.
906.

907.

908.
909.
910.
911.

912.

913.

914.

915.

916.
917.

918.

919.
920.

921.
922.
923.

D.a Teresa Serrano del C. Lazcano (Lo
groño).

D .a M.a Agustina Badiola Barrena (Gui
púzcoa ).

D.a M.a Benilae Alonso Peláez (Oviedo).
D.a Salvadora Ibáñez Miguélez (Oviedo).
D.a Engracia L1 a m e r o  Rodríguez (Za

mora).
D .a Benigna Díaz Alvarez (Oviedo).
D .;i Elvira Martínez Rodríguez (León).
D'.a Enriqueta Gutiérrez Méndez (Oviedo).
D.a Edclmira Roces Díaz (Oviedo).
D .3 Josefa Juárez' Pérez (Oviedo).
D .a Elena Fernández Pueyo (Oviedo).
D.a Higinia Santos Vega (León).
D .a Julita Vicaiio Alonso (Oviedo).
D.a Calimcria Montiel Marcos (Segovia).
D .a María de los A. Jiménez Marcos 

(León).
D .a Celsa N. F e r n á n d e z  Rodríguez 

(Oviedo).
D ,a Paz María Pérez Soto (Vizcaya).
D.a Aurelia Suárez Fernández (León).
D.a Mcncía Navarro Caravaca (Málaga).
D.a Manuela Polo León (Córdoba).
D .a María del Carmen Gallego Cama- 

cho (Sevilla).
D .a María Ignacia B a r c i e l a  Chaparro 

(Sevilla).
D .a Julia de Luelmo Gómez (Zamora).
D.a Luisa Carrasco Vargas (Cádiz).
D .a T e r e s a  Rodríguez González (Sala

manca).
D .a Dolores Calvo Cordero (Madrid).
D.a Elisa Verdejo Domenech (Valencia).
D .a Francisca V. González M é n d e z  

(Huelva).
D.a María . Rosario Madruga Martin (Za

mora).
D.a Angela Vedillo Rodríguez (Zamora).
D.a Amparo Sánchez Pérez (Madrid).

, D.a Juliana Arbós Galán (Avila).
D .a María D. Bautista L. Fernández (Za

mora) .
D .a María Mercedes Tapia Riguero (Ma

drid) . ,
D .a Encarnación Ruiz M a t e o s  Pérez 

(Cádiz).
D.a Guadalupe Vicente del Campo (Za

mora). •
D.a Antonia Fernández Quijano (San

tander) .
D .a Eladia González Gascón (Avila).
D.a Vicenta. García Hernández (Guada- 

la jara).
D .a Rosalía Fernández G o n z á l e z  (Oo- 

rufca) f
,D.a Teresa Núñez Vila (Pontevedra).
D.a Segunda Santamaría Abalde (Ponte

vedra).
D.a María López .Vera (Oviedo).

D.3 Carmen Salvado Mosquera (Coruña)..
D.a Rita Aurora- Buceta Guimir (Ponte

vedra). ■ .

2,509.

2.511.

2.512.
2.513. 
2.5141
2.516.
2.517.

2.518.

2.519. 
2.500.
2.522.
2.523.

i

2.524.
2.526.

2.527.
2.528.
2.529.
2.530.
2.531.
2.532.

2.534.'

2.535.
2.536.

2.537.
2.538.

2.539.

2.540.

2.541.
2.542.

2.543.
2.544. 
2.54-5.

2.546.

2.547.
2.549.

2.550.
2.552.

2.553.

2.554.

2.556.
2.557.

2.558.

924

925

926
927 

Dis. 928.
929
930

931.

932.
933.
934.
935.

936.
937.

938.
939.
940.
941.
942.
943.

944.

945.
946.

947.
948.

949. 

960.

951.
952.

953.
954.
955.

956.

957. 
968.

959.
960.

961.

962.’

963. 
864.

965.

. D.a Fermina Cecilia .Cárcamo Mendoza 
(Alava).

. D.a María del C. Iglesias Rivas (Pon- 
vedra).

. D.a Carmen López Calo (Barcelona) *

. D.a Dosinda Nine Garea (Zamora).
D.a Teresa E. Diéguez Gómez (Orense).

. D.a Eduvigis Jiménez Cristobo (Madrid).

. D.a Felicitas de Oñativia y Gorospe (Gui
púzcoa).

, D.a Felisa Arambillet Oflcialdegui (Zara
goza)..

. D.a Josefa Zugasti Sáenz (Badajoz).
D .a Teresa Beraard Cabrera (Madrid).
D.a Salvadora Manzano Torres (Madrid).

, D.a Anunciación Martínez Santos (Ma
drid) .

D.a Santiaga Barrera Orueta (Zaragoza).
D.a María Josefa Fernández y Fernández 

(Madrid). #
D.a Gloria Reve*stido Rodilla (Coruña).

, D.a Elvira Talavera López (Sevilla).
D.a Rosario Sánchez Iñarrea (Oviedo).
D .a‘Magdalena Sintés Orfila (Segovia).
D.a Amparo Rojas Martínez (Madrid).
D.a María del Sagrario Tarodo Bonilla 

(Madrid).
D.a María Natividad Alcalde Vidal (Ma

drid) . .
D .a Manuela Higelmo Martín (Sevilla).
D .a María Asunción Delgado Gracia (Lo

groño) .
D.a Amalia Sánchez Tamargo (Oviedo).
D.a Pilar Fernández y Fernández (Ma

drid) .
D.a Josefa Santolaria Alique (Guadala- 

jara).
D .a María Dolores Juan Gutiérrez CMa- . 

drid).
D.a Juana Iturrioz Arrióla (Guipúzcoa).
D.a María del C. Carralón Navacerrada 

(Madrid).
D.a Francisca Muñoz Hidalgo (Granada).
D.a Julia Bermejo Vallés (Madrid).
D.a Paulina Fernández Herreros (Ma

drid).
D.a María del C. I. Morejón Sánchez (Ma

drid) .
D.a Juana Pérez y Pérez (Vizcaya).
D.a Angeles C. Remacha Mozota (Zara

goza).
D.a Eladia Morales Ramírez (Jaén).
D .a Julia Sánchez Barbudo González (Ma

drid).
D.a Maria del Carmen Bellido Beraiat 

(Valencia) .
D .a Juana Natividad Bujeda Lahoz (Va

lencia).
D.a Dolores Palma López (Sevilla).
D .a Nicolasa Teresa López García (Ma

drid).
, D .a Carmen de la Fresa Velasco (Viz

caya).
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2.559.
2.560.
2.561.

2.562.
2.563.
2.564.

2.565.

2.566.
2.567.
2.568.
2.569.
2.570.
2.571.

2.572.

2.573. 
2.5*74.

2.575.
2.576.

966.
967.
968.

969.
970.
971.

972.

973.
974.
975.
976.
977.
978.

979.

980.
981.

982.
983.

D .a Rosalina Guerra Cabezón (León),
D.a Catalina Saiz Herraiz iM adrid).
D.a Nieves M. Teresa López de Jorge (Ma

drid).
D.a Paula Brúñete Galve (Madrid).
D.a'Mercedes Lodo Vázquez (Madrid).
D.a María de los Remedios Valls Garriga 

(Barcelona).
D .a Eusebia A. Moreno Alcañiz (Zara

goza).
D.a María Dulce Pérez y Pérez (Logroño).
D.a Dolores Berasátegui Ortiz (Madrid).
D .a María Tena Delgado (Zaragoza).
D.a Florinda Ferrando Ruiz (Huesca).
D.a Carmen Mayayo Borbón (Zaragoza).
María Araceli Luzuriaga Ochagavía (Va

lencia).
D .a María del Socorro Carrasco Guerrero 

(Málaga).
Da Felisa López Sancho (Madrid).
D .a Adoración Sáez Torre Bueno (Ma

drid).
D.a María de la Riva Gusano (León).
D .a Manuela López Jerez (Zaragoza).

2.5T7.

2.578.
2.579.
2.580.

2.581.

2.582.
2.584.
2.585.
2.586.
2.587.
2.588.
2.589. 
2.591.

2.594.-

2.595.
2.596.

2.597.

984.

935.
986.
987.

988.

989.
990.
991.
992.
993.
994.
995.
996.

997.

998.
999.

1.000.

D.a María Cruz Fairén Duerto (Zara- 
* goza).

D .a Carmen Martínez Zarate (Madrid).
D.a María Teresa Vegas Diez (Madrid).
D.a Jacinta Arambillet Oficialdegui (Ma

drid).
D.a María Milagros Alejano Fonseca (Ma

drid).
• D.a Angela Sánchez Beato (Madrid).

D.a Dolores Aparicio Blanco (Madrid).
D.a Coronación Ranedo García (Madrid).
D.a Segunda Gutiérrez García (Madrid).
D.a Carmen Suils Surroca (Barcelona).
D .a Matilde Laguía Lliteras (Barcelona).
D.a Andresa Sánchez Vallés (Madrid).
D .a Faustma María Postigo Gracia; sién- 

' dolé de aplicación la Orden minis
terial de 25-11-1940 (Teruel).

D.a María Carmen García Roglá *( Valen- t 
cía).

D.a Angela García Alegre (Málaga),
D.a María D. Pérez de Gracia Mesa (Ma

drid) .
D * Margarita Sastre Hernández (Ge

rona).

  3.° Las Secciones Administrativas
de Primera Enseñanza extenderán los 
nuevos títulos administrativos de las 
Maestras ascendidas a quienes se re
fiere la presente Orden, con efectos 
económicos y administrativos de 1.° de 
enero del corriente año y hasta la 
ífecha del cese, en. su oaso, . para 

vaquellos que hubieren causado baja 
con posterioridad a la citada.

4.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza comunicarán 
telegráficamente a la Dirección Gene
ral de primera Enseñanza (Sección de 
Escalafones), en el plazo de tres días, 
las observaciones que ' estimen perti
nentes basadas en fundamentos lega
les. si a ello hubiere lugar; o el parte 
negativo, en su caso.

v.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1943.

EBAÑEZ MARTIN

i
limo. Sr. Director general de Prime- ! 

ra Enseñanza.—Sr. Ordenador de i
i

Pagos, por Obligaciones, de este Mi
nisterio.—Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativa* de Primara Xn*- 
•afta&m.

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se reglamenta la creación
de Escuelas del Hogar en los Ins
titutos Nacionales de femeninos de En
señanza Media.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
39 de junio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de-agosto), 
se ha regüamentado la creación oficial 
de las Escuelas; del Hogar en los Ins
titutos Nacionales Femeninos de Ense
ñanza Media, fijando las plantillas, 
gastos de las mismas y normAs para 
c] nombramiento del personal.

La experiencia aconseja reformar lo 
dispuesto ix>r lo que se refiere a la fi
jación de plantillas, ya que éstas no 
deben ser uniformes para todas, las 
Escuelas, sino limitarse a las , verda
deras necesidades del servicio. '

En su virtud, Este Ministerio ha re
suelto :

1.° Las Escuelas del Hogar que en j 

lo sucesivo se creen en los Institutos 
Nacionales Femeninos de Enseñanza 
Media por lo que se refiere a sus; p lan-1 
tillas, se ajustarán a las categorías s i - ! 
guien tes: » !

a) Directora, una Maestra propicia-’■ 
rja de Escuela Nacional, percibiendo su ! 
dotación con cargo al primer Escalafón ] 
y  gratificación de 1500 pe®etas|; Profe. >

  soras: Una, de «Economía Doméstica»;
I otra, de «Labores»; otra, de «Corte»;
| otra, de «Trabajos Manuales, Zurcido y 
¡ Repaso»; otra, de «Cocina»; otra, de 
| «Música», y una Auxiliar-Secretaria, 
| las citadas con el sueldo o gratificación 
; de 3.500 pesetas. Para gastos de soste- 
! nimienío y. material, 6.500 pesetas. To- 
S  tal, 3'2.5O0 pesetas.
| b) Directora y Profesoras de Labo
ras. «Trabajos Manuales», «Zurcido y 
Repaso», «Corte», «Música» y «Coci- 

• na», la primera con 2.500 pesetas, y 
! las Pi’ófesoras con 3.500 pesetas, en 
j igual forma que en la categoría a), 
i Para gastos de sostenimiento y mate
rial. 5.000 pesetas. Total, 25.000 pese- 

! las. ..
! ' c) Directora y Profesoras de «Labo- 
! res» «Corte», «Cocina» y «Música», la 
! primera con 2.500 pesetas y las Profe- 
! soras c&n 3.500 pesetas, en igual forma 
I que en la categoría a). Para gastos de 
| sostenimiento y material, 4.500 pesetas.
I Total, 21.000 pesetas.
¡ 2 0 La Sección Femenina de Falan

ge Española Tradición-alista y de las 
¡ J. O. N. S. formular propuestas de 
1 creación de Escuelas del Hogar en los 
: Institutos femeninos,, concretará, en 
! vista de la matrícula e importancia 
; del Centro la plantilla que correspon- 
! de aplicar su jet; adose a las categorías 
j consignadas en el precedente apartad*
1 primero.
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3.° El nom bram iento dei personal 
continuará siendo facultad de este M i
nisterio a propuesta de la Sección F e 
m enina de F. E. T . y de las J. O. N. S.

4.° La  matricula, horarios de clases, 
etcétera, serán fijadas 'p o r  la D irec
ción del Centro que lleva la responsa
bilidad docente del mismo.

5.° Los gastos que se produzcan por 
personal y m aterial se cargarán al ca
pítulo 3,°, artículo 4.°. grupo 5.°, con
cepto 5.°, del Presupuesto vigente y 
cuando los Escuelas creadas se’ incor
poren de lleno, a] Estado, en futuros 
Presupuestos, se les fijarán  las dota
ciones que se consignen en éstos.

Lo  digo a v - I - Para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 9 de m arzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr D irector general de Ense
ñanza M edia.

MI  N I  S I  E RI J O D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 5 de m arzo de 1943 por

 la que se m od ifica  la convoca toria  

del concurso -oposic ión  para  Secre

tarios de Cámaras O fic ia les de la  

 P ropiedad U rbana , de 31 de agosto 

de 1942.

lim o. S r . ; Habiendo sido cubierta 
la Secretaría de la Cámara O ficia l de 
la Propiedad Urbana de Sestao, por 
reingreso de un Secretario excedente, 
con arreglo al artículo 18 del R eg la 
m ento de 3 de septiembre de 1941 y 
hallándose en tram itación el expedien
te de disolución de la Cámara O ficial 
de la Propiedad Urbana ce Ronda, pro 
cede eliminarlas de la convocatoria pa
ra la provisión de vacantes de estas 
Secretarías de 31 de agosto de 1942. 
con la compensación correspondiente 
en e l número de vacantes anunciadas 
y la concesión a los concurrentes al 
concurso de la facu ltad  de retirarse 
dél mismo, a fin no perjudicar n in
gún derecho, por lo cual,

Este M in isterio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Se suprimen las plazas do R on 
da y de Sésta o de las vacantes de Sc= 
creta ría < de Cámaras Oficiales de la ; 
Propiedad Urbana, a que se refiere el 
párra fo  tercero de la base primera del 
número segundo de Orden de 31 de 
.agosto de 1:042.

2 '° Se am plía a siete el número de j 
¡ aspirantes sin plaza, fijado en el pá-1 
i rra fo  cuarto de dicha base. |

¡ 3.° Los concurrentes que no estén \
¡ conformes con estas modificaciones, po- 
i drán solicitar s-u retirada d^l concurso.
I oposición, y por la H abilitación gene- 
; ral de este M inisterio se les devolverá 

la cantidad que hayan ingresado por 
I derechos de examen, previa presenta- 
! ción del recibo correspondiente, e<n el 

plazo de d iez días naturales, a contar

de la publicación de esta Orden en el 
B O L E T IN  O fr C IA L  D EL ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I # muchos, años.

M adrid, 5 de m arzo de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. &r. Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

Subsecretaría

Haciendo públicos los asuntos som eti

dos a la aprobación  de la  C o m í

sión C en tra l de Sanidad Loca l e n  

su sesión de 6 del actual.

En sesión celebrada por la Comisión 

Central de Sanidad Loca l e l d ía 6 

del actual para estudio de ios asuntos 
sometidos a su aprobación, conform e 

a lo dispuesto en el articulo 118 de 

la Ley M unicipal vigente de 31 de oc
tubre de 1935 y en el artículo tercero ;

i
del Decreto de 4 de junio de 1938. i

ha conocido de los siguientes: |

1.0 M adrid  (cap ita l).— Proyecto  d e l 

alineaciones y ordenanzas de la nueva 

P laza de la Moncloa. Quedó aprobado 
exigiendo la presentación del proyec

to de urbanización y servicios, cuando 
vayan a ser acometidas las obras.

2.° V izcaya (cap ita l) .— M odificación 

parcial del plano de Bilbao para ja r 
dines públicos e instalación en ellos j

de la feria  de muestras, en determ i

nadas épocas del año. Se acordó su 

aprobación.
3.° Oviedo (cap ita l).— Nuevo plano 

para la urbanización de la población. 

Se acordó su aprobación, con las ob

servaciones hechas en e l in form e de 

la Dirección General do Sanidad.,

4.0 Barcelona. H ospita let de Llobre- 

; ga t.— Recurso de «A ltos  Hornos de
C a ta lu 'a , S. A .»  ante el Excmo. se

ñor M inistro de la G obernación oon- 
4*ra Jo6 atuendos de esta Ootnásión da

11 de abril y 22 de m ayo últimos, acor, 
dando el exacto cum plim iento del de 

2¡2 de enero del m ismo año negando 

la aprobación de la supresión parcial 

de las citadas calles y que se elevara 

propuesta a dicha Superioridad para 
que se obligase al .re ferido  Ayunta
m iento a que quede libre el tránsito^ 

de las citadas calles en Las que se han 

hecho construcciones, acuerdo m an
dado cum plim entar por el Excelentfc ‘ 
simo Sr. M inistro en. 29 de igual mes. 

Se acordó no haber lugar a tom ar 

acuerdo alguno sobre dicho recurso 

por tratarse de asunto resuelto por 

la indicada Orden M inisteria l, la 'cual 

pusp fin  a la vía gubernativa.
5.° Barcelona. Salbadell.— Proyecto  

de m odificación del plano de ensan

che y refórm a de la ciudad (creación 
de la manzana industrial entre- las 

calles de Calders, M artín  el Húm ano, 
José Anton io y carretera de Tarrasa. 

Se ácordó su aprobación" con las sal. 

vedades contenidas en e l in form e de 

la D irección G enera l de Sanidad.

Lo que se hace público para cono

cim iento de las Corporaciones y En

tidad interesada y demás efectos.

M adrid, 8 de, marzo de 1943 — El 
Subsecretario de la Gobernación, Pe- - 

dro F. Valladares.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 

Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado, totalizado en 1.° de enero de 1943

Núm
de

orden
 NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

Fecha 
de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

Al Es
tado

A. M  A. M.

•
1
2

" i

»
5
6 ,
7
8 
9

10 
11 

• 12 
9

. 1

2
3
4
5
» i
6
7
8 
9.

10
11
12
»
»

13
14
15 |
16 1 
17 |

/  18 1 
» |

19 |
20 |

» |

 Contadores Auxiliares Mayores con 
categoría de Jefes de Adminístra- 

 ción de tercera clase

A c t i v o s

D. José Saielles Zurria rain ..................
D. Enrique Adame Jaén ..........................
D. Manuel Sastre Barreda ......................
D. Luis Martínez balero Cardona
D. Rogelio Bueno Moreno ......................
D. Alfredo Falero Medina ............... .
D Sebastián Sancho Nebot ............... .
D Claudio Monmany Pascual ..............
D Angel Velarde García ................... .
D, Pedro Mosteiro Canas .....................
D. Cesáreo González de la Vega ..........

‘D. Alfredo Colomo Montilla ..................
O-M ariano Altolaguirre palma ..........
D. José María Escribano Codina ...........

 Contadores Auxiliares Mayores con 
categoría de Jefes de Negociado 

de primera claso

 A c t i v o s

D. Andrés Colorado Pacheco ..................

D. Pedro Gerón Cripa .-............................
D. Miguel Rodríguez Pastor ..................
D. Mariano Sánchez Rodríguez ..........
D- Manuel Ortí Belmonte ......................
D. Manuel Suviza Cortel ......................
D. José Orieta Manjón ..........................
D. Cayetano Fontán Manzano ..............
D. Macedonio Jiménez Maestre ..........
D. José Campos Turmo ..........................
D. Cayetano San Martín Pérez ..........
D. Manuel Teijeiro Guasch ..................
D. José Oller Roca .................................
D. Arturo Blecua Cevero ......................
D. Isaac Jiménez Assó .............................
D. Juan Morales Treviño ......................
D. Augusto Romero Echevarría ..........
D. Enrique Massanet y H. de Alba ...
D. Luis García Sánchez-Osorio .........
D. Juan López de la IJera ......................
D. Leonardo Mármol ¿Fernández ........
D. Alejandro Ayanz Bestoso .....'..........
D. Antonio Cámara Meléndez .......... .
D. Antonio Salvador Calleja ...... ....... ..
D. Manuel Martínez Azcoytia ..............

/

Dirección General del Tesoro.
Ministerio de Trabajo ..........
intervención de Madrid
Intervención de Cuenca ......
Recaudadqr de Hacienda 
Recaudador de Hacienda
Intervención de Baleares ......
Intervención de Barcelona ...
Ferrocarriles ................................
Intervención General ..............
Intervención de Pontevedra ... 
Conse|p de Minas de Almadén
Monopolio de Petróleos ..........
Intervención de Córdoba ......

Intervención de la Dirección
General de la Dfeuda ..........

Ministerio de Agricultura .... 
Ordenación Central de Pagos
Intervención de Málaga ........
Intervención de Córdoba ......
Recaudador de Hacienda ....“i.
Intervención dé Zamora ......
Intervención de Cáceres ......
Ordenación Central de Pagos.
Ferrocarriles ...............................
Caja General de Depósitos ... 
Intervención de Tarragona ... 
Intervención de Barcelona ....
Recaudador de Hacienda ......
Servicios Hidráulicos del Ebro. 
Ordenación Central de Pagos. 
Intervención de Las Palmas...
Intervención Central ..............
Intervención Cen.tral ...............
Dirección General de Timbre. 
Dirección General de Timbre.
Recaudador de Hacienda ......
Dirección General del Tesoro. 
Consejo de Minas de Almadén 
Recaudador de Hacienda .......

29 agosto 1873 
15 marzo 1887
17 sepbre. 1875 
4 febrero 1886 
4 mayo 1889

15 agosto 1888
14 sepbre. 1891 
2 julio , 1896

18 agosto 1896 
2 agosto 1890

24 febrero 1893 
21 sepbre. 1881 
10 abril 1889' 
8 marzo 1884

8 enero 1895
10 • novbre. 1879 
20 agosto 1884
20 agosto 1890
15 dicbre. 1889
28 dicbre. 1884
19 mayo 1879
16 octubre 1887.
11 junio 1888
21 marzo 1887
29 dicbre. 1886
4 junio 1884 

18 dicbre. 1884 
18 mayo 1890 
14 febrero 1897 
27 enero *1888
5 novbre 1891 

14 dicbre. 1875 
*22 agosto 1886 
11 octubre 1895 ¡ 
27 sepbre. 1895
24 agosto 1895
20 mayo 1892
25 dicbre. l fi92
6 julio 1894

1- 6 
1- 6 
1- »
1- »
»- 6 
»- 6 
»- 6 
» - »
» - »
» - »
» - »
»- »
»- »
»- »
«

1- 6 
1- 6 
1- »
1- »
1- »
1- »
1- »
1- »
1-  »
1- »
1- »
1- »
» - 6 
» - »
»- »  ¡ 
» - »
»- »
» - »

» -  »
»- »
»- »
»- »
» - »
» - »
» - »

52- 2 
31- 2 
39- 6 
39- 3 
28- 4 
28- 4
27-11
28- 2 
28- 4 
27-11 
27-11
27- 2
28- 4 
28 3

28- 3
29- 4 
28- » 
28- »
27-1.1
28- 3 
47- 8 
28- 2 
27-11
27-11
28- 1 
28- »  
27-11
29- 2 

| 27- »
29-11 
27- 2 
50- 6 
27- » 
27- »

' 27- » 
26-11 . 
25-1 
27- » 
20- 7
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Núm. 

de
orden

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO
Fecha

de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

 Al Es
tad o

A.  M A.  M.

21
22

»

23
24

25
26
27
28
29
30

1
2

3

5 
»
6
7
8 
9

10
11
»

12
13 
»

14
15

16
»
»

17
18
19
20 
21 
22

23
»

24
25
26 

»
27
28 

»
29
89

D. Miguel Díaz Reyes ...............................
D. D om ingo Alonso Redondo ...............
D. Pedro López Ibáñez ...........................
D. José Aguilera Heredia .....................

D . R icardo Díaz Merry Iñiguez ...........
D. R afael Manzanares Rodríguez 
D. Angel M artínez del Rincón y d e '

M anterola ............................................
D. Desiderio Alonso Montero ...............
D. Miguel Luna Jimeno ...........................
D. Fortunato Gutiérrez Sáenz ............ .
D. José Góm ez Ramírez ...........................
D. Angel Jiménez Ramos .......................
D. Luis Felipe de la Escosura Pérez ...

Contadores Auxiliares Mayores con 
categoría de Jefes de Negociado 

de segunda clase

A c t i v o s

D. Eusebio Ram os González ...................
D .a María Concepción Cantero Beiste-

gui ..............................................................
D. Juan de Dios García Ay uso ...........
D .a Mercedes Bertrán Menéndez ...........
D .R Elisa Rey del Arco ........................
D. Antonio M illán M illán .......................
D .a Laura Capella San Agustín ...............
D. José M anzanares M olina ...................
D. Antonio Forteza Pom ar .......................
D. Rafael M artín  Ruiz ...........................
D. M anuel M atesanz Matesanz ...........

 D a Lucía Calvillo M artínez ...................
 D. Francisco Ramírez Campaña ...........
 D. Luis Ramírez Vizcaya .......................
 D-a Paula Calle Manso ................................
 D. Luis Trujillo Ram os ...............................
 D a M aría Clavel* Ssm itier ......................  
 D a M aría Concepción Rodríguez-Carrie.
 do Fernández .......................................
 D. Luis Basco Gambarte .....................
 D. M a jp e l M oreno Rubio .......................
 D. Cayetano G arcía López .......................
 D .a María del Pilar Cid Moreno ...........
 D. Miguel Muntaner Llabrés ................
 D. W enceslao López Cueto ...... ..............

D . José Flórez Puente .................................
 D. Manuel Aragón Merino .......................

D a Ildefonsa Elvira Inaga Berges

 D .a M atilde López López ............................
 D- Bernardino Mateos M ateos ...............
 D. A lfonso Lugo Massieu !
 D .a María Amparo Lrejarcegui Palacios.
; D .a Angela Gainza M endizábal .............. 
 D. Juan L. Soria Saval .............................
 D .a Angela F. TorrescuSa Vera ...............
 D .a Catalina Manera Pons .......................
 D. A lejandro M ubs Herrnnz ...................
 D. Vicente Crespo Mplina  
 D .a M argarita Vidal Mari* '

Intervención de Valencia .......
Intervención de Granada .......
Recaudador de Hacienda .......
Delegación de Hacienda de Te.

tuán ...........................................
Recaudador de Hacienda .......
M onopolio de Petróleos ..........

Dirección General de Tim bre
intervención General ...............
Intervención de M adrid .......
Servicio Cultivo del T abaco ....
Intervención de Málaga ..........
Dirección General del Tesoro. 
Intervención de Sevilla ...........

Intervención de Tenerife .......

Dirección General del Tesoro. 
Ordenación Central de Pagos.
Intervención General ............ .
Dirección General del Tesoro.
Diputación de Lugo .......... T.......
Intervención de Huesca ........
Intervención Central ./............
Intervención de Barcelona**"... 
Caja General- de ^Depósitos ...
Intervención de Segovia .......
Intervención de M adrid ........
Excedente de Marruecos .......
Intervención de Tenerife .... 
Ordenación Central de Pagos.
Recaudador de Hacienda .......
Intervención de Zaragoza ......

Intervención General ...............
Intervención General .y ...........
Recaudador de Hacienda .......
Recaudador de Hacienda .......
Intervención General ...............

¡ Intervención de Baleares .......
Ministerio de Trabajo ...............
Ordenación Central de Pagos.
Intervención de Loterías .......
Dirección General de Usos y

Consumos ...................................
Intervención General ...............
Recaudador de Hacienda .......

! InteiT melón de Tenerife .......
! Dirección General del Tesoro.
Intervención de Madrid .........
Recaudador de Hacienda .......
In teven ción  General ..............

¡Intervención de Valencia ......
Recaudador de Hacienda .......
Dirección General del Turismo 

 ̂Intervención de Bateares .......

10 marzo 18941
10 novbre. 1890 
23 octubre 1889

5 octubre 1886 
! 11 mayo 1894 
! 5 enero 1894

| 2 agosto 1888 
2 febrero 1892; 

i 9 mayo 1897 
¡ 13 diebre. 1892 
i 13 sepbre. 1894 
! 2 marzo 1897 
¡25. octubre 1890

' 21 junio . 1902

! 3 diebre. 1898 
: 29 ju lio 1899 
1 10 octubre 1900 
20 julio 1901
8 sepbre. 1888
9 agosto 1902

29 novbre. 1898 
22 julio 1895
11 mayo 1887 

2 abril 1904
30 junio 1899 
10 abril 1901

: 31 agosto 1894 
17 agosto 1*899 
2 octubre 1896

27 diebre. 1896

17 abril 1900
19 junio 1902
20 febrero 1900 
2-5 febrero 1904
9 mayo 1892

12 agosto 1895 
15 ' abril 1901

1 7 marzo 1897 
‘ 17 octubbe 1887

! 23 enero 1897 
! 17 m ayo 1897 
i 19 mayo N1895 

20 mayo 1896
28 octubre 1897 
26 febrero 1901 
17 lebrero 1895 
26 sepbre. 1°01.

. 26 febrero 1900
8 junio 1903
9 enero 1904

13 novbre. 1896

..... “»- »  
»- » 
»- » 
»- »  
»-»  
»- »
»-»
»- »
» -»
»- »
»- »  
»-  
»-»  

1 .8  j
1 L 8 
; i- 8 

1- 6 
1- 6 
2- 9 

! 1- 6 
1- 6 

¡ 1 -6  
1 -6  

! 1- 6 
1- 6 

i 1- 6 
1 1- 6 
¡ 1- 6 
1 1- 6 
! 1- 6 
i
! i -  6 | 
! 1- 6 
, 1- 6 

1- 6 
¡ 1- 6 

1- 6 1 
; -  i- 6 

1- 6

i 1- 6
i 1- »
i *
¡ 1-.»
: U »
! 1- »
1 1 - »
¡ 1- » 
i 1 - » 1 

1- »
1 - » 

i 1- »
1 1- »

27- » 
26-11 
26-11

26-11
27- » 
27- »

27- » 
27- » 
26-1-1
27- »
28- » 
28- »

* 25- 1

21- 6

21- 6 
21- 6 
21- 6 
21- 6
20- 5
21- a 
21- 6 
21- 5 
23- 6 
21- 6 
21- 5 
21- 5 
21- 6 
21- t
17- 5 
21- 6

| .21- 5 
21- 6
18- 4 
21- 5 
21- 6-

! 21- 1 
'21- »
21- «5
22-11

21- 6 
21- 6 
21- 5 
21- 6 
21- 6 
21- * 
2 0 -8  
18-10 
21- 6 
21- 5 
21- 5 
21- 5
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Núm.

de

orden

}
i
• ^i .
! NOMBRE Y APELLIDOS
J
i
i

DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la 
claso

I Al Es.
! t:uic

A. M !
!

A. M.

»
31 

»
»

32
»

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 

»

44
45
46 | 

»
47
48 !
49
50 !
51 í
52 ¡ 

’ 53 j
54. ¡ 
» !

1
55 ¡
56 
»  !

m

58
59 !
60 i
61 ¡ 
62 |

. 1

i ;
' 2 i

3 !
4 1
5
6 
r

. D. Gervasio Fernández Peiáez ...............
, D a Venancia G arcía Becerril ............... .
1 D. Diego Fernández Sánchez ............... .
j D. Leopoldo Alonso Septién ....................
1 D. Luis G. Ciria Vergara ........................
1 D .a D ionisia Paredes M arco ........................
¡ D a  Josefina Sánchez Villalobos ............

D a Eulalia Pérez M oral ............................
D .a Luisa Guillén M artín .........................
D .a Josefa Vega Trueba ............................•
D a Petra Cañón González .......................
D a María del Carmen O jer R ipalda ...
D a Juana M arco de Pablo .......................
D a  Felisa Niño Palom ino ............................
D a María Jesús Sariguren Elia ........... .
D. Félix. Rubio Bravo ................................
D a Piedad Villarig G iner ............ ............
D a  Hortensia Esteban Uriszar de Al-

daca ...........................................................
D. Juan M ancebo Lorenzo ........................
D. José Fernández Fernández ...............
D a  Pilar Claver Sam itier .......................
D a M anuela M artínez Fernández .......
D. Manuel Carballés Díaz .......................
D. R afael Rodríguez Alegre ......! ............
D a Justina M illán Blasco .......................
DA M aría López del Amo .......................  !
D a  M aría Concepción M ayo Menéndez
DA M aría Barrios Tolosa ..............*........
DA Josefa Sam per Sanz ...................... .
D. Angel Fernández Pueyo .......................
D. Luis G onzález M ayor .............. ............

D. R afael Barbosa Rodríguez ...............
DA María Piedad Núñez González .......
D. Julio Arnáldez Ferrando ............ ........

DA M aría J o s  e l  a Carm en Ibarreche
Aguirre ....................................................

D-a Am paro Abad G arcía  .........................
D. Ignacio Danvila Lom eña ...................
D a V irginia Abella M artín ........................
DA Clotilde Fernández Pérez ............... . !
D a M aría Josefa Guillerm ina Pom bo ! 

Som oza .................................................... *

E x c e d e n t e

D. Salvador Orient Cercos .. .............. .

Contadores Auxiliares de primera 
clase con categoría de Jefes dé 

Negociado de tercera

A c t i v o s

DA María Carmen Aristegui Éspelosín- • 
DA M aría NA ves sáez de Ibarra '
D. Isidoro Niveiro García-Lago ............. :
D a M aría Dolores Bachiller Fernández.
D a  M anuela Cañón González ................ ¡
DA Angeles Ester Oomipéns ............... .
D  Federico G arcía G óm ez .. . . . . .^ ..v ^ r . '

Recaudador de Hacienda .......
intervención  de Zaragoza
Recaudador de Hacienda .......
Recaudador de Hacienda .......
Intervención de M adrid ...........
Patrim onio Forestal ................
Intervención G eneral ........... .
Intervención de Burgos ...........
Intervención de Burgos
Intervención G eneral ........ .
Ordenación Central de Pagos. 
Consejo de M inas de Almadén
Intervención de Soria ...............
Intervención de Burgos ...........
Intervención de Navarra .......
Intervención de Toledo ...........
Intervención de Zaragoza ....

G olfo de G uinea ..........................
M inisterio de T rabajo ............
Intervención de Barcelona ... 
Intervención de Guipúzcoa ...
G olfo de Guinea .......................
Ministerio de Agricultura , ....
Ferrocarriles .................................
Intervención de Valladolid ... 
Intervención de Valladolid ... 
Ordenación Central de Pagos.
Intervención G eneral ...............
Intervención de Zaragoza .......
Ordenación Central de Pagos. 
D irección G eneral d^ M arrue

cos y Colonias ........................
Intervención de Vigo ...............
Intervención de Valladolid ... 
Confederación Hidrográfica del 

Eforo .............................................

Intervención G eneral
Intervención de Burgos ....... .
Ferrocarriles .................................
Intervención de Valladolid ... 
Ministerio de Industria ............

Ordenación Central de Pagos..

t

»

Intervención de G uipúzcoa ...
M inisterio de Industria ........... ¡
Intervención de Toledo ........... i
Intervención Drón. Deuda .... 
Intervención de Barcelona ... 
Intetvención ‘ dé Barcelona ... 
intervención d e  Machud ¡

6 agosto 1898 
1 abril 1835 ;

13 octubre 1897 i 
3 julio 1901 j
7 julio 1897 í 
3 novbre. 1902

17 abril 1903 : 
10 diebre. 1900 
25 sepbre. 1904

• 30 junio 1899 
; 5 enero 1903 
■ 5 febrero 1901 
; 26 junio 1904 
| 18 mayo 190-1 

12 m arzo' 1903 ¡
18 mayo 1901
19 marzo 1905

6 m arzo 1902 
23 agosto 1901 
3i marzo 1906 
6 octubre 1899 

12 marzo 1904 ;
14 enero 1903
8 mayo 1906 . 

14 m ayo 1903 
14 m ayo 1904 • 
14 abril 1903 j 
21 mayo 1899 
23 octubre 1899 ;
29 mayo 1901 j

20 novbre. 1904 |
21 sepbre. 1895 ; 
28 abril 1899 ¡

11 . diebre. 1899 ¡

6 enero 1902 
11 abril 1903 i 
31 ju lio 1907 |
7 ju lio 1905

22 octubre 1906
l

2 m ayo 1898

30 agosto 1894

9 ju lio 1903 
10 agosto 19081 
27 junio 1907:
8 marzo 1908; 

12. diel: e. 1898
8 m o  jo 19071
9 agosto 19C7I

! 1 
1- » ■ 
1- )> 
l  »  ;
i - »  ¡ 
1 - »  j 
i - »  ! 
i - »  i 
i - » ; 
i - »  ¡ 
i - » ! 
i - » 1 
1- » ; 
1- >> i
1- >> j 

' 1- » ! 
1- » ¡ 
1 - »  I 

1
1 - »  | 
1- »  ! 
i - »  ! 
i - » i 
i - »• ¡ 
l-  » .  !
i- »  i
i -  » ¡ 
i -  »  | 
i -  »  | 
i - »  | 
i -  > ! 
i - »  1

i-  ^  !. 
i -  »
»-10 |

1
»-  8 |

1
»- 8' 1 
»- 7 
»-  6 | 
»- »  1 
» -  »  1

A

5>- 3

1- 6 
1- 6 
1 - 6  |
1- 6 | • 
1- 6 1 
1 -6  1 
ir 6 [

20- 9 
25- 3 
20- 3 
19- 3 
19- 2 
17-11 
17-11 
19-10 
17-11 
17-1.1 
17-11 
17-11 
17-1.1 
17-1.1 
17-11 
17-1,1 
17-11

17-1.1
17-11 
17-1.1 
17-1.1 
17-1.1 
•17-11 
17- 8 
17- 6 
17- 5 
17- 4 
17- 3
17- 1 
16- 9

16- 4 
16- 2 
16- 2

16- 2

15-11 
15-10 
15- 1 • 
15- 1 
15- 1

15- 1

18- 5

i

15- 1 
15- 1 
15- 1 

>15- 1
15- 1
16- 1 
K- 1
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Núm.
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS
En la. clase   Al Es.  tado
A. M  

 A. M.

8 :
» i9 |»

10 !
11 i
12 i
i \
14. |
15 ;
16 ;17 i 
» !18 |

19 ¡ 
» 1

i20 i
21 !22 !

i2324 !
25 T
26 ;
27 |
28 |» |
29 !
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49 !50 |

. 51 152 !
53 |
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- 55 ¡ 56

D. Miguel Lendinez Maizcurrena ...........D. José Diloy Tutor .................................
D- Marcial Jordá González .......................
D. Aurelio Sanjuán Blasco .................D a María Pérez-Caballero Mayagaráy...
D .a Marina E García Alegre ...............D.a Rafaela Martín Ruiz .......................
D.a María Dolores Atarés Torrente D. Emiliano Vaquero García ...................
D a Purificación Sanchiz Guzmán ...........D. Pedro López Lacal ...............................D. Benigno Suso Lacha ..........................
D. Herminio F. Muñoz Sánchez ...........
D. Francisco Oliva Abadía ......................
D. Emiliano La.puerta Bes .....................D. José Claros Aparicio ...........................
D. Lucio López Ramos ...............................
D .a Leonor Roquero Lozano \ .................
D.a Josefina Lera Santafé .......................
D. Félix Aguirre González .......................
D .a Isabel León Pueyo ..............................
D. Antonio F. Polo Pallarés ...................
D. Cirilo Rubio Martin ...............................
1̂ . Pedro Guillén Martín ........................
D. Antonio Ruiz de Castañeda IglesiasD. Luis García Lozano ..............................
D. Arturo Rons Pérez ..............................D .a Sagrario Lebrero Alonso ...................
D. Roque Aguila Cervelló .......................
D.a Adelaida Pérez Sierra ......................D.a María Salomé Sahagún Torres .......
D.a Rosa Francisca Muñoz Montero ... D.a María Natividad Estébanez López...D .a María Asunción García Ortega .......
D. Andrés García Buendía ......................D. Luís Fernández Collazo ......................
D. Felipe ibarreche Aguirre ...................
D .a Adolflna Gonzalo Vera ....................D.* Clemencia D. Nafría Collado ...........
D. Diodoro Bastida Ubis ...........................D. Félix Arnal Busch ...............................D. Miguel Mercado León ........ .......... ......
D .a María Concepción Román Ruiz .......| D.a María Carmen Rodríguez Jiménez.
D.a María Teresa Martínez Saiz .............
D .a Ana María Mata Baró ......................D. Ceferino Villaseñor Miquel ..............
D. Pedro Molina Alvesa ..........................

! D. Francisco Queralt Diez ...................
D. Salvador Peñuela Calatayud ............
D. José Pardo Pardo ...................................D a María Carmen Gainza Meque .......
D. Ricardo Abad Sanz .............................
D .a María Aristegui Espelosín .................
D.a Teresa Cruz Martas ..........................
D. Saturio Marco de Labio .............. ...
D. José Balgañón Márquez ......................| D .a Carmen Martín Martin ...........tt;..

Jntervención de Vizcaya i ,,, Recaudador de Hacienda 
Intervención de ValenciaRecaudador de Hacienda ......Consejo de Minas de Almadén Instituto de Colonización 
Intervención de -Cádiz 
Intervención de Huesca 
Delegación de Hacienda de Te-tuán ............................................
Ordenación Central de Pagos.Intervención de Alicante ........Intervención de Alava ...........
Intervención General ...............Recaudador de Hacienda 
Intervención de Baróelona ...Intervención General ..............Dirección General de Marrue

cos y Colonias ......... '..............Intervención General ...............Intervención de Huesca ...........
Ministerio de Educación Nacional .....................................
Ministerio de la Gobernación. Ordenación Central de Pagos 
Intervención de Zaragoza
Intervención de Burgos ...........Intervención de Madrid 
Intervención de GranadaCuerpo de Aduanas ...................
Intervención de Zamora Intervención de Barcelona ... Ordenación Central de Pagos. 
Intervención de Salamanca ... Comité Central de Inspección. 
Intervención'de SantanderIntervención General ............ .
Intervención de Cartagena, ,,Recaudador de Hacienda.........
Intervención de Madrid............Ordenación Central de Pagos. ‘Intervención de Salam anca....
Intervención de Logroño .......Ordenación'Central de Pagos. 
Delegación de Fomento de b a 

rruecos ............. *;...................Intervención Central ................i intervención de Cádiz ............
Intervención de Burgos ...........
Mina de Arrayanes ...................Intervención de Huelva ...........Intervención de Badajoz .........
Intervención de Las Palmas ...
Intervención de Valencia .......
Intervención de Lugo ...............Consejo de Minas de Almadén
Ministerio de jndustria ...........Intervención de Guipúzcoa ...

; Delegación de Hacienda de
Marruecos ................................¡ intervención de Soria ............

! Intervención General ...............LIntervención de Pontevedra ...

9 junio 1905 
26 junio 190113 enero 1902
25 febrero 19093 agosto 1905
26 diebre. 1902 8 mayo " 191021 febrero 1908
15 sepbre. 190016 v febrero 1902 

, 26 novbre. 189718 julio 19064 diebre. 1903
28 abril 1903
29 julio 1906
19 octubre 1902
22 abril é 190225 julio 1908 
15 marzo 1901

| 6 diebre. 190ó 
1 24 enero 19ÓC 
j 23 sepbre. 1901 | 16 julio 190= 

29 junio 191C
29 diebre. 190S
18 junio 1905 4 enero 1891
1 abril 19 Oí

26 sepbre. 1905 15 novbre. 189( *20 junio 190-4
4 sepbre. 189( 21 diebre. 1904 

31 enero 1901
4 julio 190' 3 julio 19152 julio 190'6 mayo 1904

20 marzo 190' 
%5 diebre. 191(30 agosto 190:

< 8 octubre 190'17 ootubre 191(5 agosto 1901
7 febrero 190'21 agosto 190Í 12 febrero 190Í

26 julio 190Í 
20 abril I M  
24 sepbre. 19158 enero 190( 
8 julio 190f
6 novbre. 190r

27 enero 101 (
23 sepbre. 1915
3 octubre 101:14 julio 191!

19 octubre 190'

! 1- 61 1- 6 
1- 6 
1- 6 1- 6 

¡ 1- 6 ¡ 1 - 6  
1- 6

1 * 1 - 6  | 1- 6
' 1- 6  ! lí-6  
>' 1 -6  
’ 1- 6 

! j 1 -6  ! \ 1 -6
¡i 1- 6 v1 1 1 -6  
f : i - 6

i> 1 1-6  
)¡- 1 -6  . 1-6  
>: i - 6  ) 1- 6 
) 1- 6 
l 1- 6 
L 2r »j 1- 6 
1 1- 6 ) 1- 6 
1 1- 6 3 1- 6 
V 1 -1  
3 1- 1 
1 1- » 
l 1- » 
i U  »  í 1- y>
7 1- »
) 1- y>>! 1- »

¡ '
r i - »
> . i- » * L 1 1- 7>
1 ; 1- »
3 ¡ 1- »
) 1 1- »
M i - »3 1- » 
l \  1- »3 1- »
3 ; 1- »
7 1- »
);  i - »
3 1- »
L 1- »
L 1- » 
f 1- T>

15- 1 15- 1 . 
15- 1 
15- 115- 116- 5 15- 1 
15- 1

1 15- 1 
15- 1 15- 1 
15- 1 15- 1 14-11 
14-11 
14-11
19- 9 
14- 7 
14- 7

14- 7 
14- 7 14- 6 
14- 7 14- 4 14- 4 
14- 4 
18- » 13-10 
13- 8 
13- 8 
13- 8 13- 4 
13- 3 
13- 3 

‘  13-8  
13- 3 13- 3 13- 3 13- 3 13-3  
13- 3 #
13- 3 
13- 3 
13- 3 13- 2 13- 2 
13- 3 13- 2 . 
13- 1 
12-11 12-‘9 
12- 9 12- 4 
11- 4
11- 4 
11- 4 
11- 4 
11- 4
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»

»
57
5̂8
»

59

60 
61 
62
»
»

63
64
65

66
»

67
68
69 
)>

70
71 

»
72 

» .

73 
»

74
75 

» 
» 
»
»
y>

76
n

»
»

78
79
80 
81 
82
83 
»

»
»

84
85
86
87
88 

»
. 89 

90 
»

D. Gregorio Cuajares Martín ..................

D. Fermín Fernández Orte ..................
D .a Encarnación Tomás Broto ..............
D a María Pilar Méndez Millán ..........
D.* María Dolores Sarrais del Alcázar.

D. Santiago Bemabéu de Yeste ...........

j D. Victorio Tomás Rodríguez Rielves...
D. Antonio Ros Cadenas ..........................
D a María Rosa Soler Molíns ..................
D. Pedro Sanchiz Guzmán ................
D. Manuel #Ruiz Vera ..............................
D. Augusto Nafría Collado .....................

¡ D. Femando Laguna López ..................
I D .a María Desamparados Martínez Bay-

lach .......................................................
D. José Pascual Ferrer Lledó .............. .
D. Adolfo , Araújo Vázquez ..... ..............
D. José Vidal Aznares ..............................

i D.a Matilde de la Cueva Vázquez ...... .
D. Antonio Navarro Martínez ..............
D. Enrique Hermosilla Artacho ............
D. Angel Suso Lacha ...............................
D a Luisa Inaga Rerges ..............................

| D. José Taboada 'Garrido ...................... < ¡
1 D.a Engracia Hernán García ..................
: D. Fernando García Mera ............. ......
7 D Leovigildo Vega Martínez ..................
; D. Luis Moreno de Vega López ..............

D- Eduardo Arribas 'Salgado ..................
• D. Juan José García García ..................
¡ D. Antonio Remartínez Manchólas ......
> D. Juan Bautista Llamas Diez ............
r D. Adolfo Puertas Jiménez ..................
¡ D. Femando Pérez Sánchez ..................
HD. Federico Lázaro Caballé ...................
| D. Eduardo Rodríguez Fuentes ...........
| D. Lulg Ortiz Cano ..................................

j D Ricardo Ferrandis Esteban ..............
1 D. Joaquín Láynez Arizcúrfc.......................
í D Vicente Abilio Tovar Andrada .......
í D a Pilar Muñoz Falcón ..........................
¡ D. José Fernández Gutiérrez ..............
! D. Lpis Abram Torrent ..........................
' D. José Luis Ibáñez Muñoz ..................
: D. Vicente Pérez serrano ................. .
| D. Benjamín Rodríguez Marcos ...........
| D. Wenceslao Mínguez Muñoz ..........

| D. Carlos Oliva U am usl ......................
1 D. Jesús Sazatom il Casañova ..............
1 D* Elena Mena Sancho ........... ...............
! D a Pilar Gil Navarro ..............................
! D. José Luis González Montalvo ..........
! D. Amán Izquierdo Valdés ......................
j D. Luis Jover Tripaldi ..............................
1 D *C arm en Roberto Antón ..................
{ D. José Villalobos, Valdivia .......................
' D. Juan Ferrer Claramente .................
j D. Carlos Lorences Zorrilla

Delegación de Hacienda de |
Marruecos ............................................. !

Golfo de G u in ea- ............................... .. ;

Intervención de Lérida ................. !
Intervención de Soria ....................... i

Delegación de Hacienda de Te. j

tuán ...................................................................... !
Intervención de la D irección ;

de la Deuda . . . .>..................................j

fábrica de Moneda .................. ¡

Ministerio de la Gobernación, j

Intervención de Madrid ............ i

Golfo de Guinea ....................................¡

Recaudador de Hacienda ...... |
intervención de Salamanca ... ¡ 

Servicie Nacional del Trigo ... i

Intervención de Valencia .......»:

Intervención de Castellón .... ¡ 
Recaudador de Hacienda . . . . . .  j

Ferrocarriles ...... ......................... ¡
Intervención de Zaragoza ....!
Intervención de Cádiz ...................j

Recaudador de Hacienda ........... ¡

Ferrocarriles .................................................. ¡

Intervención de Jaén .......................

Recaudador de Hacienda ...........

i Intervención de Segovia .............

i Golfo de Guinea ....................... '...........
j Intervención de Paleneia ...........

¡ Golfo de Guinea ....................................

| Intervención Central .......................

: Fábrica de Moneda ..............................
! Recaudador de Hacienda .;.........

! Recaudador de Hacienda . —

í Recaudador de Hacienda ...........'
; Recaudador de Hacienda . . . . . .

I Recaudador de Hacienda --------

1 Intervención de Lugo .......................

intervención de la Caja Gene
ral de Depósitos ...............................

Recaudador de Hacienda . —

! Recaudador de Hacienda ...........

Ordenación Central de Pago®. 
Ordenación Central de Pagos. 
Ordenación Central de Pago®. 
Intervención de Barcelona . . .

Ferrocarriles ..................................................

¡ Intervención de Córdoba ...........

• Recaudador de Hacienda ...........

Dirección General de Marrue
cos v Colonias ......................................

Recaudador de Hacienda ...........

Recaudador de Hacienda ...........

Dirección General del Turismo
Intervención de H uesca' .................

Intervención de Tenerife ...........

Intervención de León ..............
Intervención de Granada , ,

Golfo de GuineV. ..................... *

Intervención de Almería ......
Intervención de . Valencia ...........

Recaudador d e  B e c t e o d a

17 dictare. 19081 
7 enero 1912 !

29 mayo 1909 ¡
16 mayo 1911

7 junio 1904
i

8 junio 1895 i
23 dictare. 1911
12 febrero 1909 ! 
10 abril 1910 j 
10 mayo 19091
20 mayo 1909
6 sepbre. 1911 ;

26 mayo 1910 i
|

25 mayo 1916 i
2 octubre 1908
3 enero 1917 • 

28 sepbre. 1912 :
24 agosto 19141 
5 agosto 1899 í
5 marzo 1912 ;

27 enero 1913 : 
22 marzo 1905 j

9 marzo 1910 j
7 marzo 1902 ¡
3 octubre 1912 |

27 junio 1904 j
21 enero 1912 

,13 octubre. 1916
30 marzo 1915
17 enero. 1913,
4 mayo 1911
6 junio v 1907 ¡
7 marzo 1916 

20 sepbre. 1911
13 abril 1911 !

13 julio 1909 |
20 julio 1915 I 
6 mayo 1911 i

22 febrero 1910 
12 octubre . 1910
8 junio 1911 

24 junio 1914
28 julio ' 1912 

1 julio 1899
31 marzo 1915

28 sepbre. 1905
17 ‘ mayo 1912
23 diebre. 1913 
22 abril 1915

! 23 sepbre. 1995 
| 12 novbre. 1910 
28 enero 1908
18 junio 1912 
30 diebre. 1915
21 diebre. 1913 
21 diebre. 1908 ¡ 
18 mayo 19121

1- »

. 1- »

1- »

1- »

1- *

1- »

1- »

1- »

1- »

1- »

1- *  ‘ 

1- »

1- »  i

í
1 -1  . 1 

i - »  ; 

i . »  | 
i - » i

i - »  í

i - » 
i - » 
i - » 
i - » 
i - » 
i - » 
i - » 
i - » 
i - » 
i - »  

i - » 
i - » 
i - » 
i - »  

i - » 
i - » 
i -  >

i i -  *

i - »

i - » 
i -  *  

i - » 
i  i - »  

i - » 
i - » 
i - »

1 i - >
i

! 1- »

1- >

! i - * 
i - » 
i - »  

i - »

i  u  *i  y>

■ M i

11- 4 
11- 4 
11- 4 
11- 4

11- 3

10- 3 
9-11 
8-10 
8-11 
8-11 
8-11 
8-11 
8-11

8-11 
8-11 
8-11 
8-11 
8-10 
8-11 
8-11 
8-10 
8-11 
8-11 

. 8-11 
8-11 
8-11 
8-11 
8-11 
8-U 
8-11 
8-11 
8-11 
8-11 
8-11 
8-11

8-11
&.10
8-11
8-U
8-10
8-10
8-10
8-11
8-11
8-10

8-10 
8-1.1 
8-U 
8-11 

| 8-1.1 
8-U 
8-U 
8-10 
8-11 
8 -U

m
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»
y>
»

91 
»
»

92
93
94
95 

»
96
97 
»

98
99 
»

100 
101 •

102
»

103 
* 104 

»
»

. 105 
106 
»
»
107
»

10?.
109
110,
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
13 
14-'

D. Demetrio Pérez-C aba Itero Reynares. 
D- Manuel García Cabo
D. Luis Ferrer de Sintas .........................
D. Alfonso Otegui Vicandi .....................
D. Ladislao Laorden Liras .....................
D. Félix de Blas Albisu ...........................
D .a Emilia Isabel López Fernández
Di Serafín Monje Delgado .. ..................
D. Francisco Herrera Márquez ..............
D. Arsenio Pinto Conde .........................
D. Diego Sáenz Sáenz .............................
D. Ramón Domínguez Luis .....................
D. Pedro Antonio Lizaur Sa lazar..........
D. Manuel Rodríguez Jerez ..................

i D. Javier Aranguren Iribarren ..............
D. Antonio Astray Lozano .....................
D. Eugenio Corona Tresgallo ...............
D. Jaime Mínguez Ferrándiz ..............
D .a María Monte Santo Bolea Cañiz...
D. Eduardo Aparisi González ..................
D. Luis Sánchez Villalobos ...................

: D. Manuel Coterillo Salgado .................

D a Elisa Aceña Rubio .............................
D. Salvador Pando García .....................

 D. José M a r í a  Fernández Rodríguez
 Mejorada ............................. L.............
 D. Cándido Pazuecó Lobeto ..................
 D- Rafael Quereda de la Bárcena .......
 D Pascual Nadal Rubio .........................
 D Luis Baringo Palmer .........................
 D Enrique Parra Gil ...............................
 D. Aurelio Eiroa Climent .....................
 D. José Soronellas Llaggstera ..............

D :l Elena Raíz de Salazar Corrales .........
D. Isidoro La Villa Rodríguez ................

 D .a Concepción Suaña Martí ............... .
 D »  Carmen Peón Carreras .................

D.a Amparo Salazar Iglesias ..................
 D. Antonio Martín Caloto ......................

D. Vicente Estévez Jiménez ....................
 D. Rafael Gámez Fossi ..........................
 D. Julio Monedero Carrillo de Albornoz
 D. Pedro Ochoa Vidorreta ......................
 D-a Angela Villaverde Bengoechea .......
 D .a Carmen Pinillos Iglesias ..................

 E x c e d e n t e s

 D. Antonio Pérez del H ierra '..................
 D. José Maldonado Urquiza ,......... ........
 D. Luis Zarraluqui Villalba ...........zx—
 D. Eduardo Cobián Herrera ..................
 D. Federico Caruncho Astray ..............
 D. Antonio Sau Alonso de las Heras ...
 D n Teresa Romero García ......................
 D Manuel Fabregad Fillol .............*........
 D. Agustín A. Muñoz Aguilar ..............
 D. Rafael Reyes Martínez .............. .......
 D.a Trinidad Cortés Santiago ...............
 D. Juan Pastor Fernández ............. ....
 D.* María Luisa López Garda 
 D. Juan Notario del Río ......

Recaudador de Hacienda •••••;
Recaudador de Hacienda ......

¡ Golfo de Guinea .....................
Instituto Nacional Colonización
Recaudador de Hacienda ......
Delegación Economía Tetuán.
intervención de Orense ......
Intervención de Las Palmas:..
Intervención de Sevilla ..........
Intervención de Badajoz ......
Recaudador de Hacienda ......
Intervención de Salamanca ... 
Servicio Nacional del Trigo ...
Recaudador de Hacienda ......
Consejo de Minas de' Almadén. 
Intervención de La Coruña ...
Recaudador de Hacienda ......
Intervención de Valencia ......
Intervención de Huesca ........

i Recaudador de Hacienda ......
i intervención de Ciudad Real.
Recaudador de Hacienda ......

; Intervención de Sevilla ...........
i Ordenación Central de Pagos.
! Recaudador de Hacienda ......

Recaudador de Hacienda ..... .
| Intervención de Gijón ..........
i Intervención de Almería ......
Recaudador de Hacienda ......

i Recaudador de Hacienda ......
¡ Intervención de Barcelona ...‘
: Recaudador de Hacienda ......
i Intervención de Tarragona ...
| Intervención de Madrid, ......
Intervención de Madrid ......
Intervención de Barcelona ... 
Ordenación Central de Pagos. 
Ordenación Central de Pagos.
Intervención de Madrid ......

, Intervención de Madrid .......
Intervención de Madrid ......
Intervención de Léjrida ..........
Intervención de Logroño ......
Intervención de Guipúzcoa ... 

i Intervención de Madrid ......

»
»

»

»
»
»
>

* *

29 novbre. 1910 
29 marzo 1914
12 novbre. 1906 

! 29 abril 1908
1 abril 1914 

26 marzo 1910
26 novbre. 1*910 
16 abril 1911
6 abril. 1908 
6 octubre 1911 

21 febrero 1910
13 diebre. 1913 
29 junio 1908 
16 mayo 1908 
23 novbre. 1915
27 marzo 1916
15 julio 1910
20 enero 1914 
26 julio 1914
21 novbre. 1907 
21 diebre. 1901 
29 novbre. 1910

í 25 novbre. 1911 
| 6 novbre. 1906 
| 18 julio 1913

21 agosto 1916 
31 marzo 1904 
9 novbre. 1907 

29 novbre. 1913 
23 junio 1915 
12 julio 1911
20 mayo 1911
21 enero 1884
25 julio 1907
2 enero 1906 

21 junte 1905
26 novbre. 1892
16 junio 1905
17 Julio 1920 
2B enero 1917
28 novbre. 1915 

¡ 2 sepbre. 1921
27 abril 1925 
23 julio 1922

; 22 junio 1921

1/2 julio 1912 
, 2 seipbre. 1895 

¡ 10 octubre 1903 
i 18 enero 1903 
12i diebre. 1901
29 febrero 1883 
16 diebre. 1907 
29 diebre. 1889
5 mayo 1911 
2 julio 1894

28 novbre.- 1899 
9 diebre.'' 1903

•23 novbre' 1895 
23 Julio 1911

1
• 1- » 

1- »

í’ 1- » 
1- »

! i - ,  
i . »

! ^  
i i - ».
! »
! 1- »
i 1 - »  

1- » 
1- » 
1- » 
1 *

1 *
) 1“ > 
1 1- »

! i - »
1 1- Ti 

1- » 
1- » 
1- Ti

1- » 
1- 2> 

• 1- Ti 
1- Ti 
1- » 
1- » 
» -ll 
» -ll 

; vio 
i »- 9 
! »- 9 
I v  7
!  v  7  1 V «

V 6
Ti- 6 
Ti- 8 
Ti- 8
»- 5 
Ti- 4

v  0
v i l  
7- 2
v  1 
4- 9
7- 4
v i l  
9- 1 
»- 6 
'»- 5
8- 1 
Ti- Ti
v  2
V 1

8 10 
8-11 
8-10 
8-10 
8 10 
8-11 
8-11 
8-11 
8-10 
8-10 
8 10 
8-11 
8 10 
8-10 
8-10 

‘ 8-10 
8- 7 
8- 6 

' 8- 2 
8- 4 
8- 4 
8- 2 
7-10 
7-10 
7- 5

7- 5 
7- 5 
7- 5 
7- 5 
7- 5 
7- 5
7- 4 
6 10

j  «3- 2
3- » 
2-11 
2 10
4- 5 
1- 3 
1- 2  
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3

10-10
11- 3
18- 7 
18-10 
16- 4 
23- 2
12- 8 

' 25- 1
,* 13-10 

16- 2
19- 7 
16- 3 
10- »
8- i

t
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de nacimiento
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clase

 Al Es
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A. M A. M.

15
1

D .a Lucila P erate  Them udo ................ » 7 marzo 1908 »- 9 13- 7
16

1

D. Agustín J. Rodríguez Rodríguez

Contadores Auxiliares de segunda 
clase con categoría de Oficiales 

de prim era

A c t i v o s  

D. Eusebio Monedero Carrillo de Albor

21 abril 1906 »- 7 12-10

1 noz .......................................................... Intervención de Lérida ........... 28 diebre. 1923 1- » | 1- 3i
» D ' G erardo Pons Pérez .................. Cuerpo de A duanas .................. 16 novbre. 1888 4- » 18- »i
» 1 D. Victoriano J. Velasco Rodríguez ....... Escuela Normal de Zam ora ... 9 diebre. 1903 ¡¡ 4- » 18- »
2 i
3 !

D. Alfonso Cosmen M atesanz ...............
D-a Isabel Aguado G arcía ..................... ;...

Intervención C entral ...............
Intervención de la C aja G ene

27 julio 1921 |! 1- » 1- 3

ral de Depósitos ................. . 10 sepbre. 1917 1- » 1- 2
» 1 D. Pedro A. B em at Salom ..................... Cuerpo Profesores M ercantiles. 12 novbre. 1898 3-11 11- 6
4 I
5 1

D. M anuel Villoslada N arváez ..............
D .a M aría  del Consuelo de la C u e v a

O rdenación C entral de Pagos. 22 junio 1921 1- » 1- 3

¡ Vázquez ........................... ..................... Intervención de Zaragoza ....... 31 Julio 1920 1- » 1- 3
» i D.a M aría del Rosario T orres G arc ía  ... Patrim onio Forestal del Estado 26 diobre. 1920 1- » 1- 2
6 ¡ D.a M aría del Rosario Checa de Codes intervención Dron. D euda ..... 3 agosto 1922 1- » 1- 2
7 D.a Isabel Gil Aristizábal .......................... Intervención de Zaragoza .... 8 novbre. 1919 1 1- » 1- 3

• 8 ! D. Francisco Saura B allester .................. Intervención de M urcia ........ 30 diebre. 1919 | 1- » 1- 3
9 D .a M aría Luisa Barbero O jeda ........... Intervención de Burgos ........ 2 diebre. 1922 j 1- » 1- 3

• 10 ! D- Julio Vaquero G utiérrez ................... O rdenación C entral de Pagos. 28 enero 1924 1- » 1- 3
» ! D.a Mercedes Caram és Gil ...................... Servicio N acional del Trigo # . 25 marzo 1919 1- » 1- 3

1 D. Pedro Franco M illán ........................:. O rdenación C entral de Pagos. 11 novbre. 1920 1- » 1- 3

12 1 D-aM aría  Purificación M artínez Santos Intervención de Burgos ........... 4 febrero 1921 1- » 1- 3
13 1 D. Francisco Rodés González .................. Intervención de Barcelona ... 17 sepbre. 3918 1- » 1- 3
14 ! D .a M aría Isabel Nine P uertas ............ Intervención de La C oruña ... 8 abril 1921 1- » 1- 2
15 i D. Ju an  Antonio Z am ora Pescador Intervención de Palencia ...... 24 junio 1922 1- » 1- 3
16 l D.a M aría del P ilar Barbosa V illar ....... Intervención de S an tander ... 1 diebre. 1915 1- » 1- 3

17 J D. Fernando Duque Moreno, de Vega... Ordenación C entral de Pagos. i 10 abril 1920 1- » 1- 3
18 1 D Francisco J  Bravo G utiérrez ....... Intervención de S an tander ... : 24 febrero 1919 ¡ 1- » 1- 3
19 ¡ D. Pedro' Vázquez G ifré .......................... Intervención C entral ............... ¡ 29 junio . 1923 | 1- » 1- 3
20 ¡ 
21 i

T") Antrmir» T.nic R.fLrníSn PoIa _ Intervención de Logroño ....... 22 sepbre.
mayo

1919 1- » 1- 3
D .a M aría Luisa de Codes Cangas ....... Intervención de Oviedo ........- 28 1922 1- 7> 1- 3

22
23

D.a M aría del C arm en T orres G arcía  ... 
D.a Oliva Anunciación de la  Fuen te  Con-

Fábrica de M oneda y Tim bre.
t »

26 novbre. / 1918 1- » 1- 2

zález ............. .......................................... Intervención de Valladolld ... 5 Junio 1918 Ir » 1- 3
24
25 •

D a P ila r Castillo M uniosguren ............. In tervención de Logroño , ,,, 16
19

febrero 1921 L- »
i 1- »

1- 3
D. Fernando Castellón Tom ás ............... Intervención de Barcelona ... abril 1915 1- 3

. 26 D. Federico Palacios T árrega ..... ........ Intervención de Valencia ...... 2 mayo 1920 i 1- » 1- 3
27 ! D. José Luis Páez T apia ...................... Intervención de La Coruña ... 2 octubre 1918 1- » 1- 3
28 ! D. Alfonso Refoyo Moreno .................. Intervención de Zam ora ...... 27 junio 1913 1- » 1- 3
29 I D » María, del C arm en Calabuig Borrás. Intervención de Castellón .... 9 julio 1917 1- » 1- 3

' 30 | D a Amelia Nieto T abarés ...................... in tervención de O rense ........... 22 marzo 1920 ' 1- » 1- 3
31 ! D.a M aría del P ilar U rbán Jim énez ... Intervención de Loterías ...... 9 novbre. 1915 | 1- )> 1- 3
32 i
33 |
34 !

D a M aría Pedrom ingo Bun ......................
"D & TVTprrpdf  ̂ Onervo *Pércz ..................*

Dirección G eneral de Tesoro.. 
Intervención de Oviedo .. ...

17
13
8

enero
febrero

abril

1920 ¡
1921

1- » 
1- » 
1- »

1- » 
1- 3

D. Ju an  M anuel Gómez Gómez ........... Intervención de Zam ora ....... 1920 1- 3
35 1 ‘D. Ju an  Moreno Parody ........................ in tervención  G eneral ............... 10 junio 1919 1- » 1- 2

» 1 D. José Záraite Padrón ......... .................. A yuntam iento de La Laguna. 13 novbre. 1906 ¡ 2- » 12- 6
, 36 1DA M aría Lourdes Rodricio C asar ....... Intervención de Orense .......... 12 mayo 1920 1- » 1- 3

37 1 D.a Genoveva G arcía Muñoz .................. O rdenación C entral de Pagos. 4 enero 1921 ¡ 1- » 1- 3
38 | D. Enrique Gal vez Gómez Landero ... | O rdenación C entral de Pagos. 25 julio 1919 1 1- » 1- 3
39 ! D i G ustavo Carrasco García-Argüelles. ¡ Ordenación C entral de Pagos. 14 octubre 1922 : 1- » | 1- 2
40 ! D. José Pertuza Cremades ..................  | Intervención de C artagena ... ¡17 agosto 1922 ! 1- » | 1- 3
41 ¡' D.a Fuencisla Gón^ez Quinzaños .......... Ordenación C entral de Pagos. ! 7 agosto 1920 ; 1- » I 1- 3
42 1 D.a Pilar Pueyo López ..............................  | Intervención de Ciudad Real, j 11 diebre. 1912 ! i -  » i 1- 3

.  43 | D.a P ila r G arcía de Quisrós Lumbreras. ! in tervención de Castellón .... 15 diebre •1918 1 1- »  1 1- 3
44 | D.a María del Carmen Martín Pérez ... 1intervención de Salamanca ... 127 enero 1022 I 1- 3
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Núm.
de

orden

i
f
1
í NOMBRE Y APELLIDOS 
1

i
1

DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS
1

En lia | 
clase |

Al Es.
! tado

1
M | A. M.

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

55
56 •
57
58
59 
»

60 
61 
62
63
64
65
66
67 
)>

68
69
70
71
72
73
74
75
76 
»

77
78
79
80

\Sl
82
83
84
85

86

87
88
89
90
91
92 
S3
94

95
96
97
98
99 

100

1
i D.a María Concepción Sabater Sáenz...
¡ D.a Margarita Valverde Pacheco ..........
| D. Julio Ciscar Rivera .........................
j D.a María Sepúlveda Patino .................
| D.a María del Carmen Rama Fernández
! D. Antonio Ripollés Zorita ..................
| D.a Concepción Elena Perillán Diez ...
¡ D.a Isabel Rodríguez Ferrero .................
i D.a Gloria Rayado Perala .....................
: D. José Martín Capdevila ......................

! D. Vicente Sánchez García ..................
! D. Cesáreo González Gondar ..............

D.a Carmen Sopeña García .................
| D.a María Rosa Muñoz Alonso ..............
• D. Luis López González .........................
¡ D. Eduardo Francés González ..........
i D.a Teresa Carbajo Rodríguez ..............
| D.a María del Carmen Marcos Ruiz 4 .
1 ,D. Carlos Ájamil Ferrando ..................
¡ D. Antonio Milán Esquete ...................
: D.a Valentina Caja del Arpa .....*...........
¡ D.a María del Carmen Muñoz Falcón 
j D.a M.a del Carmen Rodríguez Mármol.
I D. José María Forteza Alberti ..........
• D. Antonio Lillo Moner .........................
i D. Francisco Albarracín López ..........
¡ D. José Barea Tejeiró .............................
| D. María Asunción Bartolomé Aguilera.
1 D.a Ramona Cinto Labay .....................
! D.a Lucrecia de Tapia-Ruano Pascual...
i D.a Obdulia Borreguero Gómez ..............
! D. Francisco Carceller Tallada ..........
| D. Luis Conde Borrás ................ ............
i D. Gonzalo Aguilar Buch .....................
1 D. «Jesús Sordo Pastor ........................

D.a Ascensión Urbán Jiménez ..............
D.a Ana María Vaquero de la Cruz ...

; D. Amador Gutiérrez Blanco ............ .
: D.a Elena María Magdalena Sanchi-
j drián Alvarez .......................r............
1 D. Ramón Conde Ayesa ........... .;...........
¡ D. Francisco Loscas Torrente ..............
1 D. Carlos González Arias ......................
\ D. Héctor Orieta: Caballo ........... .........
f D.a Fabriciana M.a Teresa Núñez Sán-
| chez ......................................................
¡ D.a M.a de las Mercedes Albaréllos Za-
j morano .....•.........................................
¡ D.a Felicidad Marrón Gómez ..................
! D.a M.a Dolores Ferrando Sardá ..........
| D.a M.a del Pilar Escudero Alonso ......
! D. Andrés Loché Vigil .........................
! D. Antonio Pillán Salazar ..................
1 D. Vicente Asensio Ruano ..................
' D.a M.a Cruz Rodríguez Arellano Naval. 
| D.a M.a Concepción Fernández Ro^rí-

| D. Alberto Torres Serra ..................... ...
1 D. Felicísimo de Blas Hernando ......
1 D.a Elvira Aparicio Villamediana ...'......
! D. Enrique Diez Arias ............... *........ ...
! D. Aureliano González Zorrilla. ^  ..s* 
| DA Purificación ' Beorlegui Ayerra . w

1
Intervención de Vizcaya ......
Intervención Caja Depósitos- 
Intervención de Almadén ....
Intervención Central ..............
Intervención de La Coruña ...
Intervención de Castellón ......
Abogacía Estado Valladolid ...
Intervención General ..............
Intervención de Vizcaya ......
Dirección General del Tesoro.

¡•Intervención de Palencia ......
Intervención de Pontevedra ... 

i Intervención de Gijón .........
Intervención de Granada ......

I Abogacía Estado Santander ...
! Delegación Hacienda Tetuán.
i Intervención General ..............
i Intervención Palencia ..............
Intervención General ..............
Intervención de Cáceres ......
Intervención Drón. Deuda ...
Intervención de Avila ...........
Intervención de Orense ..........
Intervención de Barcelona ...
Golfo de Guinea ..... ................
intervención de Murcia .........
rntervención General ..............
Intervención de Segovia ......
Intervención de Barcelona ... 
Ordenación Central de Pagos.

¡ Ordenación Central de Pagos. 
Dirección General del Tesoro.
intervención de Gerona ..........
Intervención General ...... .......
Matrimonio Forestal del Estado 
Ordenación Central de Pagos.

¡ Ordenación Central de' Pagos. 
Intervención General ..............

Abogacía Estado Madrid ......
Intervención de Guadalajara.
Fábrica de Moneda ..................
Depositaría de Ceuta ..............
Intervención Dron. Détida ...

i
! intervención de Avila .......... .

Intervención de Logroño .... 
Intervención de Guadalajara. 
Intervención de La Coruña ...
Intervención de Avila ...........
Abogacía Estado Gijón ..........

; Intervención de Segovia ......
¡ Abogacía Estado Valencia ....
• Intervención de Navarra ......

1 Intervención de Avila ...........
! Intervención de Barcelona ...
lAbogpcja Estado Vigo ............
! intervención de Guadalajara.
Intervención de León ..............
Intervención de Baleares ......
\ bogada FStaao Barcelona ...

I 1 
¡ 5 marzo 192i 
! 20 julio 1923 ; 
! 20 julio 1915 ; 
| 8 » abril 1916 j

7 octubre 1917
6 octubre 1918

13 agosto 1911 ¡
1 enero 1922:

26 enero 1921 j 
11 junio 1921
24 agosto 1922 :
14 marzo 1923
8 mayo 1915 

22 abril 1920 | 
21 ju n io . 1918 
18 diebre. 1915 ¡
2 enero 1922

21 octubre 1919
7 octubre 1921
6 julio 1921
5 febrero 1913
8 agosto 1918

27 octubre 1918
2 febrero .1920
7 mayo 1922
6 diebre. 1913 

20 abril 1923
9 agosto 1917

14 febrero 1925
1 febrero 1920 

26 marzo 1918
26 febrero 1921 
13 julio 1918
8 marzo 1918 
5 abril 1918

30 diebre. 1916
25 julio . 1921 
24 febrero 1916

22 diebre. 1915
3 separe* 1.913

27 marzo 1922
15 diebre. 1916
11 diebre. 1915

22 agosto 1914

27 scpbre. T901
28 sepbre. 1921
29 diebre. 1923 
17 junio 1921 
29 enero 1918
9 agosto 1917

29 octubre 1908 
15 octubre 1921

23 julio 1919 
13 abril 1921
12 agosto 1918 
15 marzo ‘ 1922
9 febrero 1915 |

30 marzo 1919
2 febrero 1921

1- •»
1- »
1- » 
1-»
1- ».
1- T>
1- »
1- »
1- »
1- »
1- » | 
1- » 
1 -»
1- »
1- »
1- »

1 u »

Y *i - »
1- »
i - »
1- y>

¡ 1- » 
j 1- » 
i 1- » ■

1 . 1-»  
1- i  
1 -»

| 1- »

i  1 -  *1- »
. 1- »

1- »
1- y>
1- »
1- »
1 - »
1- »

1- »
1- » 
l- y> 
l- »

¡ i . »

! »- 5 1
i 1
! »- 5 1 
! »- 4 

»- 4 
»- 4 

| »- 4 
¡ »- 4 

»- 4 
»- 4

»- 4 | 
»- 4 | 
»- 4 |
»- 4 1
»- 4 ! 
» - 4  | 

1 * -4  |

1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 2 
1- 1 
1- 2 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 2 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 3 
1- 2 
1- 3 
1- 2 
1- 3

1- 3 
1- 3 
1- 3 
L  3 
L  3

7- Ó

7- 5 
» -  4 
»- 4 
» -  4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4

. » -  4 
» -  4 
»- 4 

. ) > -  4 
»- 4 
»- 4 
9- 4



P á g i n a  2 2 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a r z o  1 9 4 3

Núm.
de

orden.
NOMBRE Y APELLIDOS

SERVICIOS

DESTINO
Fecha 

de nacimiento
En la 
clase

 Al Es
tado

A. M A. M.

101
102

103
104
105 ¡
106 
107 
1C3 
1C9
n o ' ; 
n i  ' 
112 ¡
113 i
114 ¡
115
116
117 :
118 '
119 |
120 ! 
121 
122 ¡
123 !
124

» ¡
125 |
126 ¡
127 j
128 ! 
120 1
130 ¡

» !
131 !
132 :
133
134
135 : 
138 '
137 ¡
138 ¡
139 !
140 |
141 !

1
1
1

1 i
2 A
3 '
4 r
5 !
6 '
7 !

i
1
1
!
1

• 1 
1 !
2 l
8 1

i
D. Benito Palacios Porto ......................
D.a María Encarnación Granger Ro

dríguez ................................................
D. Eduardo Carrizosa González ..........
D.a M.a Teresa Lizarríbar Echenique ...
D.a Amparo González Diez ......................
D.a Soledad Barquín Ortiz ......................
D. Manuel Meijide González ..............
D.a María Iriarte Arrieta ......................
D. Enrique Sanz Andréu .......................
D.3 María Josefa Teijeiro Pijuán .........
D. Heraclio Represa Represa ..............
D. Angel González Rodríguez ..... ........
D. Angel Marcos Marcos ......................
D.a María Loreto Zaforas Marco ..........
D.a Gracia Marfil García ........................
D. Antonio Tovar Bobillo ......................
D. Antonio Figueiros Alvarado ..............
D. Joaquín Cosme Mayordomo ..........
D. Isidoro García González ..................
D. Domingo Santiago Díaz ..... ............
D. Eduardo García García ..................
D. Ruperto Andúes Fuertes ..................
D a Luisa Darder Seguí ..........................
D.a Piedad Nieto Sierra ......... ................
D. Antonio Robles González .........
D. Gumersindo Pino Gala ...................
D.a Eutimia Pastor Garzórí.......... *.........
D.aMaría del Carmen Torres Martín ...
D. Ramón Cornago Mayor ...................
D. Aurelio Menéndez Culebras ..........
D. José Alfaro Alonso ......................i...
D. Benjamín Ocins Aragón ..................
D. Roberto G. Bayod Pallarés ..............
D.a M.a Concepción Pardo Conchado ...
D. Rafael Reus Candela ..........................
D. Cristóbal Márquez Labajo ..............
D.a Sira Lovaco Royo .............................
D. Eduardo Cámara Pineda ........ .̂.......
D.a Dolores Sabater y Gómez ..................
D. León Sanz ■ Jiménez ...........................
D.a María Luz León Tello ......................
D. Angel Pablo Salvadó Tronchón a. 
D.a María del Carmen santos Zuleta ...

E x c e d e n t e s

D. Vicente Kuster Ruiz .........................
D. Matías Fernández Solapas ..............
D.3 María del Pilar Ramírez Cubilla ...
D. Antonio Sanz Vázquez ...................... '
D.a María Nieves Soldevila Soler
D.a Trinidad Valdecantos del Pozo ..... . ¡
D.a María del Caimen Sanz Jiménez ...

Contadores Auxiliares de tercera 
clase con categoría de Oficiales 

de segunda
A c t i v o s

D. Ang8l Vizoso Mozo .......... ........̂ .......
D. Augusto Gutiérrez Robles ..............
D.a María Leonor Pedppsa Latas ..........

Intervención d̂e Guadalajara.

Intervención de Ciudad Real. 
Inte invención de Ciudad. Real. 
Abogacía Estado Guipúzcoa...
Intervención de Soria ...... ....
Intervención de Santander ...
Intervención de Vigo .............
Abogacía Estado Vizcaya ......
Abogacía Estado Barcelona ... 
Abogacía Estado Tarragona... 
Intervención de La Coruña ...
Intervención de Lugo ..............
Intervención de Guadalajara.
Abogacía Estado Jaén ...............
Intervención de Granada .......
Intervención de León ...........
Abogacía Estado Vizcaya ......
Abogacía Estado Toledo ......
intervención de León ..............
Intervención de Toledo ..........
Intervención de Cuenca ......
Intervención de Cuenca ......
Intervención de Tarragona ...
Intervención de Albacete ......
Deleg. de Hacienda Tetuán ... 
Abogacía Estado Sevilla .— ...
Abogacía Estado Oviedo ......
Intervención de Cuenca ......
Intervención de Vizcaya ......
Intervención de Oviedo ..........
Intervención de Teruel ..........
Servicio Nacional del Trigo ...
Intervención de Teruel ..........
Intervención de Sevilla ...........
Intervención de Alicante .......
Intervención de Cáceres ......
Intervención de Castellón ...
Intervención de Jerez ...........
Intervención de Tarragona ...
Intervención de Teruel ..........
Intervención de Albacete ......
Intervención de Valencia ......
Intervención de Lérida ..........

»

»

Intervención de Valencia ..ir., 
intervención de Las Palma* 
Intervención de Lugo

22 mayo 1922 j

22 enero 1922
29 novbre. 1921 
17 dicbre. 1918 
16 febrero "1921 
20 julio 1920 
19 dicbre. 1924
16 agosto 1921
30 octubre 1920
10 novbre. 1921 
28 febrero 1920 ¡
19 abril ÍOI^ j

20 novbre. 1913 i
30 novbre. 1922 ! 
2 agosto 1917 ¡

23 octubre 1921 ; 
14 octubre 1917 
22 junio 1922
4 abril 1921 ; 
4 agosto 1922 ¡

11 abril 1922 ( 
22 octubre 19221
7 marzo • 1922 
7 enero 1918 i

17 sepbre. 1922 j 
13 enero 1920
7 febrero 1920

22 febrero 1921
31 agosto 1918
23 enero 1922
28 sepbre. 1921
2 agosto 1904 

22 abril 1919 j
3 dicbre. 1920 

13 julio 1918 j
18 marzo 1924 
20 julio 1919
7 diobre. 1923 

20 julio 1919
29 enero 1923 
18 agosto 1910 
22 febrero 1915
13 julio 1922

25 abril 1881
8 novbre. 1887 
7 marzo .1910

17 eneró 1916 
20 enero 1908
14 sepbre. 1908 
16 julio 1919

2 agosto 1923 
7 octubre 1920 
1 Julio 1924

» -  4 

» -  4 j

» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» - 4 
» -  4 
7h- 4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» - 4 
» -  4 
» - 4 
» -  4 
» -  4 
»- 3 
» -  2 
»- 1 
» -  »
» -  »
» -  »

4- 6 
1- 5 
1- »
» -  5 

» -  »
» -  y>
*-11

* -  4 
* - 3  

» -  4

» -  4

» -  4
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» - 4 
» -  4 
» -  4 

. » -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 , 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4 
» -  4
» -  i
J>- 4 
» -  4 
* -  4 
> > -  4 
» -  4 
» -  4 
5- 5 
5- 5 

4
» -  4 
» -  4

8 -  9 
18- 4 
1,3- 5

» -  8 
4- 7
9- 3 
» - l l

* -  4 
3

i -  4
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 Núm

de

orden

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

1
Al Es.

1 tado

A. M
1
1 A. M.

4
5
6
7
8 
9

10
»

11
12
13
14
15
16
17
18

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
85
36
37
38 
»

D. Salvador Atance • Fraile .................
D. Manuel López Yubero ......... ..........
D. Rafael de las Cuevas Moreira ......
D. Enrique de la Cueva Vázquez
D. José Guillén Casañez ....................
D. Daniel González Bernárdez .........
D. Eduardo Bolufer Ferrándiz .............
D. Manuel Abeledo del R io ................
D.a María Pilar Pérez Pérez ................
D. César Lloréns Bayod Campomanes.
D. Fernando Povedano Rodríguez ....
D. Angel Oliveiro García Fernández ...
D a Jesús Barrios Tolosa .......................
D.a Teresa Puente Paz ........................
D a Mercedes Elena Hernáez Gutiérrez.. 
D. Eduardo Fernández Cavada Busta-

mante ............. .................................
D. Faustino Fórmeles Zamora ...... .....
D.a Concepción Maceda Ramón .........
D.a Carmen Jalón Pizarro .....................
D. Jesús María Rosendo Antón .........
D.a M.a del Carmen González Barrio ...
D.a Araceli Diez del Río .......................
D.a María Sotera Azpiroz Irafcusta ......
D. Augusto Alcaraz Ponte ....................
D.a Vicenta Estefanía Martínez .........
D. Jaime González Zorrilla ............... .
D. Eduardo García Quesada .............

! D. Gonzalo Miragaya Blanco .............
• D. Juan Antonio Díaz Pula ................
1 D. Arturo Puerta Matachana .............
¡ D.a P ilar Gibert Serichol .......................
| D. Ramiro Nicolás Escudero Celorio ...
¡ D.a Paula Bermejo Salamanca .............

D.a Araceli Alonso Diez .......................
| D a Felisa Lucía Alonso Espinosa .........
1 A l 199 vacantes.
| D. Paulino Samaniego Arias ..............

Intervención de Albacete ......
Intervención de Granada ......
Intervención de Málaga ......
Intervención de Tarragona ...
Intervención de Sevilla .........
Abogacía Estado Badajoz
Intervención de Alicante ......
Ayuntamiento de El Ferrol ...
Intervención de Badajoz ......
Intervención de Albacete ......
Intervención de Huelva 
Intervención de Cáceres .
Intervención de Sevilla .........
Abogacía Estado Cádiz ..........
Intervención de Badajoz ......

Intervención de Sevilla .........
Intervención de Almería
Intervención de Albacete ........
intervención de Murcia .........
Intervención de Jaén ..........
Intervención de Jaén ..........
Intervención de Alicante ......
Intervención de Gerona ......
Intervención de Las Palmas.
Intervención de Jaén .............
Intervención de Gerona ......
Intervención de Gerona ......
Intervención de Málaga .........
Intervención de Málaga ..........
Depositaría de Melilla .........
Intervención de Jerez ..........
Intervención de Gerona ......
Intervención de Almería ......
Intervención de Huelva .......
Intervención de Huelva..........

Ayuntamiento Nava del Rey.

4 sepbre. 1923
21 novbre. 1924 
9 abril 1916

22 sepbre. 1923 
9 enero 1914
5 enero 1916

29 junio 1920 
13 sepbré. 1900
7 octubre 1921 

U  octubre 1914 
13 marzo 1920 
31 mayo 1917
9 ' abril 1912

11 febrero 1904
19 diobre. 1919

26 octubre 1922
20 sepbre. 1919
8 novbre. 1919
9 enero 1910
1 junio 1924

12 novbre. 1919 
20 mayo 1913
9 novbre. 1920

17 febrero 1923
27 agosto 1916
2 mayo 1923

22 octubre 1920
7 dicbre. 1920

18 marzo 1922
8 febrero 1924

23 febrero 1922 
12. agosto 1921
28 sepbre. 1919
30 octubre 1919 
30 enero 1919

4 mayo 1903

»- 4 
! »- 4 
| »- 4 
i »- 4 

»- 4 
»- 4 
»- 4
4- »
3- 4 ; 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4

»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

4
»- 3 
»- 3 
»- 4 

i »- 4 
j . »- 4 

»- 4 
■ » - 4  

»- 5^ 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4

5- 1

»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
8- 1 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

15- 3 
»- 4

»- 4 
»- 4 
»- 4
»- 4 
»- 4 
y>- 4 
»- 4 
»- 3 
»- 3 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 5 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4

5- 1
|
| E x c e d e n t e s 1

1

1.
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
. 11 

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

j D.a Juana Sanz García ................. ........
1 D.a Escolástica Poves Abad ..................
| D.a Josefa Olivám Escartín ....................
| D. José Carrasco Pagés ........................
! D. Paulino Gallego Hernández ........ .

D. Luis Español de la Torre ................
D. José Prado Hervás .........................
D. Francisco Hernández Espleguéro ...
D. Manuel Beca Domínguez ......!.........
D. Antonio Crespo Fuentes ................
D. Pascual Martínez M is iles  .............

¡ D. Pedro García ‘ Méndez ....................
| D.a Mercedes Millán Mateos .................
! D. Tomás Fernández-Ladreda Mayo ...
! D. Vicente Castro Martín ......... ..........

D. Manuel Sanchíz Andújar ......./...
; D.a Concepción López Sarrablo ....... ..
i D. José Alvarez González ....................
i D.a Encarnación Soria Hennosilla ......
! D.a Rosa Fernández Izquierdo ....... .....
! D. Diego O ’Oonnor Valdivieso ......
| D. Francisco A. Yun García : . . ... .... .7

»
»
»
»

»
»
»
»
»
:>
»
»

»
»
»
y>
»
»
»

26 junio 1896 
5 abril 1899 

1 2 diobre. 1908 
; 31 octubre 1910 
, 14 enero 1916 
i 28 abril 1913 
! 6 agosto 1913 

3 dicbre. 1875

»
! 12 octubre 1886 
•29 junio 1896
19 agosto 1903
20 octubre 1895 
23 mayo 1912

| l enero 1909 
2 dicbre. 1506 
7 marzo 1909 

11 abril 1903 
| 30 agosto 1907 
; 21 enero' 1913 
Í 12 sepbre. 1896

2-10 
6- 2 
»-  7
»- 1 

. 1- 1 
»- 7 
»  7
4- 2 
3- »  
n- »  
»- »  
»- »

1 »  1 
2- 8 

! 4- 5
5- 7
6-T 
9- 1 
»- 9

j 4-,»  
>>-‘ 9 

1 »- »

1
| 5 -3
| 8- 5 
| 7- 7 
1 4- 7
| 7- 5 
1 7- 5 
j .  7-5 
I : 18-,1 
1 8- 3 
| 4-'9
i 1- 7
! . » - i i  
¡ 4- 3 
í 8-4  
1 9-11 
1 10- 1 
! 8-5 
l 12- 2 
i 7- 1 
! 7- 9 
| 7- »  
| 2-4
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Núm.
de

orden
  NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

Fecha 
de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

A. M

  Al Es
tado

  A. M.

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36 I
37
38 
-39
40
41
42
43
44 
46

1
| D. Ramiro Prada Gómez .......r..........
| D. Fructuoso Calleja Navarro ...........
1 D. José Pazos Rodríguez ....................
! D. Juan dp Dios Pérez Ooloma ..........
| D.a Concepción Godinez Fuester ..........

D.a Angela Sobrino Barcedo .................
D.a Isabel Chueca Martínez ..........
D.a Isabel Viada Moraleda ................... .-
D. Alejandro Simarro Puig .................
D.a María Dolores Torrent Armengol ...
D.aMaximina Oviedo Borregón ..........
D. José Ron Pardo ......................... .
D.a María Luisa González González ... 
D.a Carmen Gregoria Sáenz Antón ...
D. Manuel Alarcón López ....................
D. Pedro Brosa Boada .........................
D. Gregorio Carcedo Espiga .................
D.a Carmen Larraz López ....................
D.a María Ribes Sabater .......................7
D.a Pilar Castellanos Cortés .................
D Francisco Domínguez Estévez .........
D. Arturo Esteban Rodríguez .............
D. Rafael López de la Manzanera y

»

7>
»

«  »
7>
7>

»

7>
. »  i

»  ;
7> |
*  i7> .
7>

>

31 ' diobre. 1900
12 octubre 1899 
23 marzo i897 
23 sepbre. 1900
5 mayo 1901 

31 mayo 1905 
25 novbre. 1894
3 febrero 1898
6 enero 1894 

! 28 agosto 1906 
j l.o octubre 1907 
j 13 enero 1902 
í 18 octubre 1913
19 agosto 1911
21 sepbre. 1914 
15 novbre. 1911
13 febrero 1905 
So enero 1913 j 
18 enero 1914 
10 octubre 1915.,
22 octubre 1899 
3 novbre. 19151I

23 octubre 1915 ■

»- »
»- »

| »- »
1 »- »

»- »
I »- »
; »- »

»- »
»- »
»- »
»- »

i »- »
j  » - »
i  » -  »

»- »
1 » - »  i » - »

»- »
»- »
»- »
»- »
»- » |

»- » I

1- 3 
»-10 
»- 4

, »- » 
»- »
2- 2
5- 4 
2-10 
»- »
1- 9
2-11 
2- 1
6- 7 
»- » 
5- 3
1- 5
5- 8
2- 3
6- » 
5- 8 
»-10
7- 1>

5-  6

fadrid, 27 de febrero de 1948.—-El Interventor ge neral, É. Gómez Pereira.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimiento 
y Transportes (Dirección Técnica Sec

cíón: Precios y Mercados y Oficina 
Productos Animales)

Circular núm. 374 por la que se  
autoriza la conservación de huevos en 
cámaras frigoríficas.

A partir de los tres días de la pu
blicación de la presente Circular, que 
da autorizada en toda España la con. 
servación de huevos en cámaras frl 
goríficas, pero con las siguientes con. 
diciones:

PRECIOS A QUE PUEDEN ENTRAR EJf LA! 
CAMARAS

1.a En las provincias de Madrid 
Barcelona, Sevilla, Valencia, Zarago
za, Vizcaya, Guipúzcoa, Málaga y Cá- 
di¿, 'siempre y cuando que al en 1 raí 
en las ya indicadas cámaras no re. 
base el precio de la docena, bajo nin. 
gún concepto, de 11 pesetas.

2.* En el resto de las provincias

raftoflas M po rebasa la cifra de 
peseta*

OBLIGACION DE MARCAR LOS HUEVOS CON 

LAS LETRAS C. A.. T.

3.a Que todos los huevos, y uno 
por uno, habrán de ser marcados a 
su entrada en las cámaras /con  las 
siguientes letras: C. A. T., con tinta 
de tampón, que tendrán el tamaño 
preciso para que quepan perfectamen
te en la cáscara de cada huevo.

QUIENES PUEDEN CONSERVAR HUEVOS

4.a Que solamente podrán alma
cenar en frigoríficos los industriales 
mayoristas habituales, legalmente es
tablecidos.

OBLIGACION DE DAR AL CONSUMO DIARIO

LA MISMA CANTIDAD QUE PRETENDAN 

CONSERVAR

5.a Que solamente podrán almace
nar cuando hayan entregado para el 
consumo, diario una cantidad equiva
lente, por lo menos, a la que soli

citen  meter en .cámara, comprobán- ; 
! dose esta cantidad, por las Delega- ¡
ciones de Abastecimientos, por la en- i 
tregada al consumo en la quincena j 
que se verifique el almacenamiento y ¡ 
a la vista de los boletos del pago j 
de arbitrios a la entrada en la po. j 
blocfóo, [

  PARTE DE  EXISTENCIAS QUE DEBEN DE DAR 
 LOS PROPIETARIOS DE LAS CAMARAS Y  RES- 

j  PONSÁBILIDAD DE LOS MISMOS

! 6.a Los propietarios de las cámar
| ras vendrán • obligados a dár parte a 
sus respectivas Delegaciones de Abas
tecimientos, todos los sábados, de las 
cantidades totales de entradas y salL 
das, y como consecuencia, del saldo, 
siendo responsables de la veracidad 
de los datos reales, ya que, si no, se 
procederá al cierre de las mismas, 
imponiéndoles, además, las sanciones 
económicas correspondientes.

LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE ABAS
TECIMIENTOS SERAN LAS QUE ORDENARAN 

LA SALIDA DE CAMARAS

7.a Las; Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y * Transportes, a 
la vista de las condiciones en que se 
va desarrollando el mercado diario y 
precios que alcance, serán las que 
podrán disponer la salida de huevos 
de l’as cámaras, en las cantidades 
que consideren precisas.

PARTE DE EXISTENCIAS QUE DEBEN DE DAR 
LAS DELEGACIONES DE ABASTECIMIENTOS A

ESTA-COMISARIA GENERAL Y  FECHAS

8,a Todas las provincias, al último 
día de cada mes, comunicarán a esta 
Comisarla General, por telégrafo o te*
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léfono, totalidad de huevos que en di
chas fechas tienen almacenados.

PRECIOS MAXIMOS A QUE HABRAN DE SER 
VENDIDOS LOS HUEVOS A LOS DETALLISTAS 

Y  PUBLICO

. 9.a El 'precio máximo a que podrá 
ser vendida la docena de huevos a 
los detallistas a la salida de las cá
maras frigoríficas, cualquiera que sea 
la fecha, será el siguiente:

En las provincias de Madrid, Bar
celona. Sevilla, Valencia, Zaragoza, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Málaga y Cádiz, 
a 13.73. y al público, 14.40 pesetas. 
-En el res lo de España, a detallis

tas, 12.57 pesetas, y al público, 13,20 
pesetas.

OBLIGACION DE PUBLICAR EN PRENSA LOS 
PRECIOS CUANDO LAS DELEGACIONES 

ORDENEN SALIDAS

Toda Delegación de Abastecimien
tos, cuando ordene salidas de huevos 
de las cámaras, publicará en Prensa 
el precio de venta al público, y modo 
de distinguirlos por las letras C. A. T.

PROHIBICION DE CONSERVACION CON CAL 
O CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO

Subsiste la prohibición absoluta de 
conservación de huevos con cal o por 
cualquier Otro procedimiento.

CONTINUA I.A AUTORIZACION DE PODER 
CONSERVAR LOS DE CONSUMO DIARIO EL 

TIEMPO NECESARIO

Persiste la autorización de guardar 
en frigoríficos las cantidades destina
das a la venta diaria al consumo du
rante el tiempo preciso.

Madrid, 4 de .marzo de 1943,— El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocim iento: Exce
lentísimos señores Ministro de In
dustria y Comercio y de la Gober
nación.—limo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento: limos. Sres# Co
misarios de Recursos.

Para cum plim iento: Excelentísimos
señores Gobernadores civiles, Jefes 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas

 Resolviendo declarar la caducidad de 
 la concesión otorgada a don  Fer

nando Celayeta y don Ramón Ar
teaga, considerando libre el tramo 
de río a que afecta.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Fernando 

i Celayeta y don Ramón Arteaga por 
1 Reau Orden de 4 de noviembre de 1911 
i para unificar dos aprovechamientos 
| del río Tajo, en término de Almona- 

cid de Zurita iGuatiaiajara) para pro
ducción de energía eléctrica y habien
do mostrado su conformidad, el ac
tual usuario de lia concesión con la 
declaración de caducidad de la mis
ma, V 

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Obras Públicas,' ha resuelto de
clarar la caducidad d¿ >a concesión 
otorgada a ‘ don Fernando Celayeta y 
don Ramón Arteaga, por Real . Orden 
de 4 de noviembre de 1911, con pérdi
da de la fianza constituida en 17 de 
noviembre de 1910, declarando libre 
el tramo de río a que afecta.

Lo que, de orden del señor Minis
tro, comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años¡. 
Madrid, 26 de enero de 1943.—El Di

rector general, P. M., Sagasta.

Sr. Jefe de ]& Caja General de De
pósitos.

Accediendo a lo solicitado por don 
Victoriano Echenagusía referente a 
la ocupación del terreno de domi
nio publico que se cita en el cauce 
del río Ego, en término de Eibar 
(Guipúzcoa), para la construcción 
de un edificio.

Visto ei expediente incoado a Ins
tancia de don Victoriano Echenagusia, 
solicitando la ocupación de 160 metros 
cuadrados de terreno de dominio pú
blico en el- cauo© del río Ego, en tér
mino de Eiibar (Guipúzcoa), para 1& 
construcción de un edificio, asunto en 
e> cuai ha infornlado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por don Victoriano Echen a- 
gusia, con sujeción & las siguientes 
condiciones:

1.» Las obras se ejecut&án con

arreglo al proyecto suscrito San 
Sebastián, a 15 de octubre de 1941, por 
el Ingeniero don Enrique Rubio, en 
cuanto no resulte modificado por las 

¡ presentes condiciones.
Las modificaciones de detalle podrán 

ser autorizadas por la Jefatura de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña,, si las juzga convenientes y 
siempre que las¡ que se pretenda in
troducir no impliquen la tramitación 
de un nuevo expediente.

2.a- Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de. la con
cesión en ¿1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y deberán quedar termina
da* en ©1 de ocho meses, contados a 
partir de la misma fecha,

3.a Eü depósito del uno por ciento 
constituido como fianza provisional, 
deberá ser elevado &1 tres por ciento, 
quedando la totalidad como fianza de, 
finitiva a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, el cual será de
vuelto una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras por 
la Superioridad.

4.a Las obras en cuestión se ejecu
tarán bajo la inspección y vigilancia 
de la División**Hidráulica de& Norte 
de España, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que se origínen 
en consecuencia de dicha inspección y 
vigilancia.

Una vez terminadas las obra», pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantando y 
acta en la que conté e\ cumplimiento 
de estas condiciones y especialmente 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado lo* ma
teriales empleados, no pudiéndose rea
lizar obra alguna sobre la cubrición, 
en tanto dicha acta no sea aprobada 
por la Superioridad. Los gastos de d i
cho reconocimiento, serán de cuenta 
ded concesionario.

5.a Se otorga esta autorización a 
título precario, sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de propiedad, es
tando obligado eT usuario a conservar 
el cauce en forma que. no haya lugar 
a variación del régimen del río, sien
do responsable de todos los perjuicios 
que con la obra se ocasionen y no te
niendo derecho a indemnización algu
na en el caso de que la Administra- . 
<#n por causa del interés público or
denara ¡a desaparición o modificación 
de las obras.

6.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo ordenado en t o  
das la& disposiciones vigentes, dicten ’ 
das para proteger a la industria na
cional, Fuero dei Trabajo y demás da 
carácter social.

7.a La conservación de las obras s» 
efectuará bajo la inspección y vigilan
cia de la División Hidráulica dea No*-
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te de España, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos innerentes a 
dichas inspección y vigilancia.

8.a Caducará esta autorización por 
incucnplimiento por parte del conce
sionario, de cualquiera de estas con
diciones y ©n los casos previstos en 
las disposiciones vigen'tes, declarándo
se la caducidad con arre&lo a l0s trá
mites ¿chalados en la Ley .y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicione^ y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre que queda 
unida expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. pará j 
su conocimiento, el del interesado y \ 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1943.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. ingéniero Jefe de la División Hi-
dráuálica del Norte de España.

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Secretarios de Cámaras Oficiales de 

la Propiedad Urbana

Transcribiendo relación de Aspiran
tes admitidos a dichas oposiciones, 
y la de los que les falta completar
su documentación.

Relación de señores opositores admiti
dos y que tienen completa la docu

mentación
Abbad Baudin (Gonzalo).
Aguirre Veiga (Juan)
Aige Corbella (Luis).1 
Alejandre Monjó (Pedro).
Arechaga Iza (José).
Brea Melgarejo (Rufino).
Carreño Garrido (José).
Carro González (Manuel).
Cruzado Vicente (Femando). 
Delgado Orbaneja (Luis). 
Fernández-iBaldor y Ribera (J?osé 

Manuel). »
Fernández Figueiral (Manuel). 
Fernández Otero (Guillermo). 
Figueroa Mosteiro (Manuel Ven

tura).
García Ouro (Manuel).
Gorda y Carrillo (Inocente).
Garvín Martínez (Eufrasio).
Girón Rodríguez (Eugenio).
Güell Socias (Daniel).
Landrove López (Gerardo).
Lastra Ace vedo (Gumersindo de la).

Izquierdo Rozas (Manuel).
López Brea Redondo (Francisco).
López Teijeiro (Leopoldo).
Orozco Espinar (Manuel).
Ortega Anguita (Eduardo).
P.ereda Sánchez (Juan Bautista).
Pérez Aguila (José).
Pi y Gomis (José María).
Prada Catalá (Manuel).
Ruiz Peralta (José).
Ruiz de Villa y Pérez-Carral (En

anque).
Sánchez Guisande (Domingo).
Siivestre Payá (Vicente.
Summers Sicra (Guillermo).
Zaragoza Garrido (José María).

¡ Zorrozúa y Escudero (Pedro de).

Relación de señores opositores a quie
nes falta completar la documentación 
y detalle de la que deben aportar en 
un plazo de diez días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la pu

blicación de la presente lista

Balén García (Luis).—Certificación 
de penales, certificado de buena con-, 
ductá, certificado médico, declaración 
jurada apartado e), derechos del tí
tulo, apartado f ) ,  certificado de ad r  
hesión al Movimiento y pago de dere
chos a oposición.

ÍJennet Suárez (Sergio)—Toda la 
documentación y pago de derechos 
oposición.

Cacho Caserillo (José).—Toda la do
cumentación ¡y pago dfe derechos 
oposición.

Caravaca Cerdán (Alfonso) .—Certi
ficado de nacimiento, pago de dere
chos, título, apartado f).

Castañer Enseñat (Salvador).—Toda 
la documentación y pago fie derechos 
oposición.

Fernández Herrero (Maurilio) .-^Pa- 
go de derechos, título, apartado f).

Fernández Sacristán García Raba
dán (Eusebio).—Certificado de pena
les.

Gutiérrez de Rozas y de la Herrán 
(José María).—Toda la documenta

ción y pago derechos oposición.
Hernández de Pablo (Fernando).— 

Toda la documentación y pago de 
derechos oposición.

Jara Navarro (Andrés).—Toda la 
documentación y pagp de derechos 
oposición,

López Sanz (Eduardo).—Certificado 
de nacimiento.

Lozoya Valdés (Valentín de).—Cer
tificado de nacimiento, certificado de 
penales, certificado médico,- título, 
apartado f) y pago de derechos opo
sición.

Llopis Riva (Miguel) .—Toda la do
cumentación. .

Martín $  Martín (Marcos Tomás).—

Declaración, apartado e), pago de de
rechos titulo, apartado f).

Martínez Vázquez (Gaspar).—Certi
ficado de penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico, declara
ción, apartado e) y certificado de ad
hesión al Movimiento.

Moreno Páez (Leocadio Manuel).— 
Certificado de nacimiento, certificado 
de penales, certificado .de buena con
ducta, certificado médico, título y cer
tificado de adhesión al Movimiento.

Muñoz Plazas (Casimiro).—.Certifi
cado de penales y certificado de bue
na conducta.
■% Ochotorena Gómez (Rafael).—De

claración, apartado e).
Ortiz Gracián (Andrés) .—Toda la 

documentación.
Palacios Recuero (Ciriaco)-.—Certifi

cado de penales.
Peña Seiquer (Jesús de la)—Título 

y pago de derechos del mismo.
Serrano Serrano (Apolinar).—Toda 

la documentación y pago de derechos 
oposición.

Vázquez Alvarez (Celso).—Certifi
cado de nacimiento, certificado de pe* 
nales, certificado médico, declaración, 
apartado e), título, apartado f) y cer
tificado de adhesión al Movimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la base quinta de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 31 de agosto de 
1942, convocando estas oposiciones, los 
interesados podrán dirigir en el plazo 
de diez días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, las reclama
ciones que estimen procedentes contra 
la exclusión de que hubiesen sido ob
jeto o contra la inclusión de algún 
solicitante, acompañando en todo caso 
los justificantes que correspondan.

Dichas reclamaciones deberán ser 
presentadas en el plazo indicado an
te el Tribunal.

La práctica del primer ejercicio de 
la oposición tendrá lugar a los quince 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esle 
anuncio. El día, hora y lugar de ce
lebración se anunciará en el tablón 
de anuncios del Ministerio de Trabajo

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El 
Secretario del Tribunal, Pío Ogea 
Porta.—V.° B.°, el Presidente, Esteban 
Pérez González.


